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Puede  afirmarse sin temor a la exageración que uno de ——

los  problemas más importantes con los que se enfrenta  cualquier
institución  es la de formar adecuadamente y mantener al ritmo de
los  tiempos, a los hombres que la componen. En el caso de los
Ejércitos  a esta necesidad evidentees preciso sumar la de que sus
hombres  van a tener que actuar en momentos extremos en los que no
basta  con una capa superficial de instrucción.

Por  ello desde sus comienzos los Ejércitos permanentes —

se  plantearon el problema de la Ensefanza. Los primeros Centros —

aparecen  ya en 1500 y desde entonces se han ido sucediendo las re
formas  y los intentos de actualización. Pocas tareas han absorbi
do  tanto esfuerzo sobre todo en los periodos de paz, ya que en ——

ellos  es cuando se hace más posible y a la vez más urgente el pre
pararse  adecuadamente. El reto estriba precisamente en que es ne
cesario  afrontar la guerra futura, partiendo de los principios y
de  las experiencias de la pasada y esto sólo puede realizarse con
un  esfuerzo que tiene en las Academias y Escuelas uno de sus más
sólidos  pilares.

Cuando  la historia se ha acelerado o ha dado cambios, o
cuando  aparecen nuevos medios de combate, nuevas concepciones es
tratégicas  o se modernizan los métodos de enseñanza, se hace más
precisa  todavía esta labor de renovación, Se puede afirmar que la
utenseñanzahi es  una  especie  de .ndice que mide el ritmo de evolu——

ción  tanto  del arte  de la guerra,  como  de la situación  de la so——
cie4ad.  Por un  lado ha de propiciar  la adaptación de los hombres.
a  los nuevos  tiempos,  pero  a la par  ha de ser capaz  de mantener  —
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el  arraigo de las Instituciones y de las personas a la historia,—
de  modo que se mantengan vivos los valores a la vez que se hace —

posible  la eficacia en el cumplimiento de sus misiones,

No  cabe duda que nos encontramos en uno de esos momentos
históricos.  No es que haya que desechar como anticuados los esque
mas  y métodos anteriores, sino que es preciso, como señalan las —

Reales  Ordenanzas, reflexionar sobre ellos y compaginar lo anti——
guo  y lo moderno, tanto en orden a los  medios, la metodología,
etc,  como a los conceptos sobre táctica,  estrategia y sobre la —

mejor  manera de que los Ejércitos cumplan su función.

La  Ley Orgánica sobre la Organizc±ón  de la Defensa Na——
cional  (leyes 6/80 y  1/84) alude a que la Enseñana  Militar se re
gulará  por Ley. Inicialrnente se interpretó este artículo como  un
mandato  para que se presentara al Parlamento una Ley específica —

sobre  el tema y en este sentido se trabajó durante un tiempo. Por
diversas  razones no se concluyó el proyecto y en los últimos años
se  ha planteado la posibilidad de que esta regulación se formule
dentro  de una Ley más amplia como podrra ser la de la Función Mi-
litar.

En  este sentido se ha expresado en repetidas ocasiones —

el  Ministro de Defensa y también la “Memoria del Ministerio de De
fensa”  lo recoge en el capítulo relativo a la Enseñanza. Aceptan
do  que ambas soluciones, la de una Ley específica y la de formar
parte  de una Ley más amplia,  son igualmente capaces de regular el
tema  y que están dentro de lo indicado por la citada Ley Orgánica,
lo  que  importa es resaltar la urgencia de que se lleve a cabo es
ta  tarea legislativa, que ha sido solicitada repetidas veces en —

trabajos  y conferencias sobre la problemática militar y en los di
versos  Seminarios que sobre el tema concreto de la Enseñanza en —

las  FAs, se han organizado.

En  el que se desarrolló en 1984, que aún siendo
sobre  la del Ejército de Tierra abarcó en algunos temas a los
tres  Ejércitos, esta fue una de las conclusiones sobre la que hu
bo  unanimidad. Cada vez es más necesario contar con una Ley que —

siendo  todo lo amplia y flexible que se quiera, facilite a los
Cuarteles  Generales el desarrollo de sus Planes de Enseñanza, so
lucionando  dentro de un marco coherente ylo  más común posible, —

los  problemas y reformas que va generando la propia vitalidad de —

los  Centros, Academias y Organismos,

Junto  a esta necésidad de que las renovaciones parciales
se  çanalicen de modo que el conjunto salga favorecido y no surjan
contradicciones,  hay que alertar sobre el peligro de las “intui——
clones”.  En todos los campos de la vida de los Ejércitos es arnés
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gado  el renovar sin un respaldo de analisis y estudio de las posi
bles  soluciones, pero en pocos, especialmente en tiempos de paz —

prolongada,  es ins tentador que en la enseñanza, el proponer pla
nes  y programas que pueden ser muy razonables, pero que no se jus
tifican  por datos fiables, ni tampoco se plantean con el debido —

mecanismo  de seguimiento. Muchas veces, aunque se trate de una so
lución  acertada en s,  el origen hay que buscarlo en la experien
cia  concreta y por tanto limitada, del propio individuo que la ——

presenta.

En  consecuencia con este planteamiento no pretende este
trabajo  presentar soluciones aplicables directamente, sino lineas
de  actuación, o si parece m.s exacto, líneas de acción, para el —

posterior  estudio con datos contrastados, de los problemas que ——

tiene  hoy la Enseñanza militar.

1.-  AMPLITUDDELCONCEPTODEENSEÑANZAMILITAR

En  el Titulo IV de las RR.00, para las FA,s.el último ——

apartado  se dedica a la función de  truCc±ófl,  adiestramiento
y  enseñanza”. De forma implícita se distinguen pues estos tres ——

conceptos  y así lo ha interpretado la Comisión de Seguimiento del
Estado  Mayor del Ejército que en respuesta a una consulta  sobre —

este  tema de la Dirección de EnseñanZa, aplica el término de “ms
trucción”  a la preparación individual del combatiente, el de “adies
tramiento”  a la preparación colectiva de la Unidad de que se tra
te,  y el de  “enseñanza” a la de los cuadros de mando. Con esto pa
rece  limitarse bastante el campo de la enseñanza que hasta hace —

poco  aparecía unida a la instrucción, sin diferenciarse suficieri—
teniente en alguno casos.

Sin  embargo el empleo de los términos no es el mismo, en
los  tres Ejércitos y sigue siendo un concepto tan amplio que con
viene  reflexionar sobre ello para evitar que, quizás de manera in
consciente,  al hacer el análisis sobre un problema que afecte a —

la  enseñanza en su totalidad seestudie  desde la óptica particu—-
lar  y limitada de una sola de sus facetas; y  a la inversa, que —

al  juzgar un caso particular se le apliquen puntos de vista sólo
válidos  para el conjunto

Esto  que les sucede mucho a los comentaristas civiles, —

también  se filtra en el estamento militar y así es corriente haS-—
blar  de la “reforma de la enseñanza” en casos en los que sólo e
está  tratando de uno o varios aspectos de las Academias Generales
y  Escuela Naval Militar, como si en ese solo punto se pudiera en—
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contrar  el problema, O cuando se afirma que la enseñanza militar
no  tiene en cuenta tal o cual asignatura, pensando sc5lo en lo —-

que  uno conoce de un solo Centro.

No  se puede hablar de la “Enseñanza militar” como si ——

fuera  un todo porque dentro de ella es preciso contemplar una ga
ma  que va desde las clases en los Institutos Politécnicos del ——

Ejército  (con alumnos de  14 y 15 años) y las Escuelas de forma——
ción  de Especialistas del E. del Aire, a las de los Cursos de ——

Mando  Superiores, pasando por Estado Mayor, Guerra Naval, Poli——
técnica,  Especialidades de Sanidad, Intervención de la Defensa,—
y  cursos de especialización en la Escuela Militar de Montaña o —

en  las Escuelas del Ejército del Aire para obtener la capacita—
ción  para volar un determinado aparato.

Tampoco  se puede simplificar separando por niveles  (Ele
mental  o básico, medio y superior sería una posibilidad) porque
existe  una notable diferencia en la duración de los diferentes —

cursos  y en los objetivos  a alcanzar.

Intuitivamente  casi todos establecemos algunas diferen
cias  entre lo que se podría llamar “formación militar inicial”,-
capacitación  posterior, especializaciones y cursos de carácter —

más  o menos informativo. Pero esta distinción no es ni rigurosa
ni  generalizable, por lo que nose  puede aplicar a todos los ca
sos.  Se hace preciso una definiión  de niveles o áreas para que
los  problemas se puedan tratar por separado cuando convenga y de
forma  generalizada cuando corresponda así. Por poner un ejemplo,
cuando  se habla de que es preciso que los profesores sean “titu
lados”,  desde luego no se piensaen  la Academia de Sanidad, ni —

en  los cursos de Criptografía, ni tan siquiera en los profesores
de  materias militares en una Academia General o en la Básica de
Suboficiales,  sino casi en exclusiva en los profesores de mate—-
rias  científicas y algunas Humanidades en estos Centros y otros
de  nivel similar, Sin embargo se generaliza y se acepta sin más
la  crítica, dando lugar a propuestas tan discutibles como la del
tiempo  máximo de permanencia en el profesorado,

El  problema se complica por la exigencia de la “forma——
ción  continuada” que tiene la profesión militar, Probablemente —

es  la única de grado superior que imponga a sus miembros una se
rie  de cursos posteriores a su salida, de la Academia. Se dirá —

que  también en otras profesiones es necesario estar al día, pero
no  se trata de una obligación que puede llegar a cortar la carre
ra,  sino de una conveniencia personal, Consecuencia de esto es
que  no resulta fácil calificar de “elemental” un curso porque du
ra  dos meses, cuando a lo mejor está convocado, con carácter ——-

obligatorio,  para Generales y Almirantes; en el otro extremo es
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tán  cursos de larga duración COmo  el  de Mando de Operaciones, Es
peciales,  que no es fácil encuadrar en el apartado de  “Curso Su—
périor”,  mientras quizás si lo pueda serel  deEstados  Mayores —

Cónjuntos  o el de Investigación Operativa, de similar duración.

También  incide en esta primera clave de la enseñanza el
número  de Centros que actüalmente existen en cada Ejército. Han
sido  varias las tentativas de reducirlos, unificando todos lós —

que  sea posible, pero sigue siendo notable la cantidad que perma
nece.  Una de las consecuencias evidente,  es la dificultad de te
ner  suficientes profesores debidamente cualificados, otra el  ——

enorme  coste por alumno  que  suponen algunos de ellos. Pero gui--
zás  la más  importante es la dificultad que plantean para la coor
dinación,  para el planteamiento de los programas de actualización
y  en definitiva su incidencia sobre la amplitud del campo de la
enseñanza  que estamos analizando.

Dos  conclusiones  se pueden deducir, La primera que él —

campó  de la enseñanza abarca una gama tan amplia de situaionés
que  no es posible globalizar los temas sin tener en cuenta este
extremo.  La segunda que conviene hacer una cierta clasificación
por  niveles o por áreas que facilite los estudios y los planes —

de  actualización o reforma.

Una  posible clasificación  podría ser la siguiente. Exis,
ten  tres áreas claramente diferenciadas: Area de formación ini—-
clál  o básica del militar de carrera. Area de formación permaneri
te  del que ya es profesional. Y área de especialización.

En  la primera habrá que situar los 5 años de la Enseñan
za  Superior militar y los tres de la Básica. La formación profe
sional  de los IPE,s. sólo en parte corresponden a esta defini———
ción  y habría que estudiar si entran o no según su objetivo fi—-
nal.  Tan’bián es precisa una definición sobre la enseñanza ini———
cial  militar en los Cuerpos y Escalas que no  son estrictamente —.

de  mando, como los Jurídicos1 Interventores Músicos, ATS,s. etc.
ya  que si bien es su primera formación militar,  los planes que —

desarrollan  corresponden más a un programa de ‘instrucCiófl” mili
tar.  Mientras no se delimite loscampos  del militar de carrera y
del  profesional  (sea cual sea su graduación) resultará difícil
la  clasificación de unos y otros.

En  el área de formación permanente o continuada hay que
diferenciar  los cursos obligatorios para el ascenso,  sea al ni——
vel  que sea, y los que correspondenala  inquiétud que todo prof e
sional  debe tener por ampliar,conOCimiefltos, saber de nuevas téc
nicas,  etc. La duración en cada caso será diferente, pero la
idea  general es la indicada.
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En  el área de especialización hay que situar todos aque
lbs  cursos que significan una orientación profesional hacia uno
u  otro campo y que por lo tanto pueden condicionar el futuro de
sus  destinos y trabajos. Unos serán ms  claramente teóricos y ——

6tros  prácticos, como  es el caso del Estado Mayor o el de Inge—
fiero  Naval y el de Reactores o el de Mando de Unidades Paracai—
distas,  pero siempre tienen este sentido de especialización que
condicionala  vida profesional.

En  este área es donde debe aplicarse el problema de las
incompatibilidades  y el de los compromisos posteriores al curso
y  el de los destinos forzosos. Es indudable que dentro de este -

grupo  hay mucha diferencia entre el nivel de exigencia de unos y
otros  cursos, pero salvo en algunos casos extremos, en casi to—-
dos  se puede diferenciar  los que entran en este área o en la an
terior.  Problema diferente a tener en cuénta es que la epeciali
zación  unas veces es de “por vida” y otra s6bo se debe aplicar a
un  determinado empleo. Por ejemplo, la informática puede ser v
lida  para cualquier empleo, siempre  que se tengan actualizados
los  conocimientos, mientras que el mando de Unidades paracaidis
tas  s6lo es valido para una pequeña gama de empleos que corres——
ponden  a la orientación del curso que se hace. Un teniente que
hace  el curso y no hace otro nuevo y distinto después ni esta —-

nunca  destinado en la Brigada Paracaidista,  es difícil que en ri
gor  se considere  “especializado” en Unidades paracaidistas cuan
do  alcance el empleo de Coronel o General.

Otras  implicaciones de esta clasificación se estudian —

en  otros apartados.

2.—  ELPROFESORADO

No  puede llevarse a cabo una renovación de la enseñanza
si  no se cuenta con los hombres capacitados para llevarla a cabo,
esto  es, si no se dispone de unos profesores adecuados a la mi—--
Sión  que se les encomiende. Las características de la Institu——-
ción  militar  facilitan bastante la tarea de planificación de la
enseñanza,  ya que bajo el mismo mando estn  las Unidades con sus
necesidades,  los Estados Mayores que estudian los planes de ope
raciones  y por tanto las necesidades que conllevan, y los Cen———
tros  de enseñanza que. son los que deben preparar a los cuadros de
mando.  Hay por lo tanto una corriente de infonnación en cuanto a
necesidades  y posibilidades  que no existe en otras pÉofesiones.

—ç-



Pero  esta planificación tienen que llevarla a cabo unos
hombres  concretosque  son los ‘profesores”  (en su más amplia
cepci5n)  a  no tenerlo en cuenta ha sido uno de los motivos ——

principales  de que algunas reformas hayan fracasado o se hayan —

quedado  a medio camino.

Los  Ejércitos tienen un serio problema de profesorado.—.
La  comprobación más sencilla es ver cuantas vacantes de los dis
tintos  Centros y Academias se cubren con carácter forzoso. La en
señanza  no es atractiva o.al menos no tiene el prestigio suf i———
ciente  para que los más, capacitados se decidan a ella. Otra’de—-
mostración  de que existe problema se puede detectar en las  co——
rrientes  de opinión que han surgido respecto a. los criterios de
valoración  de las hojas de servicios de los cuadros de mando en
el  momento de su clasificación para el ascensos Es corriente oír
que  se valora más el ‘mando de unidades  que las tareas de ense
ñanza  y a pesar de que han sido varias las declaracióneS de los
Mandos  aclarando que esto no ha sido así exactamente.

En  todo caso es indudable que pesa en cuantos dan estas
opiniones  la imagen que guardan de sus profesores de las Acade——
mias  y Escuelas y esto es un ejemplo grave de distorsión porque
una  es la experiencia juvenil  (o no tan juvenil) y otro el análi
sis  de un problema concreto.

Tres  parecen ser las cuestiones más importantes respec

to  a este tema: Selección del profesorado; preparación; y perma
nencia  y relevo de los profesores. Todo ello dentro de una pre——
vía  definición de lo que es la función del profesorado militare

La  selección se ha visto notablemente mejorada con la 

disposición  por la que las vacantes tienen la califiçación de ——

C—1  (salvo los casos de calificación  UBU). Esto permite que el —

Director. del Centro decida sobre quien reúne mejores caracterís
ticas  para ocupar la vacante  Sin embargo la eficacia de esta me
dida  se ve muy disminuida por la falta de peticionarios  lo que -

plantea  el interrogante de si se deben cubrir o no cori forzosos
y  hasta qué punto en estos casos tiene el Centro capacidad legal
para. rechazarlos. La realidad es que el sistema de selección só
lo  es posible si hay varios entre quienes elegir.

Mucho  se ha hablado de la conveniencja de destinar a ——

los  más idóneos  sean ono  voluntarios  (aunque luego lógicamente —

se  atienda a sus necesidades), pero este método sólo se podría -

aplicar  .si de alguna forma fuera general y si hubiera un sistema
fiable  de conocer las cualidades pedagógicas y el nivel de cono
cimientos  de todos los profesionales0 Sin estos datos la aplica
ción  del sistema no dejaría de ser arbitrario y daría lugar a ——

reacc iones negativas.



Una  demostración de lo comentado respecto a que en la
enseñanza  deben analizarse los problemas distinguiendo los par
ticulares  de los genérales, se puede ver aquí. El paso dado res
pectoa:la  forma de destino del profesorado no es completo, ya -

que  no tienen en cuenta a los suboficiales  (no tienen previsto
los  destinos C—1) ni es todo lo eficaz que se podría pensar por
que  faltan peticion•riós para muchas  de las vacantes.

El  segundo problema es el de la preparación. Aquí debe
tenerse  en cuenta tanto la pedagógica como la relativa a la ma
teria  a impartir. Posiblemente sobre pocos puntos relacionados
con  la enseñanza se ha escrito tanto sin analizar  seriamente el
problema.  La cualificación pedagógica es una necesidad sentida
en  toda la sociedad y los intentos parciales que se están ha———
ciendo  en diferentes Academias no lo solucionan del todo, pero
demuestran  que se está sobre ello. Los acuerdos con los ICE,s.—
han  dado buenos frutos pero  al no existir ninguna orden que ——

obligue  a cuantos dan clases, su efectoes  menos universal de —

lo  que sería de desear.

Quizás  la solución esté en organizar un centro militar
(o  en cooperación con el ICE) que atienda a la formación de to
do  el profesorado, unas veces convocando cursos, otras despla——
zándose  a los Centros que no puedan prescindir de los que ya e!
tan  allí destinados, promoviendo seminarios y reuniones y faci
litando  a todos los Centros y a los profesionales  interesados —

la  documentación necesaria para mantenerse actualizados.

Queda  pendiente la otra cara de la “competencia”; la —

que  se refiere a la materia concreta. Es aqúí donde muchas crí
ticas  son gratuitas. El exigir un titulo civil para impartir ——

una  determinada asignatura es desde luego conveniente pero sZlo
si  la extensión y profundidad de la misma lo exigen; de otro mo
do  se puede llegar a una deformación de la enseñanza cayendo en
el  enciclopedismo. Más adelante ya se comentará que parte del —

problema  se solucionaría revisando el sistema actual de asigna
turas  que son en muchos casos exceivas  y que pueden crear la —

falsa  imagen de que todas y cada una de ellas debe darse con ——

igual  intensidad y rigor, cosa que desde luego no es posible.

El  nudo de la cuestión está en distinguir  “clases” de
profesores  (no categorías que es cosa distinta). Están los que
imparten  asignaturas militares a lbs que lógicamente se les de
be  pedir una capacitación profesional—militar. Parece lógico ——

que  el profesor de la Escuela Militar de Montaña sepa esquiar y
escalar  y el de un curso de Subnarinos tenga el correspondiente
título;  pero el problema surge cuando son asignaturas generales
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tales  como Táctica o Reales Ordenanzas, sobre las que no hay un
titulo  especifico, lo que no quiere decir que todos están en ——

iguáles  condiciones de conocimientos0

También  conviene hacer una diferencia entre el prof e——
so  de una asignatura y el que tiene como principal función la
tIeducaci6nU moral del alumno. Hay que partir de la base de que

el  Ejército llegan los jóvenes  (y los no tan jóvenes) con una —

personalidad  bastante  formada!I (con las calificaciones que ca
da  caso merezca), sobre la que hay que influir en el caso de ——

las  Academias Generales con una serie de estímulos que no los —

facilita  ninguna titulación. ASI un héroe militar cargado de me
dallas  y con una aureola en torno suyo puede ser mucho más ef i—
caza  la hora de mover el corazón de unos jóvenes cadetes hacia
la  entrega profesional, que un profesor documentadisimO y cono
cedor  de todos los artículos de las RR.00., pero sin nada que —

ofrecer  como ejemplo personal. Cierto que estos casos no pueden
generalizarse,  pero sirven como muestra0 En el otro extremo ha—
bra  que colocar a un excelente profesional capaz de llevar a —

sus  hombres al más alto sacrificio, pero que por condiciones —-

psicológicas  es incapaz de tener paciencia con el alumno que ——

tiene  dificultades o con el que le consulta dudas personales. —

Cada  caso es diferente, pero es necesario al menos hacer una mi
riima  clasificación dél profesorado según la misión principal
que  debe realizar.

El  tercer problema es el de la permanencia. No se pue
de  plantear el tema de si conviene o no poner un tiempo máximo
(el  mínimo es por todos aceptado) sin relacionarlo con la conve
niencia  de que los profesores investiguefl  sobre la materia de
la  asignatura que imparten. Llegar a la conclusión de que cuan
do  se está más de cuatro o cinco años dando clases se cae en la
monotonLa  es dar por supuesto que no se hace ningún tipo de in
vestigación  personal. Si bien es cierto que en algunas materias
basta  con uno o dos años para llevarla a cabo, en la mayoria de
los  casos no es suficiente este margen de tiempo ni mucho menos.

Una  consecuencia a prever caso de no limitarse el tienu
po  de permanencia en el profesorado es si esta tarea debe o no
considerarse  como una  especialidad”.  Si por sus característi—-
cas  personales, la calidad de su labor pedagógica o la necesi——
dad  de profundizar en la materia de que se trate, a un profesio
nal  se le mantiene en un determinado destino, no puede por ello
ver  truncadas sus posibilidades de ascenso y esto pude  entrar
en  colisión con algunas de las disposiciones actuales del Decre
to  de’ selección y clasificación.

En  estas observaciones sobre el profesorado no se ha —

dicho  nada sobre la posible  ncorporaci6n  de civiles a las Aca—
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demias  Militares, no porque no tenga importancia el tema, sino
porque  merece un párrafo aparte. Nada hay que oponer a que los
haya  aunque es necesario reconocer que hasta la fecha el resul
tado  obtenido ha sido desigual. Por supuesto que en los niveles
altos  de la enseñanza esto ha sido común  (CESEDEN, ALEMI, Poli
técnica,  etc.); también han sido bastante los casos en las cla
ses  de idiomas, pero donde ha surgido la problemática ha sido —

cuando  se ha considerado la posibilidad, de que en las Acade———
mias  Generales también los hubiera para aquellas asignaturas ——

que  están a caballo entre lo  militar y lo civil.

En  línea con la orientación del Ministerio de incluir
civiles  en los cargos de responsabilidad y de fomentar el espí
ritu  de que los temas de defensa no son exclusivos de los mili
tares  parece positivo que se dé entr4a  a éstos en las planti-
has  de aquellos Centros que tengan materias adecuadas a ello.
Pero  será necesario reglamentar con cierta meticulosidad el pa
pel  que deben cubrir y en especial la influencia que pueden
ejercer  enIa.discjphjna, las formas externas, etc. que suelen —

ser  distintas en el ambiente universitario.

Un  último interrogante es si incluir .profesores civi——
les  en Academias militares no debería llevar también a incluir
profesores  militares en los Centros Universitarios. No milita——
res  profesionales con una titulación civil  (esto entraría  en el
área  de las incompatibilidades), sino un oficial o suboficial —

en  razón a su título específico  Si se considera que un hicen——
ciado  en historia esta capacitado para dar historia militar
¿por  qué no considerar que un militar profesional esta en condi
ciones  de dar clases de mando o de planificación?.

A  pesar de todo lo expuesto el problema fundamental ——

del  profesorado esta en la “valoración” que la propia institu——
ción  haga de esta tarea. Mientras no se consiga un cLima en el
que  se estimule a los más competentes para que dediquen parté —

de  su vida profesional a comunicar sus conocimientos y experien
cias  y no se premie como es debido los casos de dedicación ple
na  y permanente, no será posible  solucionar esta “clave” de la
enseñanza.

3.-  LOSOBJETIVOS.

Fijar  los objetivos de la enseñanza en general y de ca
da  Centro, cada curso y cada asignatura en particülar es uno de
los  problemas más  importantes. Si bien es antiguo preguntarse —
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el  a  dc5nde se quiere llegar, la programación por objetivos”  —

es  una técnica de i.a moderna Pedagogía que sin duda facilita mu
cho  poder alcanzar las. metas propuestas. Das son las facetas a —

átender  a este respecto: la formulación de los objetivos y la ——

evaluación  de lo conseguido’.

No  resulta sencillo aplicar esta técnica en el árfl1DitO  —

militar  en algunas de las áreas más  importantes en parte porque
la  tradición pesa excesivamente, pero sobre todo porque no está
resuelta  la dicotomía entre formación universal  y formación ——

“especializada”.  En algunos Ejércitos modernos •se tiende a la to
tal  especialización, pero tienen graves problemas a la hora de—
los  relevos de personal, sobre todo en caso de urgencia o de ba
jas  numerosas. Sin embargo la formación común para todos no es —

aplicable  a las necesidades técnicas actuales que éxigen limitar
a  las personas el campo de sus posibles tareas0 Aquel oficial o
suboficial  de antes que servía para todo, prácticamente no tiéne
cabida  en una Unidad moderna.

Dentro  de estas limitaciones es preciso hacer el esfuer
zo  de se?ialar objetivos concretos en cada curso, poniendo los ——

pies  en el suelo y sin caer en la tentación de alcanzar las es——
trellas.  El realismo en esta labor es imprescindible y no resul
ta  poco frecuente encontrar casos, civiles y militares, que tie
nen  puestos sus objetivos en lo imaginario, con el argumento de
que  más adelante se pueden llegar a necesitar esos conocimientos
o  esas técnicas. Cierta dosis de prospectiva es necesaria  (y más
en  los estudios superiores), pero no conviene formar para el fu
turo  olvidando que para llegar a él debemos solucionar el presen
te,

Formular  objetivos para cada asignatura y para cada f a—
se  de la ense?ianza es ya más sencillo,Sobre todo apoyándose en —

el  Manual de Metodología de la Ense?iaflZa o en cualquier texto se
rio.  Exige trabajo y quizás las primeras veces no se perfilen su
ficientemeflte, pero vencida la inercia es fácil comprobar que ——

los  profesores se incorporan con rapidez y obtienen mejores, re——
suitados  en su labor. De todos modos exige cierto grado de cono--
cimientos  y aquí se hace notar la falta de cursos adecuados para
los  efes  de Estudios, Jefes de Grupo, etc.

La  dificultad mayor que plantea la evaluac!5n es que. en
muchas  de las ense?ianzas no se puede hacer sobre la realidad0 Sa
ber  qu  grado de preparación física ha obtenido un cadete, o un
guardiamarifla por ejemplo, es. relativamente fácil, pero evaluar
sus  conocimientos reales de táctica o de mando se tiene que ha—-
cer  siempre en el marco de una ambientación ficticia, que por
muy  real que se pretenda, no dispondrá del elemento principal.——
del  combate: el enemigo.
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A  pesar de ello es preciso inculcar a todos los cuadros
de  mando el criterio de la necesidad de auto—evaluarse y de eva
luar  a sus subordinados y a sus Unidades. Solo cuando constante
mente  se lleva a cabo esta comprobación se puede afirmar que se
esta  en condiciones de cumplir las misiones que se les asignen.

Un  “enemigo” solapado de la evaluación esta en lo que —

podría  llamarse “síndrome del examen”. A lo largo de la vida de
cualquier  profesional son tantos los exámenes que uno ha tenido
que  superar y se podría decir que ha tenido que sufrir, que se
identifican  inconscientemente ambós conceptos en si bastante ——

distintos.  El examen es una evaluación parcial, casi siempre so
bre  el área del conocimiento, mientras que la verdadera evalua
ción  es una comprobación global que no busca tanto el calificar
con  una nota concreta, como detectar posibles  fallos y sobre to
do  saber hasta que punto se han asimilado las enseñanzas.

Un  deseo de justicia mal interpretado lleva a. una obse
sión  por las calificaciones y por el esaiafonamjento  que va en
contra  de este concepto que estamos comentando y muchas veces —

llega  a ser un lastre para la verdadera enseñanza. Cierto que —

no  se puede caer en el otro extremo y que la orgánica de los ——

Ejércitos  exige tener muy en cuenta el tema de las clasificabio
nes,  pero conviene llamar la atención sobre este’peligro para no
caer  en él.

Un  tema relacionado con los objetivos a alcanzar o que
al  menos influye mucho en ellos es el de la tendencia a convali
dar  los estudios militares por titulaciones civiles. Sería lar
go  el recoger la historia de este criterio que an  sigue vivo y
que  si bien ha tenÍdo en muchos casos plena justificación, qui—
zs  hoy convenga revisar.

Una  cosa es “convalidar” y otra diferente  “equiparar”.—
Si  la carrera militar debe tener cpnsideración de universitaria
en  unos casos y de Escuela Técnica en otros, lo que ha de bus——
carse  es una legislación que lo declare así. Si para ello el Mi
nisterio  de Educación y Ciencia impone ciertos requisitos habrá
que  estudiar cdmo se adaptan éstos a la enseñanza militar  (nive
les  de ingreso, niveles de estudios, etc.). Pero pretender que
se  convaliden cursos o asignaturas, forzando para ello los Pla
nes  de Estudios de los Centros es un error. Cada carrera y cada
especialidad  tienen exigencias propias y cada vez es menos admi
sible  que se puedan transferir de unas a otras, ni siq.1iera en
asignaturas  tan de base como las matemáticas  o la historia, ya
que  lógicamente deben ir orientadas desde un principio a lo que
luego  se necesitará.
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Si  por otras razones  (económicas por ejemplo) se preten
de  posibilitar que el militar de carrera tenga opción a cambiar
de  profesión con cierta facilidad esto es otra cosa. Lo mismo ——

que  si se quiere dar un título que  sea apreciado en la vida ci——
vil  para cuando se retiren. Las dos corresponden a situaciones —

coyuñturales  que por muy respetables que sean no pueden generali
zarse,  como lo demuestra el hecho de que en otras carreras civi—
les  ño se intenta algo similar, sino que se abren posibilidades
de  trabajo aceptando’1 que para tal o cual puesto se encuentran
capacitados  los que tienen los estudios de una serie de carreras
próximas  o similares.

Cuando  se arguye que para ser militar profesional convie
ne  cursar algunos años de Universidad, por ejemplo, se parte de
una  coñfusibn inicial respecto a los objetivos de la enseñanza —

militar.  Lo mismo que si se planteara que para ser buen médico o
buen  ingeniero, se tuviera que cursar algún año en una Academia
Militar.  Son cosas distintas y así conviene analizarlas.

4.—  LOSTEXTOS.

Consecuencias  directas del tema de los objetivos son la
determinación  de las asignaturas de cada ciclo y los textos a em
plear.  La diversidad de cursos en las Escuelas Militares y laarn
plísima  gama de lo que en ellas se estudia, no hacen posible ana
lizar. de forma esquemática el problema de la acomodación de las
asignaturas  a los objetiVOs  Pero sí cabe señalar que, en gene——
ral,  es excesivo el número de ellas en cada curso  (es corriente
que  se tengan 10, 15 y hasta 20 asignaturas),  lo que se traduce
inevitablemente  en que el estudio de Ñuchas sea superficial.

El  tema de los textos ha sido menos analizado que otros
.y por eso puede serinteresante  hacer sobre él algunas observáciO
nes.  ¿Qué textos se emplean en los Centros militares? ¿Son o no,
los  mismos que los civiles? ¿Cómo se eligen?,. Estas y otraspre
guntas  similares surgen a menudo en reuniones de trabajo cuando
hay  participación de universitarios.

Bastantes  de los textos son los mismos que se emplean en
Universidades  y Escuelas, con las lógicas limitaciones de que se
trata. de asignaturas concretas, Sin embargo este sistema sólo es
aplicable  para los no “militares’ y en general para niveles al——
tos  de enseñanza. Para los temas propiamente militares y para la
formación  inicial en las Academias Generales se suelen emplear —
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muchos  guiones o textos hechos por ponencias de profesores así -

como  Reglamentos tácticos y Manuales técnicos que no siempre tie
nen  la deseada calidad didáctica.

El  exceso de asignaturas ya comentado obliga muchas ve—
ces  a emplear de un libro s6lo una parte con lo que se rompe la
coherencia  que pueda tener y  por ello ha sido tradicional que e
el  propio Centro se intente desarrollar un texto que se atenga
más  al programa. Esto que para algunos casos concretos puede ser
aceptable,  tiene el grave inconveniente de que el resultado, aun
que  poséa rigor científico, suele carecer de nivel pedagógico,
tanto  en su presentación como en su forma de desarrollar los te.
mas.

El  empléo de Reglamentos y Manuales tiene la indudable
ventaja  de familiarizar al profesional con sus instrumentos de —

consulta,  pero por sus propias características de “texto de tra
bajo”  no están pensados para la enseñanz,a y su estudio resulta
sumamente  árido.

Hay  por tanto dos problemas bastante  generales: el de
contenido  de los textos y el de la presentación didáctica de los
mismos.  Hoy que se ha avanzado tanto en el campo de la Pedagogía
 ya no es aceptable el sistema de las Ponencias de profesores, no
porque  no tengan la suficiente competencia para llevar a cabo el
trabajo,  sino porque al estar destinados en el Centro y tener
por  tanto unas horas de trabajo  (que suelen ser bastantes), no
queda  realmente tiempo para hacer un estudio serio. Hay que olvi
darse  de las tareas llevadas a cabo aprovechando los tiempos li
bres  o abusando del celo del profesor, porque el resultado suele
ser  mediocre. También representa una seria dificultad el tener
que  sujetarse a un programa en ocasiones demasiado rígido,., ya —

que  se terminan por convertir los textos en simples “apuntes”, —

más  o menos desarrollados, con lo que pierden uno de los valores
que  deben tener: la capacidad de interesar por el temayde  abrir
nuevos  campos de conocimientos.

Debe  reconocerse sin embargo que muchos de los temas y —

en  especial los propiamente militares, quien más los domina es —

quien  está dando clases y resulta  lógico aprovechar la experien
cia  de éstospara  redacción de los textos. Quizás la solución po
dría  estar en aumentar las tareas de investigación  (en su más am
plio  sentido) en los Centros y Academias y tener prevista la  ——

constitución  de ponencias dedicadas exclusivamente a ello, adap
tando  incluso en algunos casos la norma que tienen algunas Uni——
versidades  del  “año sabático”, dedicado a estas misiones.
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El  contenido debe completarSe con. una., labor de redacción
y  presentación que en determinados niveles es tán importante o —

más  que lo primerO  Las técnicas de impresión hoy han avanzado mu
cho  y no  sería  difícil. espéc’ializar a los. prófesioflales que fue
ra  preciso, tanto para la.. confección del libro, corno para l  bs
queda  de gráficos,. grabados, y otras’ ayudas que tanto mejoran la
presentación  y sirven de estímulo para el que tiene que estudiar.

No  cabe duda que todo ello encarece el texto, pero com——
pensa  el resultado  Un excesÍvo. ahorro  (pensandó ms  en el Alum
no  muchas veces que en la propia Institución) suele traer como —

consecuencia  un rendimiento menor qué a la larga es más costoso
para  todos.

En  este’ campo: se h’ace notar, la falta de intercambio de
información  entre los Centros ya que én ocasioneS e  desarrollan
programas  iguales o muy’ similares, con guiones que’ se han hecho
en  cada s,itio:y,que,Podrían unificarse con la indudable ventaja
de  ahorro y mejora dela, calidad  En bastantes caso’s esta falta —

de  cóordinación ,tiene, su origen no en la  íalta  de abertura y
buena  disposición si’no en que se piensa que en aquel Centro con
creto,  quel’la asignatura debe estudiarse suj’eta por completo. a
un  programa determinado. Este criterio que en sí es válido, no
tiene  en cuenta que en e  estudio de ‘cualquier materia es tanto
o,ms  importante el desarrollo del interés, y del estímulo que —

se. crea en el Alumno, que el contenido en sí de las  léccionéS.

‘Todas estas observaciones al tema de los tltexto&’, es pre
cisO  matizarlas con lo que ya se indicó anteriormente sobré la —

.amplitUd  de la problemática de la enseñanza militar/que no permi
teuna  exçesiva géneraiiZaçiófl de ninguno de los temas y menos -

de  uno tan concreto y puntual corno éste,

5.-  LAFORMACIONMOL

El  término ,“formac.i&1 o educación moral” suele ser fuen
te  de equívdcoS ya que en todos los Ejércitos ocupa una parte ini
portante  de la enseñanza de sus cuadros de mando y sin embargo —

no  hay unaiimidad al definir de que se trata. Mientras unos liii
‘tan  su sen’tido a inculcar los valores propiamente militares,
otros  lo extienden a cuanto abarca ‘al profesional como hombre, —

como  ciudadano y como militar.
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También  suele haber confusión en si debe considerarse
una  asignatura que hay que saber o una escála- de valores que hay
que  aceptar y asimilar. Hasta su contenido exacto esta sin def 1—
nirya  que para algunos deben ser undamenta1mente  las Reales Or
denanzas,  mientras para otros las Ordenanzas son una  Ley y por
tanto  una obligación, mientras que la moral por sí misma debe
contemplarse  desde el prisma del deber.

En  este trabajo sólo se van a hacer algunos comentarios
desde  el prisma concreto de la enseñanza, dejando por tanto los
restantes  aspectos igualmente interesantes, para otros estudios.
Desde  este punto de vista y partiendo de la base de que, con el
nombre  que sea, la “formación moral militar” es una de las da—-.
ves  de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, conviene delimitar —

el  contenido de la misma, distinguiéndolo de lo que corresponde
a  otras asignaturas que también se imparten en diversos Centros.

La  moral militar hay que distinguirla de la “ética mili
tar”.  Soslayando el interrogante de si existe una ética propia —

del  militar o si es la ética de todo hombre, adaptada a la situa
ción  del profesional de la milicia,  lo cierto es que los temas —

concretos  de una y otra asignatura son distintos. Cuando no se —

trazan  con claridad los programas es fácil llegar a confundir am
bos  temas. De forma similar  hay que diferenciar moral, ética y
religiosidad  o espiritualidad. Auñque el hombre no tiene compar
timentos  estancos y por tanto no se puede hacer disecciones en —

su  conciencia, tampoco beneficiaél mezclar valores que tienen
distinta  fundamentación.

Otra  distinción importante es la de “moral” y  “formas ex
ternas”.  Todo hombre tiende a expresar aquello que siente, pero
esta  transmisión no suele ser tan clara y directa que permita ——

plantearlo  como una relación directa. Sin que sea fóil  distin—.
—--,  guirlas  también  conviene  separar  “moral” y  “moralidad” ya que la

 primera  se refiere ms  a los valores propios de la profesión y
la  segunda de los de la sociedad en la que vive.

Ademas  de los interrogantes que a todo profesor le plan-.
tea  el tema en sí de la moral militar, hoy vivimos unos tiempos
en  los que campea la duda de si es posible o no el enseñarla. Mu
chos  mantienen que por ser algo que debe brotar del interior de
la  conciencia sólo se puede inculcar pór la vía del ejemplo,
mientras  otros defienden que como todo lo humano se debe apren—
der  por la vía del entendimiento.

En  consecuencia se hace preciso definir qu  significa —

“la  enseñanza de la moral militar” y dar  unas normas orientatj——
vas  sobre c6mo puede y debe  ensefiarse esta materia.

1’
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El  artículo 1 de las Reales Ordenanzas nos dan una pista
al  decir que se trata de la regia  moral” de la Institución. Por
lo  tanto parece lo más lógico apoyarse en ellas para esta asigna
tura,  prescindiendo de otros esquemas, quizás más atractivos, pe
ro  que no tienen ni el respaldo legal ni la universalidad  (den—--
tro  de las FA,s. españolas) de éste texto,

Dentro  de esta línea lo que sí debe hacerse es un esque—
madiférente  para cáda caso. De iguál modo rio sepuede  estudiar
conlá  misma’profundidad ün tema en un Centro de formación de mi
litares  de carrera, a otro en que se imparten cursillosde  unos
eses.  ‘

La  formación ética debe ir enlazada con ésta, pero nunca
mezclándose, las clases ya que los temas comunes conviene que se
an’á1cén  desde sus respectivos ángulos de vista. Lo mismo sucede
con  la formación espiritual y religiosa que no debe abandonarse
en  ningún caso, pero que debe ser diferente en sus métodos y en
sus  contenidos especificós.

Rompiendo  quizás algo que ha sidó tradicional en los pla
nes  de estudios de la mayoría de las Academias’Y Ecue1as,  con—-
viene  separar también lo’que se refiere a lás.formas externas y
engeneral  cuanto se recoge én las Ordenanzas Párticulares, de —

laEtca.  Loque  en el Ejército de Tierra y en el del Aire fue —

el’ ‘Régimen Interior, se ha solido estudiar como una misma asigna
‘tura con’ la Moral própiamenté dicha y es mejor distinguirlo.

No  conviene caer en ninguno de los dos extremos de COrLSL
derar  esté temá comó sólo intelectual o sólo interior de la con
cienci:a dé cada uno.: Lo primero lleva a contentarse con que el
Alumno: se sepa  (quiz’s de memoria)  los artículos de las Ordenan
zas;  lo segundo a que no’ haya un programa metódico en él que se
relacionen  los témas, dejando que el buen ejemplo y los hábitos
de  ‘láfida,  militar,  inculquen los valores.. Lo realmente positi
yo  es facilitar un mínimo esquema teórico  (diferente según los —

niveles  de ense?ianza) sobre el que puedan apoyarse y consolidar—
se  los ejemplos, los comentarlos y los hábitos

Una  última observación. En ocasiones sé’ detecta cierto —

‘pesimismo  sobre las posibilidades de mejorar a un’ hómbre, de in—
cuLcar  unos valores o ayudara  rectificar una conductto  que
laúltima  palabra la”t’iene la libertad de’cáda, pesóna,perO’ la vida
militar  proporciona unas enormes posibilidades  de influir en la
formación  íntima y los resortes del profesor  son muchos. No tene
mos’ dérécho a dudar de que ér’ las Académias Generales con el nt
mo  d  vida ‘qué lleva” el álurnno, sé puede llegar a inculcar un
verdadero  esquema de valores.’ ‘  .



6.-  LASHUMANIDADES.

Intjmamente  relacionado con el tema de: la “moral mili———
tar”  esta el de las Humanidades o el de la “Humanística” como se
llama  ahora en algunos Centros. Entre los varios interrogantes —

que  sobre la carrera militár aparecen en los estudios publicados
ültimamente,  destaca el de si se trata de una carrera de Cien——--
cias  o de Letras, o lo que es lo mismo, hasta qué punto las Huma
nidades  deben formar parte de los estudios en las Academias Mili
tares.

Inclinarse  por una u otra postura exige no sólo decidir—
se  por un modelo profesional militar,  sino también optar por una
definición  de lo que ‘son. “Humanidades”,  tema sobre el que no
existe,  ni mucho menos, consenso entre los intelectuales. Tradi
cionalmente  el oficial, y en menor grado el suboficial, han teni
do  que estudiar bastantesasignaturas  del grupo de  “ciencias”, —

en  parte porque en ellas se obtenía la base imprescindible para
solucionar  problemas de tiro, topografía, navegación, etc.; en —

parte  porque los Cuerpos técnicos  (Artillería por ejemplo) reali
zaban  una carrera no s6lo similar .a la civil, sino que hasta se
convalidaban  los títulos y en parte porque las matemáticas son —

un  medio excelente para seleccionar con bastante objetividad a —

los  mejores aspirantes a las Academias.

Pero  a la vez ha sido permanente  la idea de que la base
fundamental  de un Ejército no son sus medios  sino sus hombres y
que  por tanto los  cuadros de mando son ante todo educadores y —

conductores  de hombres. La Psicología, la Sociología, la Pedago
gía  y ciencias afines han estado desde hace mucho presentes en —

los  programas de las Academias, aunque quizás no con el rigor ——

que  hubiera sido de desear.

En  consecuencia un primer problema es señalar la propor
ción  de estudios que debe existir entre Ciencias y Letras. Esta
proporción  no debe ser igual para todos los casos, sino que ha —

de  ser diferente en las Academias Generales, en la formación pos
tenor  y en los Cursos de especialización. Pero es indudable que
puede  haber una línea genéral sobre la que se hagan las especifi
caciones  que convenga a cada caso.

El  segundo problema es definir que son “Humanidades”. ——

Hasta  hace pocos años había una practica unanimidad en señalar a
las  lenguas clsicas  y a la Filosofía  (con sus diversas ramas) —
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como  la base de la formación humanística. Hasta se distinguía en
parte  a la Geografía y a la Historia que se incluían más bien ——

dentro  del concepto amplio de “Letras”0 Pero con la aparición de
las  Ciencias modernas esta clasificaiófl es insostenible, Hace —

ya  años J.L. Aranguren señalaba que las nuevas humanidades eran
la  Economía, la Psicología, Sociología, etc., pero incluso den——
tro  de ellas es difícil hacer esta separación ya que asignaturas
tan  claramente de “cienciasu’ como  la Estadística, sán imprescin
dibles  para el estudio de aquelias.

A  esta dificultad habría que añadir la de c6mo debe cia—
sificarse  la Táctica, o para ser más  rigurosos,  el estudio del —

Arte  Militar. No es desde luego similar a la Geometría o a la
Química,  pero tampoco se puede sin más incluir en el mismo grupo
que  la Antropología o la Historia. Sin embargo es indudable que
el  estudio de cuanto abarca el Arte Militar ha de ser la parte —

fundamental  de la preparación del profesional.

¿Cabe  hablar deunas - w}umanidadeS  militares?”. Puede pare—
cer  una solución agrupar bajo este epígrafe a una serie de asig
naturas  que ehan  ido incluyendo en los programas de estudios de
las  Academias y que en la mayoría de las veces se presentan des
de  el ángulo militar. Este e’ el caso de la Historia militar, la
Metodología  del mando, la MetodOlogía de la Instrucción, el Dere
cho  de1guerra,  y otras similáres. Esta clasificación, en cual
quier  cáso, sólo serviría para facilitar la programación de las
clases  pero nunca para solventar los interrogantes planteados, —

tanto  del carácter que debe tener la profesión militar, como de
la  definición de las Humanidades.

En  el fondo quizás también haya cierta confusión sobre —

los  objetivos a alcanzar. Todo Plan de Enseñanza debe atender a
la  vez a la formación interna de la conciencia y a la capacita——
.ción  del individuo para realizar las misiones que se le encomien.
den.  Ambas facetas están £ntimamente relacionadas y no es posi
ble  hacer una separación tajante como si se tratara de cosas se
paradas,  pero si son diferentes y en base a ello se puede hacer
ún  esquema de clasificación.

Dejando  para tratar en otros ,apartados lo que se refiere
a  la formación física y psicológica del .alumno, sepueden  distin
guir  dos grandes áreas: la que se orienta a “situar” al indivi——
duo  en el mundo concreto en el que vive y la que se orienta a ——

“capacitarle”  para llevar a cabo las tareas que se le encomien——
den  (tanto en paz como en guerra)

En  el primer grupo hay que colocar ante todo lo ya comen.
tado  sobre la Etica y la Moral militar, a lo que hay que añadir
todo  lo reiativa  la “cultura” en su más amplio sentido, as! co
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mo  los conocimientos necesarios sobre el país al que pertenece,—
los  Ejércitos y cuanto le ayude a saber desenvolver-se como perso
na  en la sociedad  Según los: niveles de estudios  la profundidad
con  la que se planteen estos extremos  serán diferentes, pero es
preciso  insistir sobre la importancia que tiene para una persona
el  “saber” en que momento de la historia vive, lo que exige una
comprensión  de la realidad actual, s6lo posible cuando se basa —

en  un conocimiento de como se ha llegado a ello  (historia) ,  que
condicionamientos  tiene  (Geografía y Antropología), y qué proble
mas  se presentan así como sus posibles soluciones.

En  el grupo segundo hay que colocar toó•lo  que sepodría
llamar  “instrumental”. En primer lugar el  “oficio” del militar —

es  hacer la guerra  (aunque su aspiración sea ganar la paz sin u
brar  batallas) lo que supone que debe dominar las distintas face
tas  del Arte Militar.  Esto en unos niveles  se llamará Táctica, —

en  otros Estratégia, en otros Filosofía de la guerra, pero siem
pre  dentro de este mismo apartado.

Ademés  los cuadros de mando tienen además como una de ——

sus  misiones promordiales  la instrucción y el mando de hombres,-
por  lo que todo cuanto les capacite para ello debe tener un pues
to  preeminente.  El conocimiento  de los hombres como individuos y
como  miembros de un grupo social, así como el de los métodos pa
ra  la instrucción y ensefianza son en consecuencia asignaturas ——

obligadas.

Pero  los Ejércitos no se componen  s6lo de hombres sino —

también  de “medios” que además son cada día más sofisticados y —

complejos.  El conocerlos y saber emplearlos ha de considerarse,—
por  lo tanto, una obligación  inexcusable. Aquí hay que repetir —

una  vez més la gran diferencia que se debe establecer entre el —

conocimiento  del Tiro, por ejemplo, a nivel de la Escuela Naval
Militar  y el de un Curso especializado de misiles. O el de Infor
mática  en los diferentes niveles.

Dentro  de este mismo grupo “instrumental” cabe situar el
estudio  de los Idiomas, aunque se trate de una asignatura muy pe
culiar.  Cada día es más necesario el conocimiento del segundo -—

idioma  y aunque tiene un aspecto cultural innegable, se trata ——

más  bien de una necesidad  funcional.

Todo  lo comentado no obsta en absoluto que para el ingre
so  en tal o cual Centro  se exijan más Letras o más Ciencias. Ló—
gicamente  debe existir una correlación  positiva entre lo que se
pide  ara..ingresar y lo que luego se va a hacer, pero no deben ——

confundirse  los términos, porque tanto para la selección inicial
como  en los primeros  años de carrera se pueden y deben incluir —
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materia,ÇUYa  función:sea”la .de’dar dbase” para los estudios pos—
tenores’,  sin que tengan una aplicación directa en’ sí  En cierto
modo  podría bastar’ con la” exigencia del título de bachillerato
(o  de lo. que’ corresponda), pero no siempre hay confianza en que
tengan  idéntico.nive’l cuantós tienen el mismo título y en todo -

caso  subsiste el problema de seleccionar a los mé.s aptos, sobre
tod’ocuando  hay muchos aspirantes por cada plaza.

7,—  EQUILIBRIOENTRETEORIAYPRACTICA.

No  ‘se puede háblar de equilibrio entre práctica y teoría
en  términos absolutos ya que hay cursos que son totalmente prc—
ticos,,cOmO  el ,de piloto de helic6ptero, los hay teóricos, como
el  de Estad’ós Mayóres Conjuñtos y una gran mayoría en los que se
mezclan  ambas cosas. Pero debe considerarse como un tema clave,-
aunque  en cada caso la solución sea diferente, por un doble moti
yo:  primerO’pOrqUe la carrera militar no es especulativa sino ——

fundamentalmente  orientada a la acción, y segundo porque la prc
tica  tiene en lo,s Ejércitos unas peculinidades  que la dif eren——
cia  de” ‘los criterios que se aplican en universidades y Escuelas
civiles.

Para  evitar la excesiva dispersión en el planteamiento -

conviéne  analizar el problema cen’trándolo en la formación de ba
se  de oficiales y.:.subófic.ia’les.

Estudiando  el programa general s’e puede ver que
el  número de, horas dedicado a ‘prácticas” iguala o supera al de
“clases  teór.icas’. Esto da idea de Ia,importancia que tiene ‘en la
formación  del futuro profesional, pero merece  la pena plantear —

algunos  interrogantes y apuntar posibles  soluciones, ya que en —

esto,  como en casi nada de la vida, nos podernos ‘considerar satis
fechos.’::  .  ‘  ‘

La  .t?prctica militar ‘se. diferencia de la de otras carre
ras  porque no se trata de una’ simple aplicación intelectual de --

los  conocimientos adquiridos a casos concretos,  (como el caso de
los  problemas de matemáticaS. o el dib jo industrialen algunas E:;
cuelas,), ni, tampoco puede llegara.la  “realidad” (como puede lle
varse  acabó’ en Medicina, por ejemplo) porque en los ejercicios
falta  como es natural el’factpr principal de la acción bélica:
el’eflelfligo.  ‘ .  ,  ‘  .       ‘  ,

Cuando  se hacen practicas de tiro se trata de una aplica
ción  bastante aproximada a la realidad de la teoría estudid,  -
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lo  mismo cuando se desarrollan ejercicios de mando o reparación
de  un motor. Pero esto no sucede cuando se aplica la táctica o —

cuando  se trata de vivenciar los criterios morales de las Reales
Ordenanzas,  o de la Etica. En el otro extremo se puede colocar —

la  preparación física o la instrucción de orden cerrado donde lo
que  se pretende no es tanto que sepan como se hace, sino que
sean  capaces de hacerlo. También sucede esto en temas aparente——
mente  más teóricos o internos como son la disciplina, el compañe
rismo,  el valor o la dedicación, que si bien son difíciles de
evaluar  no por ello pueden quedarse en el ámbito de lateoría  ya
que  están en la raíz de la “competencia” profesional, entendien
do  este término en su más amplio sentido.

De  todo lo expuesto se pueden deducir tres cuestiones ——

fundamentales:

1Q  La dificultad de definir que son “prácticas” en la en
señanza  militar.

2Q  La coordinación entre los programas de teoría y los —

de  prácticas.

3Q  Su incidencia ‘sobre la organización de los Centros de
enseñanza.

1Q.—  Hay que aceptar como principio que no es posible la prácti—
ca  real de la profesión militar más que en casos particula—
res,  pero ello no invalida la exigencia de aproximarse lo —

más  posible a la situación bélica, ya que el oficio militar
es  primariamente de acción y no teórico.

Dentro  de esta línea hay que combatir la imágen errónea
de  que basta con “saber” como se hacen las cosas, dejando -

para  más adelante, cuando la necesidad se imponga, el prac
ticarlas.  No basta saber como se anda, como se navega, como
se  corre o como se domina el sueño, sino que hay que ser ca
paces  de hacerlo y es más, estar habituados a ello. Al mar
gen  del problema de ejemplaridad que a veces supone, hay ——

uno  de competencia profesional que no se debe olvidar.

2Q.—  No es conveniente practicar aquello que no se conoce, pero
el  desarrollo de los programas impone a veces adelantar una
práctica  cuya teoría se conocerá después con más profundi-
dad  (caso de la Topografía o el Tiro con Armas ligeras) o —

bien  retrasarla para llevarla a cabo con ocasión de unas ma
niobras  que sólo se pueden realizar cuando se ha completado
el  programa de diversas materias.
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Todo  ello exige un esfuerzó de programación grande, que
es  preciso tener en cuenta permanentemente para corregir —

la  distancia excesiva que por diversos motivos se puede pro
ducir.  La exigencias de.la vida ‘académica imponen en ocasio
nes  actividades que no se han podido estudiar con la debida
amplitud  antes, como es el caso de las marchas, la práctica
de  las guardias de orden e incluso de las de seguridad, ac——
tos  oficiales en los que se encuentran los alumnos con man
dos  de otros EjéróitoS con el correspondiente problen’a de —

distinguir  la divisas, etc.

En  el orden de los “hábitos” sucede algo similar ya que
deben  ir a la par la práctica y la comprensión intelectual.
Desde  el principio deben .exigirse determinados comportamiea
tos  (aunque sea con cierta flexibilidad) sin que se deba es
perar  a que se alcance la convicción de su necesidad. Es ——

agu  donde el esp5ritu de disciplina y la lealtad juegan un
papel’ fundamental ya que en ambos se debe apoyar la conf ian
za  del subordinado hacia sus profesores.

3Q.—  Las prácticas plantean serios problemas de instalaciones y
de  horarios. Las instalaciones son complejas para algunas —

de  ellas sobre todo para la táctica, tiro, vuelo, etc, En —

•     relación  a este punto es de desear  la intensificación de —

los  programas de mejora y aprovechamiento de instalaciones
que  en muchos casos son deficientes y que en otros no se em
plean  tanto como es debido.

Él  horario se ve influido porque es preciso tener en cuen
ta  dos criterios contrapuestos: el máximo rendimiento de ——

los  medios e instalaciones se consigue utilizándoloS a lo —

largo  de toda la jornada y en consecuencia por fracciones —

pequeñas,  y determinadas prácticas exigen por el contrario
que  todos los alumnos actúen a la misma hora. La excesiva —

parcelación  de los programas de las diversas unidades o sec
ciones  de clase, tiene como efecto negativo el que se rompe
o  dificulta la cohesión general de la promoción, que en la
formación  de. los cuadros de mando tiene gran importancia.

Dentro  de este punto cabe considerar el caso particular
de  las actividades culturales y deportivas que son a la par un —

medio  de formación personal y de capacitación para posteriores —

destinos.  La cultura del ocio es una realidad que no se puede ig
norar  y para la que hay que preparar a los futuros oficiales y —

suboficiales  y esta faceta de su formación tiene caracteríStiC1S
especiales  que e.xigen una programacifl distinta de las otras
asignaturas  y unos mtódos  pedagógicos que en ocasiones se han —

—23—



interpretado  comocontradictorjos  con los que se aplican en
otras  áreas. Esto es natural, pero debe entenderse que se puede
y  debe enseñar la instrucción de orden cerrado a toque de come
ta,  pero no se puede desarrollar una sesión de cinefórum, un ta
ller  de teatro a un ensayo de coro, con la misma rigidez. Sin —

embargo  unos y otros deben entrar dentro de la formación mili——
tar  y estar debidamente programadas sus actividades.

8.-  LAFORMACIONDELAPERSONALIDAD.

Todo  sistema de enseñanza necesariamente se orienta taxn
bién  hacia la formación de la personalidad del alumno. En la ——

Institución  militar este objetivo tiene mayor importancia si ca
be  por la necesidad de que los cuadros de mando estén en condi—
clones  de dirigir a sus hombres en situaciones criticas y de ——

gran  presión y ello s6lo es posible cuando se posee una persona
lidad  ajustada y adaptada.

Como  sucede con otras de las claves ya comentadas en és
ta  hay grandes diferencias entre los periodos iniciales y la ——

formación  posterior. Sin embargo se puede señalar como caracte—
ristica  común a tener en cuenta, que en muchos de los cursos el
alumno  se coloca en situaciones de gran tensión, bien por el ——

riesgo  físico que comporta, por el ambiente o por las consecuen
cias  éticas y morales de los temas que estudian. Esta tensión —

es  necesario tenerla en cuanta para que no influya negativamen
te  en la formación de la personalidad y a la vez es un elemento
que  el profesorado debe poñderar para hacer ms  efectiva su la
bor  educativa.

En  el caso de las Academias Generales, Escuela  Naval —

Militar  y de algunos otros Centros, el sistema tradicional de —

internado  tiene su parte positiva para la formación del alumno,
pero  también presenta grandes problemas. Ignorarlos y no tener
en  cuenta que produce presiones en el desarrollo psicológico de
los  ms  jóvenes significa aumentar los riesgos. Sobre este pun
to  se ha escrito bastante y son numerosos los psicólogos que se
inclinan  por suprimir los internados, lo que no quiere decir
que  se deba hacerenel  Ejército ya que tiene otras aportaciones
muy  necesarias  (entre ellas la preparación para lá. vida militar),
pero  sf que es un problema que debe estudiarse y tratar de cc:
pensar  sus efectos negativos.

Por  las complejas misiones que luego va a tener que he
var  a cabo, el’ oficial y el suboficial deben tener, en cuanto a

—24—



su  personalidad, un grado de madurez superior a los jóvenes de —

su  misma edad. Pero madurez es a la vez espíritu crítico, como —

señalan  las Reales Ordenanzas y esto plantea en ocasioens proble
mascOn  el espíritu de disciplina que también debe asimilar. El
mandar  exige. tomar. decisiones y éstas s6lo se pueden adoptar con
acierto  cuando se analizan los datos  (la situación) y se estimu
la  a.:la imaginación para encontrar posibles soluciones.. Para es..
tas  funciones es preciso tener desarrollado el espíritu crítico,
entendido  como característica psicológica del hombre. y no como. —

muchas  veces se entiende en el lenguaje corriente.

Otro  factor a considerar: es la influencia que tiene en
el  alumno la personalidad del profesor. El ‘entornp’t ayuda odi—
ficulta  mucho la enseñanza y en el caso militar este efecto se —,

multiplica  por la importancia que tiene la ejemplaridad en la ——

transmisión  de valores morales. Cuando hay una notoria dif eren——.
cia  entre lo que vive y muestra el educador y lo que éxige a sus
alumnos,  se produce una distorsión en la formación personal que
muchas  veces es difícil luego rectificar. Esto no quiere decir —

que  en las Academias Militares todos tengan que ser personas., ex—’
cepcionaleS,  pero sí que debe cuidarse, más que’ en otros sitios,
las  muestras exteriores de comportamiento, las expresiones publi
casde  desagrado, etc. Cosas que en una Unidad tienen poca impor
tancia,puedeñ  ser serias en una Academia Militar..

A  menudo  se cae en el error de pensar que la personali
dad  se va adquiriendo con los años sin más. Esto es cierto en ——

parte,  pero también lo es que no tener en cuenta la edad en que —

se  inician en la vida militar los alumnos suelen llevar a giaves
errbr’es de apreciación. En este punto hay que distinguir ‘clara—-’
mente  el caso de la formación inicial y el de los cursos poste—
ri.ores a los que se llega con un carécter hecho. Un, joven, de  17
520  af6s tiene muy pocos rasgos de su personalidad totairnente.”
decantados  y además coincide esta edad con la etapa siempre dif
ci’l del paso de la pubertad a la madurez  (hoy se consideia Psico’
logía  evolutiva que la’juventud’abarCa el período’de los’14alo
24  5 25 años)

Arudára  losjóvene  er  losconflictos  internos  que  ne
césariamente’han  dé  tenér  y que  desde  luego  tendrían  también  si’
no  estuvieran  en  una  Academia  Militar,’ es una  obligación  de’ los
Centros  que  ha  de  realizarse  con  el  apoyo  de  los, expertos.  La  fi
qü’ra  del  “padrino”  o  “tutor’  es un paso  adelante,  pero  se necesi
‘ta. completar  cón’el  desárrollo  de  los Gabinetes  de  Psicopedago—-
gía,  en’los’ que  no  s6lo’,se estudien  los programas  y  la evalua’———
ción  de  la enseñanza,  sino  también  se atienda  individúalmente  a’
‘los  alumnos  que  lo precisen  y  se ‘asesore al resto  del cuerpo  del
ofesorado.  ‘  ‘  ‘
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Afortunadamente  el número de alumnos que pueden necesi
tar  ayuda psicológica especial son pocos, por lo que no será pre
ciso  contar en todos los sitios con especialistas en Psicología
clínica.  En cambio son numerosos los casos de pequeños conf lic——
tos  y contradicciones internas que pueden ser ayudados  incluso —

por  el que no es experto. Lo que importa es n  descuidar esta —

faceta  de la enseñanza y menos aún menospreciarla como si se tra—
tara  de modernismos  extraños, ya que se trata de un tema clave —

que  siempre han tenido en cuenta los Ejércitos, aunque hace años
esta  labor se encomendara más a los capellanes por considerar ——

que  eran los más capacitados para ello. Hoy no es asi y es nece
sario  distinguir la labor de unos y de otros, aunque naturalmen— 
te  que en algunos casos puedan coincidir ambos papeles en la mis
ma  persona.

9.—  LASELECCIONDELOSALUMNOS.

El  acceso a los diferentes cursos se lleva a cabo por —

sistemas  notablemente  diferentes unos de..otros. En unos  (fundamen
talmente  para el ingreso en la carrera militar)  se emplea el de
la  oposición; en otros, los de carácter obligatorio  (casi sÍem——
pre  para las condiciones de ascenso) el de designación directa;—
por  fin hay un tercer grupo, quizás el más numeroso, que por su
carácter  opcional se hacen a través del concurso o bien por sim
ple  antigUedad  (lo que no deja de ser una especie de concurso).

Se  ha comentado bastante que deberia ser mayor el núme
ro  de los cursos a los que se enviaran  los alumnos, no por peti
ción  propia,  sino por considerar el mando que éran los más  idó—
neos  y los que mayor rendimiento  iban a alcanzar. Pero esto que
en  algunos puede. ser conveniente, choca en estos momentos con -

los  restantes criterios de la política  de personal en la que pri
va  que para destinos, cursos, etc,  sea mayoritario el sistema —

de  la iniciativa personal. El tema de la carrera programada está
en  sus inicios y sI se llega a ello, desde luego influirá muy di
rectamente  sobre lbs sistemas de selección de alumnos.

Dos  problemas comunés  a todos los niveles de la ense—
fianza son el cómo conjugar la igualdad déoportunidades y la nece
sidad  de que los mejores aprovechen el esfuerzo que supone para
los   o curso, y c5rno deben constituir
se  los Tribunales para la selección. Otros temas a considerar —

son  diferentes según se trata de uno y otro nivel y como en este
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trabajo  sólo se trata de apuntar las claves de la Enseñanza, bas
tará  con hacer algunas reflexiones aplicables al caso del ingre
so  en las Academias y Escuelas de formación de 0ficiles.

La  igualdad de oportunidades choca en muchas ocasiones
con  los intereses de la Institución. Como es indudable que es le
gítimo  el interés de que el rendimiento sea el máximo, es lógico
aceptar  que se seleccione  a los que parecen tener mejores condi
ciones  intelectuales, físicas o de otro tipo, para realizar el —

curso  en cuestión. Esto se traduce en pruebas físicas, cursos ——

previos,  relación de méritos o en simples limitaciones de empleo
(los  cursos se suelen anunciar para unos determinados y no para
todos).  La desigualdad injusta se produce cuando hay demasiados
cambios  de criterio sobre cómo deben designarse los alumnos ya —

que  se da el caso de que unas veces por ser moderno otras por an
tiguo  y otras por necesidades del servicio, hay profesionales ——

que  no han tenido opción a un determinado curso que entraba den—
tro  de sus ilusiones y de sus capacidades.

/      El problema se plantea con más gravedad en el caso del
ingreso  “inicial.  En este caso la selección debe hacerse apoyán
dose  en datos ‘civiles’1, esto es, en rasgos característicos y co
nocimientOs  que no son militares  (ni pueden serlo tal como están
hoy  las convocatorias) y cabe plantear en este caso c8mo se pue
de  conocerla correlación entre los valores demostrados y el ren
dimiento  posterior. O para hablar con más sencillez, cómo se pue
de  apreciar  la vocación  militardeUn  aspra.ntéquevieriedelav.ida
civil  y del que no se sabe nada de su  vida  anterior.  ¿Hasta  que  —

punto  es posible detectar las cualidades para la vida militar? —

¿Debe  darse un pc  especifico al que por unas u otras razones —

pueda  aportar  alg.n  mérito  militar?.

El  tema  de  los  Tribunales  es  complejo  pero  en  esencia  —

se  puede  reducir  a la cuestión  de  si ha  de  ser  el propio  Centro
el  que  seleccione  o conviene  quesean  tribunales  ajenos  nombra——
dos  para  ello.  Todo  tiene  sus ventajas y sus inconvenientes. pexo
es  indudable  que  hoy  se tiende  en  todos  los Centros  de  enseñanza
importantes  del  mundo  a efectuar  por  si mismos  la  selección,  ms
por  razón  del  prestigio  del  propio  centro  que  por considerar que
no  lo puedan  hacer  otros  con  igual  o mayor  rigor.Tarnbiéfl es  ésta
la  tendencia  en  el  Ejército  deTierra,  pero. hay  casos  en  que no
se  hace  así y  otros  en  los que  por  razones  prácticas  se. está
planteando  hacerlo  de  otro  modo,  por  lo que  habrá  que sopei
los  inconvenientes  y ventajas.

En  el  caso  de  las AcademÍaS  Generales  en  la actualidad
el  sistema  es  el  de una  convocatoria  anual,  con  unas  pruebas  fí-
sicas  y culturales  que  seleccionan  a los  que mejores  condiciones
tienen  para  ser  profesionales.  En  realidad  este  objetivo,, que  po
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driamos  llamar ideal, no se puede cumplir por cuanto queda fuera
de  control la “disposición” interna del aspirante. Lo que se se—
lecciona  es quienes están en mejores condiciones de superar los
Planes  de Estudios y en consecuencia ser mejores oficiales y sub
of ic jales.

Á  este  sistema se le critica en muchas ocasiones por ——

dos  razones  principales: Por no tener en cuenta la vocación mi
litar  del individuo y por no ser progresiva a lo largo de los ——

años  de Academia  (en la practica, ya que en teor!.  sí lo es). —

De  la primera ya se ha dicho algo anteriorinente y s6lo cabe aña
dir  aquí que a la dificultad de preparar una prueba que. sea f ja
ble  respecto  a la actitud vocacional,  hay que añadir que es un
contrasentido  pretender medir-el  espiritu militar de quien no ha
vivido  el Ejército. Lo ms  que se mine es la “aici6n”,  dicho ——

con  todos los resptós,.o  el conocimiento ms  o menos parcial de
lo  que es una unidad, pero no la adaptación propia a las Fuerzas
Armadas.  Esto slo  se puede saber cuando se vive la Academia y —es  un riesgo que es preciso aceptar ya que la Institución tiene

suficiente  fuerza como para inculcar unas virtudes que pueden ha
cer  de un joven con aptitudes y buena disposición, un buen prof e
sional.

Respecto  a ue  la selección no es en la practica progre
siva  (es corriente oir que todo el que irigresa termina) y la corn
paración  negativa que se hace respecto a la UniversIdad. Hay que
tener  en cuenta que la oposición ya es una selección masiva, lo
que  no obsta para que convenga estructurar un sistema ms  fácil
que  el actual para que causen baja los alumnos que vean que la —

profesión  militar no es lo que pensaban o los que la propia Aca
demia  comprueba que no tienen las debidas aptitudes. En  la  actua
lidad  el sistema de baja a petición propia se ve restrIngido por
lá  presión social y familiar  ya que significa reconocer una espe
cje  de fracaso y a veces tener que enfrentarse; el de,: la expul——
sión  por parte del Centro no es aplicable al que no tiene condi—
clones;  y la baja por repétición de curso es muy rara y plantea
dificultades  morales ensu  aplicación en muchos casos, cuando se
poneen  la balanza el tiempo que el alumno ha dedicado a las
FA,s.  u otras consideraciones familiares.-

También  en estos casos el gabinete de Psico—Pedagogia —

de  los Centros tiene una importante misión, tanto en la orienta
ción  de]. alumno y el asesoramiento al mando, como para facilitar
a  los familiares la comprensión del problema planteado.

Un  último aspecto a comentar en relación a la selección
a  lo largo de los años de Academia y que puede ayudar a entender
las  diferencias con los Centros civiles, es que en el &rnbito mi
litar  no pueden quedar asignaturas pendientes lo que fuerza al —



alumno  a ir a por el ‘todoconstafltemente. Aunque haya dos oca—-
siones  para superar el curso, junio y septiembre, tienen que su
perarse  todas las asignaturas de uno para pasar al siguiente, ——

por  lo que hay “repetidores” pero no alumnos con asignaturas de
cursos  anteriores como es corriente en la universidad  Aparte de
la  presión que significa para que todos se esfuercen en superar
el  curso, este sistema  (común a casi todas las Escuelas Militares
del  mundo) indica que en la formación militar se tiene más en —-

cuenta  la adaptación  a la carrera, el fomento de la unión entre
compañeros  y en definitiva los valores morales, que los estricta
mente  intelectuales

10.-  LAESTRUCTURADELAENSE4ANZA.

El  término  estructura  no  es exacto  pero  es  el  que más  —

sé  aproxima para delimitar la última línea de acción de la ense
ñanza  militar en orden a sus posibilidades de actualización y de
reforma.  Para  abordar  esta  tarea  es preciso  tener  en  cuenta  la —

realidad  de  los  Centros  existentes  y el  de  los  organismos  encar
gados  de  la programación  y coordinación deS la  enseñanza

Respecto  a los Centros  hay  que considerar  su número,  su
ubicación,  los problemas  de  instálaciófleS,  campos  de  maniobras,—
étc0  Todo  ello  se traduce  en problemas  de  financiación  que  han  -.

estado  presentes  desde  hace  años,  pero  que  son particularmente  —

importantes  cuando  se encara  una  tarea  amplia  de  remodelación.  -

Aquí  está  sin duda  uno  de  los elementos  más  importantes,  pero  no
el  único  ni  siquiera  el principal.  Con  los medios  actuales  es po
sible  mejorar  la enseñanza  y gran.parte  de  las decisiones  que
son  necesarias para la actualizaóiófl no precisan ni de nuevas le
yes  (aunque como ya se ha comentado’ sea conveniente), ni tampoco
de  apoyos  presupuestarios  esencialmente  distintos  de los  actuales.

Lo  que  si  importa  es no  caer  respécto  a los  Centros,  ni
enla  improvisación  ni  en  la precipitación  Es posible  que  la
creación  de  una  macro—Academia  Militar,  tal  como  la tiene  Alema
nia,  pudiera  significar  un  ahorro,  pero  la  diversidad  de proble—
mas  no  se  solucionan  con  esta  sola  medida  y es muy  posible  que
se  creen  otros.  En  definitiva  lo que  hay  que  tener  en  cuenta  es
que  el  número  y  la organización  de  los Centros  debe  nacer  de  un
planteamiento  global  de  la  enseñanza,  teniendo  en cuenta  los ni
veles,  los objetivos,  el problema  del  profesorado,  la  tradición
que  también  tiene  su papel  en  la  formaci6n  del  aIunaw  y por  enci
ma  de todo  que  cualquier  variación  substancial  debe  pensarse  pa
ra  que  tenga  vigencia  (y eficacia)  en un  plazo  no menor  a los  25
años,  ya  que  de  otro  modo  la enseñanza  se  resiente  y nace  el des
concierto.
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¿Hasta  dónde conviene tender a la enseñanza “unificada”,
primero  dentro del propio Ejército y después con los otros Ejér—
citos?  ¿Es más eficaz el sistema de Academias Generales como el
actual,  o el de Academias de las Armas?.

¿Es  positivo al sistema español la adaptación de las ——

fórmulas  a las que han llegado otros Ejércitos afines, o es pre
ferible  mantener las peculiaridades que 1an nacido de nuestra
historia  militar?.

Estos  y otros muchos interrogantes deben hacerse, pero
la  decisión no puede toniarse por uno de los aspectos analizados,
sea  el económico o el del profesorado,  sino como consecuencia de
un  planteamiento global.

Lo  que se hace evidente es la necesidad de remodelar ——

los  órganos superiores de dirección de la enseñanza. Aunque ha -

supuesto  un paso adelante el reciente Real. Decreto  1/1987 de re
estructuración  del Ministerio de Defensa, ya que se ha elevado a
Dirección  General de Enseñanza lo que hasta la fecha era Subdi——
rección,  aun es preciso recorrer un largo camino ya que no hay —

la  debida unidad de dirección en cada uno de los Ejércitos que -

tienen  una Dirección de Enseñanza que abarcala mayor parte del —

proceso  formativo, pero no todo  (Las Escuelas de Mandos Superio
res,  Escuelas de Estado Mayor y Escuela de Guerra Naval quedan -.

fuera)  y presentan además  algunas diferencias entre sí como es —

el  caso de la Sección de Enseñanza de la División de Organiza———
ción  en el ET., que no existe en los otros, o la Escuela de Apo
yo  Aéreo que depende del Mando Táctico del EA.

En  el citado Real Decreto no se ha podido dar ain una —

solución  definitiva a otro de lo  Centros de Enseñanza claves que
es  el CESEDEN. Dependiente del JEMAD es indudable que algunas de
sus  tareas parecen más vinculadas al área de la Política de De—-
fensa  que a la de las tareas operativas. Pero sobre todo ha de —

reconsiderarse  los medios de que dispone  (locales, etc) y el apo
yo  que precisa para: llevar a cabo sus importantes tareas, tanto
en  lo que se refiere a la cooperación con Organismos civiles, co
mo  a la elaboración de lo que genéricamente  se podría llamar
“pensamiento  militar”.

En  el Seminario sobre la Enseñanza Militar del año 84 —

una  de las conclusiones  aprobadas fue la conveniencia de simpli
ficar  la estructura de los Organos Superiores de dirección, so——
bre  todo en orden a que fuera posible una acción más coordinada
para  llevar a cabo la actualización  o reforma que  se considere —

necesaria.  Con la actual organización y sin estar definido  toda
vía  el alcance de la dependencia funcional que van a tener las —
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DirecciófleS de Enseñanza de los Cuarteles Generales con la Direc
ción  General del Ministerio de Defensa, emprender esta tarea es
muy  dificil porque se llega müchas veces a la colisión de compe
tencias  y se dificulta el plantear al mando las soluciones gl.oba
les  que precisan los problemas.

procede  hacer una reflexión final. Con los puntos trata
dos  no se abarca sin duda el problema de la enseñanza militar pe
ro  s  se ha intentado aportar algunas ideas sobre los extremos —

más  importantes. Hay,sin embargo, dos factores decisivos sobre —

los  que no se ha insistido suficiente y sólo se han citado de pa
sada,  cuando la realidad es que condicionan totalmente el resul
tado  final. El primero es el modelo de Ejército que se desee pa
ra  el futuro previsible y el segundo es el modelo de sociedad, y
en  consecuencia de la enseñanza civil, que a medio plazo va a te
ne  España.

Es  evidente que ambos elementos son decisivos y han de
ponerse  en primer lugar de cualquier estudio en profundidad, pe
ro  en este trabajo el objetivo era más humilde y abordarlo, aún
a  modo de simple referencia esquemática, rebasaba  sus lÍmites. —

Sin  embargo, el que haya que tenerlos en cuenta no invalida todo
lo  expuesto, sino solamente hay que afirmar que es preciso cono
cerlos  para iniciar la andadura en las diferentes líneas de ac——
ción  expuestas.
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Los  informadores  estadounidenses.. —que  acompañaron  al
Presidente  Reagan  en  su  visita  a Japón  en  noviembre  de  1983—  se
dedicaron  con  unanimidad  a señalar  la necesidad  de  levantar  la -

defensa  del  Japón,  empeño  hasta  entonces  aplazado.  Los  medios  de
comunicación  norteamericanos  plantearon  la pregunta:  “!.No se
sienten  amenazados  los  japoneses  por  la  Unión  Soviética?”.La  pre
gunta  supone  que  debía  ser contestada  dentro  de  un  limitado  mar
co  bilateral  Japón-URSS  en  el que  no  figurase  Washington,  lo que
dadas  las circunstancias  rio es del  todo  lógico.

Tetsuya  Kataoka,  miembro  de  número  del  Centro  Interna
cional  Woodrow  Wilson  para  Academias  y profesor  de Ciencias  oir
ticas  de  la Universidad  Tsukuba,  trata  de  explicar  la política
de  defensa  de Japón,  considerando  como  factor  decisivo  a Washing
ton,  en  los  siguientes  términos,  —

La  política  exterior  japonesa  hacia  la  Unión  Soviéti
ca  está  éstrechamente  ligada,  por  necesidad,  a la  definición  es
tadounidense  de  la  amenaza  soviética  y a la política  de  los EUA
hacia  Moscú.

Esto  obedece  a la  alianza  Japón—Estados  Unidos,  la —

cual  se basa  en gran  medida  en  un  tratado  de  seguridad  que  ambas
naciones  promulgaron  en  1952  y modificaron  en  1960.  En  ningún  —

planteamiento  de  la política  exterior  japonesa  adquiere  tanto  pe
so  el  factor  seguridad  como  en  su política  hacia  la Unión  Sovié
tica,  y Japón  depende,  para  su  seguridad,  de  los EUA.  Se  podría
ir  aún más  lejos:  Japón  y los  Estados  Unidos  han  desarrollado  ne
xos  multifacéticos  y muy  complejos,  junto  a los  relativos  a la -

seguridad,  y la totalidad  de esos  vínculos  es  lo que  condiciona
la  política  japonesa  hacia  la URSS.  Cuando  el Ministro  de Asun
tos  Exteriores  declara  que  la relación  EUA-Japón  es  la  “piedra  —

angular”  de  la política  exterior  japonesa,  esa  afirmación  debe  -.

interpretarse  en  forma  cabal.
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Sin  embargo, eso no quiere decir que Washington contro
le  a Japón o que éste sea subordinado a Washington. Los lazos bi—
laterales  entre ambos países han llegado a ser independientes y —

se  basan en reacciones previstas. De hecho, calladamente, debajo
de  la superficie tersa y plácida, Jap6n ha ido ganando una influen
cia  considerable en sus relaciones con Washington.
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PACIFISMOYLADEFENSADELJAPON

Desde  hace mucho tiempo es habitual, y de hecho orto
doxo,  explicar la política de defensa de Japón como un subproduc
to  del sentimiento pacifista—neutraliSta que, según se dice, ha
dominado  la política japonesa desde el final de la Segunda Gue—
rra  Mundial.  (1)

Prohijado  por la derrota de Japón en la auerra y por
una  política estadounidense de ocupación, que trató de perpetuar
el  impacto de la derrota, el pacifismo—neutralismo es todavía ——

una  ideología respetada, aunque en decadencia, en la política -—

del  Japón. Sin embargo, a través de los años ha sufrido profundas
transformaciones.  Aún cuando siempre ha sido la ideólogía y la -

razón  fundamental de las políticas del Partido Comunista del Ja
pón  (PCJ) y del Partido Socialista del Japón  (PSJ), (2) el paci
fismo  gozó del apoyo claramente mayoritario de los japoneses, en
su  mejor época  (años cincuenta y principio de los sesenta), figu
randa. en la política de la mayoría gobernante del Partido Demo
crético  Liberal  (PDL). En su apogeo, la fuerza del pacifismo pro
vino  del hecho de que constituía la única forma de expresión deI
nacionalismo  japonés contra Estados Unidos, que se negaban a sa—
lir  de Japón después de conceder la “independencia” en la confe
rencia  de paz de San Francisco, en septiembre de 1981, y que ade
inés  trataba activamente de incorporar al Japón a la guerra fría,
en  abierta violación del convenio pacifista que anteriormente ha
bía  quedado inscrito en la Constitución japonesa  (Artículo 9). -

Así  pues, los pacifistas lograron satisfacer su genuino senti-—
miento  antibélico y también su resentimiento por la pérdida de -.

la  autonomía de Japón.

Hoy,  el pacifismo se apoya en tres puntales; la cons
titución  japonesa, el tratado de seguridad con los Estados Uni
dos  y la  tesis de que el rearme de Japón  (definido como “militEL



rismo”)  amenazará  a sus  “vecinos  asitícos”,  término  que  ha  evo
lucionado  a través  de  los  años  para  referirse  a los Estados  Uni
dos.  (3) Esta  tesis  sustituyó  recientemente  a la  que  sostenía  ——

que  los Estados Unidos “involucrarían” a Jap6n en una guerra no
deseada.  A juicio, de Tetsuya Kataota, esto significa dos cosas.
Por  una parte, el pacifismo japonés -desprovisto de nacionalismo-
se  ha atrofiado tanto que ha tenido necesidades de incorporar a
“vecinos  asiáticos” contra el “militarismo japonés” para mante—
ner  su credibilidad.  (Obsérvese también la desaparición del “im—
perialismo  estadounidense” como enemigo.) Por otra parte, los pa
cífistas  se han reconciliado por fin, aunque sólo sea implícita
mente,  con el hecho de aue su existencia misma sé apoya en el ——

tratado  de seguridad celebrado con los Estados Unidos. Sin embar
go  dicho tratado siempre ha influido en ambas formas: ha sido ——

una  incubadora de pacifismo y también un motor de la expansión -

militar  japonesa. Resulta pues que, para mantener el “statu quo”
de  la política exterior de Japón y evitar las presiones externas
por  incrementar los gastos de defensa, los pacifistas empezaron
a  practicar el chanta-je contra los  “vecinos asiáticos” con la —

amenaza  del militarismo  japonés.

El  principal impulso del pacifismo actual no es ni 10
antibélico  ni lo antinorteamericano, sino simplemente el  “statu
quo”.  Adem.s, la principal fuerza que lo respaldada no son ni —-

los  comunistas ni los socialistas, sino los principales medios —

informativos,  sobre todo dos de los diarios ms  grandes y presti
giosos  de Japón, al Asahi Shimbun y el Mainichi Shimbun, los cua
les  adoptan la posición liberal; de centro-izquierda, en los ——

asuntos  nacionales. La oposición pacifista en la Asamblea Legis
lativa  no ha perdido ni remotamente su influencia política. Los
legisladores  pacifistas siguen procediendo segün las rutinas que
les  son familiares, denunciando los incrementos de defensa y ad
virtiendo  contra los peligros del rearme, pero la disminución -

que  en los ilitimos años se ha observado en el apoyo electoral al
partido  socialista,  (4) soporte principal de la oposición, ha he
cho  que el PSJ resulte inadecuado para el papel habitual de por
taestandarte.  En cambio, la importante función desempeñada por di
chos  periódicos, al perpetuar el sentimiento pacifista, quedó de
mostrada  en los tumultos provocados por los comentarios del ex—
Embajador  de los EUA Edwin O. Reischauer, relativo a que los na
víos  y aeronaves militares de los EUA  “transitaban”, por Japón
sin  desactivar las armas nucleares que portaban. El consiguiente
vocerío  obligó a los gobiernos japoneses y estadounidenses a ——

reafirmar  el compromiso de que Japón permanezca desnuclearizado,
Es  antigua ya la polémica levantada por los medios informativos
japoneses  acerca de los libros de texto  (5) y el encubrimiento
que  en ellos se hace de la actuación japonesa en la guerra.
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ELDESAFIODELOSNACIONALISTAS

Los  nacionalistas, cuyo paladín es Nakasone Yasuhiro,
consideran  que una actitud pacifista es censurablé. Para ellos —

la  revisíón de la constitución es cuestión de honor y seguridad
nacional.  Si japón debe tener un ejército y una marina de guerra
para  defenderse —y de hecho debe tenerlos, arguyen los naciona—
listas—  entonces estos últimos desean que Japón acepte sincera--
mente  la existencia de esas fuerzas, que se les brinde abundante
apoyo  público y sean colocadas bajo estricto control político,
en  vez de aparentar que no existen, mediante el subtítulo de lla
manas  “fuerzas de autodefensa” y de tratarlas como a un “huerf a
noIi  en  el plano burocrático.

En  cuanto a las políticas de defens& específica del —

momento,  apenas hay alguna división en las filas conservadoras;
todos  expresan su apoyo —aunque con distinto grado de énfasis- a
programas  como aquel en el cual Suzuki Zenko comprometió a Japón,
en  el comunicado conjunto con el Presidente Reagan redactado al
término  de su viaje a los Estados Unidos, en mayo de 1981.  (6)
Ese  programa señala el modelo a1emn  de alianza para Japón  (en
contraste  con el modelo francés o el británico, donde cada uno —

tiene  fuerzas nucleares “independientes” que, sin embargo, están
“acopladas”a  fuerzas estratégicas estadounidenses, y que presen
tan  algm-ios nacionalistas como su objetivo final). Los conserva
dores  de la escuela Yoshida apoyan, de palabra, el modelo germano,
pero,en  la practica, se niegan a ir ms  a1l  del  “statu quo” y -

aducen  las estrecheces fiscales como principal motivo de su acti
tud.  CLa escüela Yoshida sostiene aue, jurídicamente, el statu
quo  constitucional no se opone a un ulterior aumento del arinamen
tol.  Sin embargo, las estrecheces fiscales no podrén eliminarse,
a  menos que los legisladores japoneses voten por un aumento en
los  impuestos o por una reducción de las prestaciones de la bene
ficencia.  Semejante votación en nombre de la defensa nacional
equivaldría  a una pequeña revolución en Japón. Por eso los nacio
nalistas  insisten en que resulta indispensable revisar la consti
tución  en aras dela  defensa nacional.  —

LAAMENAZASOVIETICAPERCIBIDA

En  todos los años de postguerra, los japoneses han sí
do  notablemente carentes de sentimentalismo en sus actitudes ha
cia  la Unión Soviética. El pacifismo del centro y el centro-iz
quierda—  la coalición del PDL y los principales periódicos- es
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una  posición cuidadosamente estudiada, que no va dirigida a la —

URSS  sino a los Estados Unidos. Así pues, quienes pasan por alto
el  factor Washington en las relaciones soviético—japonesas, se -

impresionaran  probablemente al enterarse de que la visión japone
sa  de la amenaza soviética aumentó agudamente en el periodo 1978
—80  y posteriormente disminuyó. Muchos observadores pensaron que
esto  guardaba relación con el incremento de la actividad naval —

soviética  alrededor del Japón y también en la fortificación so-
viética  de los dispUtados Territorios del Norte, que son reclama
dos  por ambas naciones  (7). Sin embargo harían mejor en buscar -

en  otro lugar. De hecho y según Tetsuya Kataoka, la forma como —

Japón  percibe la amenaza soviética no ha sido influida tanto por
la  conducta de la URSS en el Pacífico, sino por ciertos aconteci
míentos  ocurridos durante el decenio pasado en la política nacio
nal  y exterior de los EUA, como; la actitud de la presidencia es
tadóunidense  inmediatamente después de la dimisión de Richard -

Nixon,  el retiro de las tropas norteamericanas de Saigón en 1975,
la  crisis precipitada por una balanza de pagos EUA-Japón desfavo
rable  y la denuncia de que los japoneses “viajan gratis” en mate
ria  de defensa  (lo que desembocó en la exigencia de que Japón se
convirtiera  en una de las “locomotoras” del mundo),  (8) así como,
las  decisiones unilaterales estadounidenses de reducir el nimero
de  soldados de tierra de los EUA en Corea del Sur y dar por con
cluido  el pacto de defensa EUA—Taiwan.  (9)

En  asuntos de seguridad nacional, todos concuerdan en
que  no les queda m.s remedio que retornar al principio geopolíti—
co  fundamental que oríentó a los fundadores de Meiji Japón (1368
‘-19121: “Si Japón tiene que enfrentarse a algún enemigo en el —

continente  asiático, deberá  granjearse’la amistad de la poten-
cía  que controle el Pacífico. Por otra parte, si Japón debe ha——
cer  la guerra a una potencia del Pacífico, tendrá que granjearse
la  exigente amistad de las potencias del continente asiático”.—
Aparte  podría aducirse que la derrota de Japón en la Segunda Gue
rra  Mundial se debió a que, en su afán de procurarse una reta——
guardia  continental después de la disolución de la alianza anglo
—japonesa  en 1921, acabó por convertirse en antagonista de las
potencias  del Pacifico y también de las del continente. En el --

mundo  de hoy, las inferencias del principio enunciado resultan
obvias.

Con  excepción de la Guerra del Pacífico, todas las ——

amenazas  del pasado han llegado a Japón a través de Corea. Hoy,
ésta  sigue siendo una vía importante por la cual las potencias
continentales  pueden amenazar a Japón. En cambio, la significa
ción  del norte —que abarca Siberia, las Provincias Marítimas, —

Sakhalín  y las Islas Kurjles— se ha mantenido, hasta hace poco,
un  tanto ambigua. Empero, la masiva acumulación militar soviétí—
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ca  en el Lejano Oriente y la fortificación de los Territorios --

del  Norte en la segunda mitad de los sesenta, han hecho que sea,
precisamente  el Norte, el foco principal de la posición defensi
va  de Japón. Desde luego, esa posición se basa en el supuesto de
quela  Segunda División del Ejército de los EUA permanecer  en -

Corea  del Sur y quelas  unidades navales y de infantería de man
na  de los EUA, aunque asignadas óficialmente al Océano IndicO, -

permanecerán  en el Japón o.sus alrededores. Así pues, la presen
cia  constante de los EUA en la región es lo que conf igura la po
lítica  de defensa de Japón e ilustra 1as, percepciones japonesas
de  la amenaza soviética, en forma muy similar a como las consid
raciones  sobre la seguridad europea son configuradas por la pre
sencia  norteamericana en la OTAN.

Sin  embargo, hay ciertos factores objetivos que dis-
tinguen  a Japón del frente centroeuropeo de la OTAN, en términos
de  vulnerabilidad con relación a la amenaza soviética. Por una —

parte,  Siberia y las Provincias Marítimas’ separaran a Japón de —

lá  Rusía metropolitana; porotra  parte, Japón nunca ha amenazado
los  territorios centrales de Rusia, como las potencias europeas
lo  ‘han: hecho. En consecuencia, por  si mismo, se supone que Japón
ocupa  un lugar inferior al del  frente centroeuropeo en la lista
de  prioridades de la defensa soviética. Sin embargo, Japón perde:
ría  esta condición de bajo riesgo en caso de un conflicto mun—
dial’ que ínvolucrar  a ambas superpoteflCiaS Empero, an  enton
ces,’ la presencia de una China no alineada con Moscú constitui
ría  un elemento disuasorio en los cálculos soviéticos.  Aun  cuan
do  China no es rival para los soviéticos en un conflicto frontal,
sus  armas  relativamente  anti’cuadas podrían  convertirse  en un  fac
tor  formidable ‘si la Unión Soviética  tuviera  que  agotarse  en un
conflicto  importante con los Estados Unidos en el este de Asia.”
En’ consecuencia, lo que se necesita para la seguridad de Japón
esqtie  las intenciones de los chinos, en caso de una guerra im
portante  en el ‘este de Asia, sigan siendo incalculables para  IOSCÚ.

Ademas,  Japón esta separado por un espacio marítimo,
de  las bases soviéticas en el Lejano Oriente. Cualquier asalto
directo  a Japón, nor tant.o, presupone el montaje de una flota in
vasora.  La capacidad japonesa en materia de vigilancia electrónl
ca  y otras formas de detección para espionaje ha mejorado, como
se  puso de manifiesto en el incidente de la aerolínea coreana, y
se  supone  que  un periodo  de  tiempo  suficiente,  tendrá  que pasar
entre  la  fecha  en .que se detectén  movimientos  sospechosos  y el  —

día  que  se  inicie  una  invasión.

A  pesar  de  la  inocencia  exterior  de  los  japoneses,  —

que  se manifestó  en  su  adhesión  a los  Tres  Principios  del  Desar
me  Nuclear,  por  los cuales  Japón  se comprometió  a  lino poseer,  —



fabricar  ni introducir” armas nucleares, han negociado con la —

Unión  Soviética en un contexto de Realpolitik y  jamás se han he
cho  muchas ilusiones al respecto, Hoy, los japoneses contemplan
una  “paridad” aproximada entre el poder estratégico de los Esta
dos  Unidos y el de la Unión Soviética; en consecuencia, el temor
norteamericano  de un golpe estratégico soviético para debilitar-
los,  les parece a muchos japoneses la simple proyección de una -

fobia  al estilo Pearl Harbor.

De  este modo, el factor accidental queda como la posi
bilidad  ms  factible de conflicto entre las superpotencias. Eso
es  lo que preocupa a la Agencia de Defensa de Japón  (ADJ). Sin -

embargo,  Tetsuya Kataoka afirma que la mayoría de los japoneses
se  han convencido a sí mismos, en cierta medida, de que semejan
te  conf licto podrá evitarse; aún cuando la posibilidad de una pa
ridad  nuclear incrementa la probabilidad de enfrentamientos sub
nucleares  o convencionales y no se niega la factibilidad del con
flicto,  sino que simplemente se descarta en forma implícita. Por
lo  menos así se ha interpretado el cambio en la percepción japo
nesa  de la amenaza soviética desde que la Administración Reagan
reafirmó  el compromiso de los EUA  para  con Corea del Sur. (10)

El  primer principio de la ADJ  para  hacer frente a un
conflicto  entre superpotencias consiste en no constituir el esla
bón  ms  débil en la armadura occidental, En un cónflicto mundiaT
que,  según la esperanza general, habría de desatarse en escena
rios  no asiáticos, Japón, por su posición geopolítica estratégi
camente  importante, sería uno de los blancos del ataque soviéti.—
co.  Según algunos funcionarios de defensa japoneses en caso de -

un  conflicto semejante, los soviéticos tomarían por lo menos una
parte  del Japón, simplemente porque éste se ubica en un punto es
tratégico  de estrangulamento. El propio gobierno se ha abstenido
de  hacer tal declaración acerca de la intención soviética, lo —

que  explica el comentario que el Primer Ministro Ohira Masayoshi
hiciera  en 1980, acerca de que la Unión Soviética es una amenaza
“potencial”.  (11) En realidad, aun cuando el gobierno japonés no
habla  abiertamente de una amenaza soviética, un mensaje similar
es  transmitido al público a través de su campaña para que el con
flicto  de los Territorios del Norte se mantenga vivo, campaña
que  fue iniciada por el primer ministro Suzuki, en respuesta a
la  invasión soviética de Afgañistn.

Quienes  aconsejan a los dirigentes japoneses que se
guarden  de adoptar una postura definida en los asuntos Oriente
—Occidente,  para no provocar a los soviéticos, arguyen que la —

firma  de la clusu1a  de antihegemonía por el Japón, en el trata
do  de paz con Beijing en 1978,  (12) dio pábulo  a que se hablar
de  un eje sl  tOn-bkjo-pjn  con€ra  •‘bsú  y desemLc5 en la fina  do la
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alianza  Moscú-Hanoi de 1978. (13) La situación fue tal, que el ga
binete  Fekuda habría cambiado de opinión en relación con dicha -

cláusula  por la fuerte oposición nacionalista que despertó en el
país.  Sin embargo, parte de esta oposición no provino de conside
raciones  acerca de la amenaza soviética si no del sentimiento -

por  Taiwan y anti (Pekin) presente en muchos  nacionalistas.

PAPELDEJAPONENLASEGURIDADASIATICA

Estratégicamente,  Japón ocupa una posición única en
el  noreste de Asia. Más que ninguna otra nación de la región, -

tiene  la posibilidad de controlar los tres estrechos por los cua
les  la marina de guerra soviética tendría que salir del Mar de
Japón  para llegar a mar abierto, en caso de un conflicto impor
tante  con los Estados Unidos. En esto Japón se asemeja’a Noruega.
De  los estrechos —Tsushima, Tsugaru y Saya- Tsushirna está inter
calada  entre. Japón., Corea del Sur y Okinawa  (con las bases de -

las  EUA allí instaladas); y Saya se congela en invierno. En con
secuencia,  puede suponerse que la Unión Soviética considera prin
cipalmente  la posibilidad de usar el estrecha Tsugaru en caso de
emergencia.

Mucha  se ha dicho de la táctica de minar los tres es
trechos  alrededor de Japón para atrapar a la Armada Soviética en
el  Mar de Japón. Aquí, la cuestión crítica es en qué circunstan
cia  esgrimiría Japón esa “espada heredada’t, cama reza el adagio
japanés..La  política del gobierno, respaldada por un consenso —

abrumador  (incluidos los nacionalistas),  (14) es que Japón no re
currírá  a esta táctica a menos que sea atacado primero. A muchos
japoneses  les parece que el Pentágono desearía que Japón respon
diera  a una provocación menor, o que incluso iniciara el minado
de  los estrechas con anticipación’a cualquier invasión. Por ejem
pb,  la provocación soviética podría consistir, en atácar por sor
presa  a barcas mercantes  japoneses en alta mar. También podrían
atacar  a la Séptima Flota de las EUA fuera de la zoná incluida
en  el tratado de seguridad, cuidándose de no entorpecer o perju
dicar  el comercio japonés. Igualmente, Moscú podría negociar con
Japón  proponiendo que se le concediera el libre derecha de paso
por  los estrechos a cambia de respetar la neutralidad de Japón.

En  ese caso, Japón se vería en un serio aprieto. Par
te  de la flota soviética está destinada a actividades de represa
lía  estratégica contra los Estados Unidos en una guerra total, y
Japón  no podría aspirar a malograr esa misión, en respuesta a —

una  amenaza ambigua, con alguná posibilidad real de salirse con
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la  suya. Así, pues, ain cuando la táctica de minado podría ser —

una  presión poderosa contra la Unión Soviética ,  también  podría
convertirse  en una contrapresión para escindir la alianza Japón
—EUA.  Sin embargo, se hacen preparativos con la esperanza de que
la  incertidumbre respecto a si Japón recurrirá a dicha “espada”
constituirá  en sí misma un factor disuasorio.  (15)

Aun  cuando los motivos  soviéticos para la fortifica
ción  de los Territorios del Norte son un tanto oscuros, no hay —

duda  de que la acumulación soviética en esa región amenaza la ——

costa  opuesta en Hokkaido. En el contexto de una guerra mundial,
Japón  debe estar preparado para afrontar, siquiera en grado míni
mo,  la tentativa soviética de ocupar Hokkaido en forma total o -

parcial.  (161 En semejante eventualidad, Japón tendría que repe
ler  a los invasores con ayuda norteamericana. Ernero  ,  podría  —-

preverse  que tal conflicto llegaría casi hasta el punto en que —

la  potencia perdedora tendría que recurrir a un riesgo de con-—
frontacjón  nuclear para evitar una derrota total. Lo que más ——

preocupa  a los pensadores japoneses es donde habrá que trazar la
línea  de demarcación de cese del fuego, para ratificar un modus
vivendi  entre Washington y r1scú. Naturalmente, una vez que Ja
pón  fuera atacado y quedara envuelto en un conflicto mundial, to
do  -inc1ujda la constitución-  se pondría al servicio de las nece
sidades  de servívencia  y, si contaran con la anticipación sufí
ciente,  los japoneses podrían incluso dar una buena demostración
de  lo que son capaces. Su ineta tendría que consistir en asegurar
se  de que la integridad territorial de Japón no sería sacrifica
da  a los intereses de las superpotencias cuando éstas redefinie
ran  sus respectivas esferas  de influencia.

Desde  la adopción de los Guidelines for Japan-US De
fense  Cooperation  (Alineamientos para la Cooperación de Defensa
Japón-EtiA) de 1978, se han desarrollado ejercicios conjuntos y -

se  han trazado planes de defensa en colaboración. De esas empre
sas  conjuntas surgió un consenso entre los planificadores de de
fensa  norteamericanos y japoneses,  según el cual, para hacer —

frente  a la contingencia antes mencionada,  sería preciso elevar
casi  al doble de su nivel actual el equipo de línea frontal japo
nés,  particularmente en sus capacidades marítimas y aéreas.

¿REACERCAMIEÑTOSOVIETICO-JAPONES?

De  las cuatxo potencias que colindan en el este de —

Asia,  Japón ha sido la menos maniobrable y la más  susceptible a
las  influencias externas, sobre todo a las que provienen de ——

—  lo  —



Washington  y Pekin. Esto se ha debido, en primer término, a los
efectos  del nexo EUA—Japón y al sentimiento de culpabilidad de -

los  japoneses hacia China. Sin embargo, ha habido también otros
impedimentos  externos a las iniciativas y opciones  japonesas, y
la  política exterior soviética es el factor predominante. En --

1971,  a raíz de la sorpresiva visita de Henry Kissinger a Pekin
y  al anuncio de que el Presidente Nixon pronto le seguiría los
pasos,  la Unión Soviética hizo una oferta: insólitamente solici—
t6  reabrir las negociaciones sobre los territorios en disputa, -

con  la esperanza de despojar a Japón del apoyo que le p’Eroporcio—
naría  la alianza con los Estados Unidos y evitar un reacerCamiea
to  chino—japonés que, de lo contrario, ellos pensaban que se pro
duciría  con seguridad. Sin embargo, los soviéticos nunca fueron
tan  hábiles y flexibles como los chinos para granjearse al Japón,
afirmación  que se demuestra en forma concluyente si se compara
la  forma como China manejé los problemas de la Isla Senkaku y -

los  Territorios del Norte como el modo en que la Unión Soviética
abordé  la disputa sobre los Territorios del Norte.

Un  importante impedimento para la completa normaliza
‘ción de las relaciones soviéticoiaPOflesaS ha sido la disputa —

por  los Territorios del Norte —las islas Habomai y Shikotn,  que
fueron  parte de la Prefectura Hokkaido; y Etorofu y Kunashiri en
las  Kuriles meridionales— todos ellos ocupados por la Unión So
viética  desde 1945, pero reclamados también por Japón. Bajo los
términos  del Acüerdo de Paz consumado en 1956 entre los dos go-
biernos,  C171 la Unión Soviética prometió devolver las islas Ha
bomaí  y  Shikotan ‘a la firma de un tratado formal de paz con Ja——
pón.  Sin embargo, como reacción a la ampliación y revisión del -

tratado  de seguridad de Japón-Estados Unidos de 1960, Mosca exi
gió  el retiro de todas las tropas extranjeras de Japón como con
dición  para.ladevOluciófl de las dos islas. Entonces, en una insó
lita  visita a Tokio en 1971, el Ministro del Exterior Andrey Gro
myko  pareció dispuesto a reabordar la cuestión territorial cuan
do  declaró que la controversia “no estaba resuelta”. Evidentemer
te  suintención  era desviar a Japón de China,

Japón  aseguré que adoptaría una posición  “equidistafl-’
te”  entre China y. la Unión Soviética, aunque se inclinó -concu—-.
rrentemente  con los estadounidenses- hacia Pekin. Sin embargo, —

en  1978, después de seis años de negociaciones, Japón accedió a
firmar  el tratado, de paz chino-japonés.  (18) Simultáneamente con
la  concertación del tratado, la Unión Soviética desplegó el equi
valente  de una división én los territorios del Norte y aseveré
que  el conflicto territorial ya no existía.
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En  todo el espectro político japonés,  hay un acuerdo
unánime  de que las cuatro islas son territorio japonés  (el PCJ -

incluye  también en su reclamación las Kuriles del Norte y Sa—Kha
un  del Sur), y de que la fortificación e intimidación soviética
impiden  prácticamente la resolución de la disputa territorial y,
en  consecuencia, la firma de un tratado de paz soviético—japonés.
En  el presente, prevalece en Japón un sentimiento de resignación
en  cuanto a que él cerrojo persistirá hasta que los soviéticos —

se  vean obligados a adoptar una actitud más flexible,  quizás en
respuesta  a algún cambio importante en la estrategia, como ocu-—
rrió  en 1945 o en 1971.

En  el PDL, los nacionalistas han sido tradicionalmen
te  los interesados en cultivar un nexo con la Unión Soviética.
En  1955—56, el intento del Primer Ministro Hatoyama de celebrar
un  tratado de paz con I’1osc representó una reacción a la políti
ca  de Yoshida Shigeru, de excesiva dependencia hacia los Estados
Unidos.  En opinión de Hatoyama, el reacercamiento a Mosc1 era el
medio  de mejorar la posición de Japón frente a los Estados Uni——
dos.  El Secretario de Estado Dulles intervino, sin embargo, os——
tensiblemente  de parte de Japón. Dulles rechazó la propuesta de
Flatoyama  —que aspiraba a la devolución de las islas Habomai y —

Shikotn  únicamente- y expresó su convicóión de que al Japón le
correspondían  todas las Islas Kuriles. El advirtió también que,
para  Japón, ceder las Kuriles equivalía a conceder más a los so
viéticos  de lo que se había  previsto bajo el tratado de paz de
San  Francisco y que en, ese caso, también los Estados Unidos po-—
drían  reclamar un derecho semipermanente de mantenerse en Okina—
wa.  (19) La andanada de Dulles no sólo endureció la oposición a
las  políticas de  Hatoyarna en Japón, sino también exacerbó la ——

suspicacia  soviética. En consecuencia, el tratado de paz soviéti
co-japonés  quedó entonces archivado de manera indefinida,

Parece  que el ministro del exterior de la RPCH tomó
una  hoja del libro de Dulles, cuando Japón reaccionó favorable
mente  a la propuesta de Gromyko de reiniciar las negociaciones.
Chu  En Lai ofreció gratuitamente  “enviar tropas” a los Territo
rios  del Norte para defender las demandas de Japón, y los medios
informativos  chinos intensificaron su ataque contra la “hegemo—
monía”  soviética en la región.  (20) La no solicitada ofensiva -

de  la propaganda china en favor de Japón prosiguió hasta que un
ministro  japonés del exterior declaró efectivamente las relacio
nes  sóviéticojaponesas  A continuación, Pekín trató de que Ja
pón  se inclinara hacia su bando, lo cual requirió cierta dosis
de  tacto pues también entre ellos existía una disputa territo-
rial.  Para aliviar las tensiones en la controversia por la Isla
Senkaku  (Diaoyutai en Chino), reclamada por Japón y China, Den -
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Xiao,ping propuso que se aplazaran las necociaciOfleS entre “vein
te  y treinta años” y  se  emprendiera una exploración conjunta chi
no—japonesa  de ‘los yacimientos petrolíferos alrededor de la isla. (21)

Esta  intromisión de terceros en las tentativas japone
sas  de normalizar sus relaciones con la tJni6n Soviética, subraya
la  frustración que sienten los diplomáticos de carrera del mini
teno  japonés del exterior. Gaimusho está desalentado porque a —

los  embajadores japoneses rara vez les conceden audiencia los
ximos  dirigentes soviéticos, y éstos suelen tratar a Japón como
auna  pátencia de tercerá. categoría. Sinembargo,  la frustración
fue  aún mayor en los setenta, cuando Japón presenció la forma en
que  China despertó en sentimentalismo norteamericano y enfrentó
a  Washington con Moscú para asegurarse de esta forma, la c:ondici6n
de  casi superpoténcia.

Japón  no tiene intenciones de contraponer en su prove
cha  a Washington con Moscú. Sin embargo, estar sólo en Asia con
el  coloso americano puede ser’ bastante desalentador. Por eso Ja
pón  siente a veces la necesidad de involucrar a terceros en sus
tratos  con Washington, principalmente para aliviar un poco la ——

presión  que éste último ejerce. ‘Tal necesidad se evidenció inme
diatamente  después de la’invasión soviética a Afganistán, la --

cual  obligó a la Administración Ca’rter a hacer un llamado a la -

alianza  occidental para que cerrara filas a una coordinación mu
cho  más estrecha de las polÍticas’ aijadas de defensa y comercio
con  la Unión Soviética, En realidad, desde esa época, el concep
to  de “mantenerse al tanto de loque  ocurre en el ámbito occiden
tal!,, llegó a ser una, consigna para Japón: hacer ni más ni menos
que  lo que, hasta ahora, hacen Francia, Gran Bretaña o Alemania
Óccídental.

Una  secuela positiva de esta nueva actitud japonesa
hácia  el “ámbito occidental”  fue la postura adoptada por el Pri
mer  Ministro Nakasone que en las ‘negociaciones FNAI, en la cum
bre  .Viiliamsburg de naciones  industriales avanzadas, en 1983, ex
presó  el interés de Japón en participar, de alguna manera, en er
diálógo  URSS-OTAN sobre reducciones de las FNAI. Su argumenta-
ción  fue clara: “si se ha de pedir a Japón que se oponga al re——
despliegue  de misiles soviéticos SS-20 hacia Oriente, desde el
escenario  europeo, Japón debe ser o.do también en el proceso de
decisiones  de los aliados occidentales”. El proceder de Nakasone
sorpréndi  conla  guardia baja a los medios informativos pacifis
tás  japoneses —decididos a sostener los Tres Principios del De
sarme  Nucleár— pues si Japón ha de tener algún ascendiente en -

sus  negociaciones con los soviéticos, debe confesar ab±ertamen—
te  la presencia de fuerzas nucleares de los EUA  en su territo—
rio.  El que Nakasone  logreo’ no reducir los Tres Principios a —
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dos  o dos y medio  (es decir, modificar el párrafo “no poseer, fa—
bricar  ni introducir” armas nucleares para que quede en “no po——
seer  ni fabricar”) esta por verse.

ASCENDIENTEECONOMICODEJAPON

Par.a completar esta exposición, es necesario analizar
el  comercio soviético—japonés, limitando este examen a una valo
ración  general de sus consecuencias estratégicas.

El  comercio soviético—japonés es abrumadoramente  (80
a  90%) siberiano-japonés,  (22) y consiste en que Japón invierte
grandes  cantidades de capital e innovaciones tecnológicas para —

explotar  maderas, petróleo, coque, gas natural y recursos meta
lúrgicos  no ferrosos, a cambio de lo cual recibe de ordinario el
producto  final para recuperar su inversión.

Si  bien los priméros proyectos conjuntos se iniciaron
en  1969, el ritmo de las empresas cooperativas soviético—japone
sas  se aceleró en 1971, cuando la Unión Soviética intentó atraer
a  Japón para que no cooperara ms  estrechamente con China. Aún —

después  de que Moscú endureciera su posición respecto a la cues
tón  de los Territorios del Norte, los soviéticos siguieron en -

su  empeño de atraer la inversión japonesa, sobre todo tras el im
pacto  petrolero de 1973, que, en su opinión, hab’a dejado a Ja-
pón  en una posición desesperada, Esos esfuerzos culminaron en la
propuesta  soviética -con mucho la ms  delicada desde el punto de
vista  estratégico— de hacer que Japón construyera el segundo f e—
rrocarril  transiberiano, desde el campo petrolífero de Tyumen --

hasta  Nakhodka.  CEsta fue declinada por Japón).• (23) Para contra
rrestar  la acción soviética, China ofreció desviar petróleo a Ja
pón  desde el campo petrolíEero de Daqing y de la Bahia Bohai. -

Sin  embargo, quédó demostrado que esta táctica era innecesaria.
En  septiembre de 1976 -con la defección de un piloto sovi•tico a
Japón,  con todo su equipo y con Mig 25— las relaciones soviéti—
co’japonesas  empezaron a enfriarse. Dichas relacionas se deterio
raron  todavía més en 1978, cuando la Unión soviética publicó uní
lateralmente  el proyecto de un tratado de amistad con Japón  (que
los  japoneses rechazaron sumariamente)  (24) y cuando chinos y
japoneses  firmaron un tratado de paz  (que cobró mayor significa
do  al año siguiente, cuando China se negó a renovar su tratado
de  amistad con la URSS),

Las  exageradas expectativas de cooperación para el —

desarrollo  soviético—japonés concluyeron a raiz de la invasión
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soviética  a .Afganist.n. Enfebrero  de 1980, Japón decidió cance
lar  créditos por valor de 1.400 millones de dólares EUA a la --

Unión  Soviética,  (251 lo cual constituyó el primer caso en que
Japón  deba un uso político a recursos  económicos o comerciales
en  la postguerra. Sin embargo, :síe.te.impO.rtaflteS proyectos con——
juntos  soviético—japoneses han sido completados o estén en mar--
cha  en Siberia: el primero y el segundo de los proyectos de desa
rrollo  de recursos forestales; el nuevo proyecto portuario en —

Wrangel,  80 kilómetros al oriente de la base naval de Viadivos——
tok  ccerrada al tréfico comercial..) ; un.proyecto  manufacturero dé
pulpa  y víruta  el proyecto de desarrollo de.gas natural en Yakut
y  el de explotación carbonífera en el sur de Yakut; así como el
proyecto  de desarrollo petrolero y de gas en la plataforma conti
nental  de Sakhalín  (con participación del Gulf Oil).• (.26) Según
Allen  S. Whiting, los compromisos de Japón con esos proyectos --

han  hecho que los créditos oficiales japoneses para el desarrollo
económico  sbviéticose  aproximen a los 4.000 millories de dólares
EUA.  (271

¿Se  esté volviendo Japón demasiado dependiente de los
recursos  siberianos y, en consecuencia, se torna susceptible al
chantaje?  La respuesta es un no definitivo .  Los  años setenta es
tuvieron  marcados por una extremada politización del comercio ex
tenor  japonés.

En  consecuencia, el gobierno de Tokio vigíla cuidado
saniente el volumen y cortenido de su comercio con todos los paí
ses,  •a finde  diversificar a sus socios comerciales y dispersar.
el  riesgo, lo cual es ahora una de las metas nacionales de Japón.
A  menos  que le resulte  absolutamente inevitable, Japón se es——
fuerza  por no volverse dependiente de ninguna fuente de suminis
tro: de recursos materiales. Como fuente de energía, Siberia. fue
atractiva  sólo en .grado en que le permitió a Japón reducir su pe
lignosa  dependencia de los suministros del Golfo Pérsico. No hay
razón  para, que Japón se libere .de una fuente de suministros sólo
para  caer presa de otra. En todo caso, las estadísticas. demues
tran  que el comercio japonés con la Unión Soviética se redujo de
2,2%. de su total en 1970, a 2,1% en 1979, tendencia que,. según —

ciertos  célculos, habré de continuar.  (28)

Por  vía de comparación, en términos absolutos, el co
mercio  japonés con la Unión Soviética totalizó 4.100 millones aé
dólares  EUA en 1979, mientras que su comercio con China ascendió
a  6.700 millones de dólares EUA.  (29)  .  .

En  lo que se refiere a la ventaja estratégica a largo
plazo  que puede acreditarse la, Unión Soviética a partir del desa
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rrollo  de Siberia, y no solamente en los proyectos donde partid
pa  Japón, el estudio de Whiting parece ser el ms  autorizado:

“Visto  en conjunto el desarrollo siberiano ofrece só
lo  un incremento limitado a la capacidad estratégica militar so
viética,  més allá de la que ya existía en la región. Su mayor ——

aportación  es el fortalecimiento de la capacidad regional logís
tica  y de apoyo antes que se inicien las hostilidades. Sin einbar
go,  una vez iniciada una guerra, la carga que representa, en tér
minos  de defensa, parece sobrepasar las ventajas ofensivas que —

ofrece’,  (30)

Es  importante señalar también que la Unión Soviética
no  depende de Japón para el desarrollo de Siberia. Desde luego,
es  cierto que la participación japonesa en empresas conjuntas ——

acelera  ese desarrollo y ahorra fondos de inversión que así que
dan  disponibles para  otros fines. En vista de ello, debe cons——
truír  un estímulo suficiente para que los soviéticos sean ms  aC
cesibles  en cuanto a las condiciones de la cooperación. Sin em——
bargo,  Mosca negocia con dureza sobre el supuesto de que la f al
ta  de recursos naturales. de Japón colocará  a la postre, a la ——

Unión  Soviética  en un mercado favorable para el vendedor. Los —

soviéticos  tratan de incorporar también a Japón en proyectos es
tratégicamente  afines a los intereses nacionales japoneses, como
la  construcción del ferrocarril Tyumen-Nakhodka.

Por  su parte, las empresas multinacionales  japonesas
confían  en su posición de superioridad: ellas poseen los conoci
mientos  técnicos, el capital y también en algunos casos, contra
puestas  en China  (la del petróleo de Deqing, por ejemplo). Cuan
do  un proyecto ha sido considerado demasiado arriesgado en térmi
nos  estrictamente comerciales, los dirigentes japoneses han tra
tado  de servirse de otros inversionistas como de cuña, como ocu
rrió  en el caso de la prospección petrolera en Tyumen. Los muy
desalentadores  resultados de los empeños soviéticos por desarro
llar  Siberia en la etapa actual son testimonio de la inaccesibi
lidad  de ese ambiente natural, de la pesadez de la  toma de deci
siones  burocráticas, de la incertidumbre en la planificación y
la  asignación de recursos soviéticos y de la extremada sensibili
dad  de muchos proyectos a la interferencia política.

¿UNCAUTOOPTIMISMO?

La  política soviética actual en el Este de Asia pare
ce  ser una reacción a los fracasos que allí sufriera el Kremlin
en  los setenta. Los intentos soviéticos de contener, intimidar y
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rebasar  a China después de los choques fronterizos en la Isla -

Damnskiy  (Zhenbao en chino) en marzo de 1969,incitan la reacción
china:  a saber, el reacercamientO chino_estadounidense y chino-
japonés.  Después de eso, los soviétiCOS  han tratado de granjear—
se  a Japón, ofreciéndole muchos incentivos, incluso la discusión
de  disputas territoriales, la puesta en marcha de empresas econó
micas  conjuntas en Siberia y la discusión de un tratado de amis
tad  y de un sistema de seguridad colectiva en Asia.  (31) Cuando
Japón  rechazó las propuestas moscovitas y el, así llamado eje -

Washington-TOki0Per  empezó a surgir, Moscú recurrió también a
la  intimidación militar contra Japón.

Si  bien el acercamiento de Japón a Pekin a principios
de  la década fue en parte una reación  a los “impactos Nixon” y
tuvo  resonancia  antinorteamericaflas  y panasitiCaSi  Tokio concl
yó  el decenio  con  el redescubrimiento  de una fuerte comunidad -

de  intereses con los Estados  Unidos.  El principal  catalizador  pa
ra  el resurgimiento de esos sentimientos fue la aparente retira
da  téctica de washington de la región: el retiro norteamericano
de  Vietnam en 1975; la reducción de las tropas de los EUA en Co
rea  del Sur en 1978; el término del Tratado  de Defensa Mutua --

EUA-TaiWafl en 1979. Así pues, la ulterior proclividad de Japón -

hacia  Pekin  (p.ej. la firma de la cl.usula antihegemónia) se de—
bió  a los nexos EUA—Japófl y no al vínculo chino--japonés. Esto le
dio  a Washington la oportunidad de disfrutar simultáneamente de
la  amistad japonesa y la china, por primera vez desde que los co
munistaS  tomaron el control de China en 1949.

El  intento soviético de rebasar el flanco de China sÓ
lo  tuvo éxito en Vietnam,  (32) pero a costa del surgimiento de -

la  Asociación de Naciones del Sureste de Asia  (ANSEA) como una -

agrupación  sorprendentemente dinámica y llena de confianza. A —

principio  de los ochenta, Moscú parecehaber  invertido su forma
de  aproximarse a Chiña y a Japón  (palabras suavés para la Repú
blica  Popular China y política de dureza para Japón). Las conVer
saciones  bilaterales con Pekin siguen en marcha, pero quizés no
tendrán  éxito por la intransigencia soviética y el interés chi—
no  en tener ins  contactos con Occidente. La potenciación militar
soviética,  por otra parte, prosigue con el estacionamiento de ur.€
segundo  portaaviones en la región, el NovorossiYSk, y fortificar
do  aún ms  los Territorios del Norte. No obstante, Moscú nueva
mente  ha sido jncar’az decener  beneficios de sus actividades mili
tares.  De hecho, pese a todas sus poses, la Unión Soviética no
sólo  ha inspirado al parecer una reacción masiva en su contra,
sino  también ha renovado la solidaridad EUA-Japófl. Como resulta
do  de lo anterior, hoy prevalece en el este de Asia un sentimier
to  de cauto optimismo
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NOTAS

1.   El estudio  definitivo  en  idioma  inglés  sobre  el  pacifismo  ja
ponés  de  la postguerra,  en  su apogeo  en  1960,  es  la obra  de
George  R.  Packard,  III,  Protest  in Tokio:  The  Security  Traty
Crisis  of  1960,  (Protesta  en Tokio;  la crisis  del  Tratado  de
Seguridad  de  1960).

2—  Es  interesante  anotar  que  el  PSJ modificó  recientemente  su —

postura  oficial  sobre  la  legalidad  y la existencia  de  las  --

Fuerzas  de  Autodefensa  (i’;D).

Durante  la  convención  de  dos  días  del  partido,  cele
brada  el  27 y 28 de  febrero  de  este  año,  el  “programa  de  ac
ción”  del PSJ  declaró  a las  FAD  “anticonstitucionales”  pero
legales,  pues  “existen  de  acuerdo  con  la  ley”.  Esto  fue  in——
terpretado  en  Japón  como  un  intento  del  nuevo  dirigente  de
PSJ,  Ishibashi  Masashi,  de  impresionar  al  p6blico  japonés  --

con  la  imagen  del  “nuevo  Partido  Socialista”.  Ver  Servicio  -

Exterior  de  Información  Radiofónica,  Daily  Report:  Asia  and
Pacífic  Washington,  DC,  en  los  sucesivos  FBIS—APA)  feb.  28,
1984,  p.  C/3.  Para  análisis  del  nuevo  empeño  del  PSJ  por  ga
nar  popularidad,  ver  Mike  Tharp,  “Restablecimiento  del con-—
tacto”,  Far  Eastern  Economic  Review  (Hong Kóng,  en  lo  sucesi
yo  FEER,  mar.  1,  1984,  pp.  32—33.

3.-’ Obsérvese  el  siguiente  comentario  del  Senador  Carl  Levin,  de
Michigan,  en un  debate  que  coincidió  con  la  resolución  ex-—
traordinaria  del  Senado  en  1981,  haciendo  un  llamado  a Japón
para  que  redoblara  sus esfuerzos  de defensai  “Esta  resolu-
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ción  respeta  la  susceptibilidad  histórica  de  quienes  temen  -

en  Asia  el  resurgimiento  del  militarismo  japonés.  Nuestros  -

recuerdos  de  la Segunda  Guerra  Mundial  siguen  siendo  fuertes.
Por  esas  razones,  la  resolución  destaca  que  hacemos  un  llama
do  a Japón  para  que  mejore  significativamente  sus  capacida——
des  sólo  para  lá  defena  propia  y únicamente  para  que desplie
gue  armas  y  fuerzas  de  naturaleza  claramente  defensiva.  “Ver
Comité  de  Relaciones  Exteriores,  Senado  de  los EUA,  Concu——
rrent  Resolution:  Expressing  the  Sense  of  the  Congress  with
Regard  to  the Mutual  Securíty  Efforts  of  the  United  States  -

and  Japan  (Resolución  coincidente:  expresión  del  sentimiento
del  Congreso  respecto  a los  empeños  de  seguridad  mutua  de  ——

los  Estados  Unidos  y Japón),  970  Cong.  2  Ses.,  dic.  21,1981.

4.-  En  la  elección  general  de  la  cámara  baja  de  la  Asamblea  Le
gislativa1.  celebrada  el  18  de  diciembre  de  1983,  el  PSJ  ganó
11  escaños,  acumulando  un  total  de  112  entre  los  511 escaños
de  la  ciara.  Sin  embargo,  esta  ganancia  fue  fruto  de  un  in
tercambid  de  votos  entre  PSJ  y otros  partidos  de  oposición,
y  la  votación  partidista  neta  por  el  PSJ  disminuy6  una  vez
mas.

5.-’  Reischaner,  Mayo  1981.

6.’- Ver  “Texto  del  comunicado  sobre  las discusiones  Reagan—Suzu
ki”,  The  New  York  Times,  may.  9,  1981.  Para  un  breve  an1i--
sis  del  comunicado  Suzuki-Reagan,  ver  Toshio  George  Tsukahi
ra,  “Relaciones  Exteriores”,  en Japan:  A Country  Study  (Ja——
pón,  un  estudio  del  país),  4a  Ed,  comp.  por  Frederica  M.  Bun
ge,  Washington,  DC,  The  American  University,  1983.  Para  una
discusión  sobre  la  política  nuclear  norteamericana  en Europa
y  las  diferentes  reacciones  europeas  al  respecto,  ver  p.  ej.
Christoph  Bertram,  “Consecuencias  del  teatro  de  las  armas  nu
cleares  en  Europa”,  Foreing  Affairs  (Nueva York),  invierno  —

1981—82,  pp.  305—16;  y Stanley  Hoffmann,  “La OTAN  y las  ar-
mas  nucleares”;  razones  y  sinrazones”,  ibid.,  pp.  327—46.

7.-’ Ver,  p.  ej.,  John  Lewis,  “Los  soviéticos  muestran  la mano  en
guante  de  malla”,  FEER,  abril  14,  1978;  y Allen  S. Whiting,
Siberian  Development  and East  Asia:  Threat  or  Promise?  (Desa.
rrollo  de  Siberia  y el  Este  de  Asia:  ¿amenaza  o promesa?,  —

Stanford,  CA,  Stanford  University  Press,  1981.

8.—  tebido  a que  fue  una  de  las  primeras  naciones  que  se recupe
raron  del  primer  impacto  petrolero  de  1973-74,  Japón  empezó
a  acumular  un  gran  superavit  comercial  cuando  se  inició  el  —

gobierno  de  Carter.  El  Presidente  Carter  trató  de  reanimar  —

la  economía  mundial  mediante  un  incremento  de  los  gastos  qu

—20—



bernamentales’ en los Estados Unidos, Japón y Alemania Occi
dental  -llamadas las “tres locomotoras del mundo”— y el Pri
mer  Ministro de Japón Fúkuda Kaleo acept6 el proyecto en la
cumbre  de naciones  industriales en Londres.

9.-  El retiro parcial de tropas estadounidenses de Corea del Sur
fue  uno de los elementos ideológicos de la campaña presiden
cial  de Jimmy Carter  e, inmediatamente después de tomar el
poder,  puso en practica esta política sin consultar a Tokio.
Para  ün análisis de los planes del Presidente Carter sobre
retiros  de tropas, y las revisiones subsiguientes, ver Tae—
Hwan  Kwak,  “Relaciones de Seguridad EUA-Corea”, en Tae—Hwan
Kwak, etal.,Comps.,U.S.—Korean Relations, 1882-1982  (Relacio
nes  EUA—Korea 1882-1982), Seoul, Kyungnam University Press,
1982  (distribuido fuera del este de Asia por Westview Press,
Boulder  COl, pp. 230—36.

l0..  Una de las primeras actividades diplomáticas del presidente
Reagan  en el cargo fue invitar al Presidente Chun Tu-Hwan,
de  la Repctblica de Coreá a la Casa Blanca, para demostrar —

que  la política Carter de retraimiento había sido revertida.
Ver,  ibid., p  236.

11.—  Kimur’a Hisoshi,  “Impacto dé la invasión de Afganistán sobre
las  relaciones soviético—japonés” en Roger E. Kanet, Comp.,
Soviet  Foreign Policy and East-West Relations  (política ex
terior  soviética y relaciones Qriente—Occidente), Nueva ——

York,  Pergamnon Press,1982,  p. 264.

12.  Para una breve descripción de las circunstancias que rodea
ron  la firma de la clasula  antihegemonía y las diversas ——

reacciones  a ésta, ver Robert A. Scalapini, “China y el no
reste,  de Asia”,’ en Richard H. Solomon, Comp., The China --

actor;  Sino-American RelatiOfls and the Global Scene  (El --

factor  China: relaciones chino—estadounidenses y el panora
ma  mundial), Englewood Cliffs, NJ, prentice—Hall, Inc., --

1981,  pp. 198—200; y J. David Armstrong, “La Unión Soviéti
ca  y los Estados Unidos”, en Gearld  Segal, Comp. The Soviet
Union  in East Asia: Predicaments of Power  (La Unión Soviéti
ca  en el este de Asia: predicamentos del poder) Boulder, CO
Westview  Pre’ss, 1983, pp. 42—44.  ‘  ‘

13.-  J. David Armstrong, entre otros, señala esta posibilidad. -

Ver  loc, cit., pp. 43—44.
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14.-  La política del gobierno fue expresada con gran vigor por -

el  Jefe de la Agencia de Defensa Tanikawa Kazuo en febrero
de  1983, cuando destacó que  “planeamos bloquear los estre-
chos  sólo cuando nuestro país se vea atacado”. La declara--
ción  de Tanikawa provocó la refutación de Nakasone, quien —

sugirió  que el gobierno aceptara una petición de los EUA. -

Tanikawa  se retractó después de su declaración. Para una re
seña  de este asunto, ver FBISAPA, feb. 22, 1983, pp. C/4-5.
Dos  semanas después el gobierno laponés expidió la declara
ción  de que “por cuestión de principios”, rechazaría todo —

intento  independiente, a cargo de los Estados Unidos, de ——

bloquear  algunos de los estrechos a todos ellos, a menos que
existiera  una amenaza inminente a la seguridad de Japón. Ver
FBIS—APA,  mar,. 4, 1983, p. di.

15.’  Según lo afirmó el Primer Ministro Suzuki cuando aun estaba
en  el cargo, Japón planeaba desarrollar la capacidad suf i-
ciente  para defender las rutas marítimas, unas 1.000 millas
n.utjcas  al este y al sur de Japón. Ver, p. ej., Stephen J.
Solarz,  “Los  EUA  y Japón: búsci’ueda de equilibrio”, Foreign
Policy,  invierno 1982—83, p. 80.

i6.  Coincidentemente, Japón concluyó el tunel Shinkansen  (tren
bala  1 que comunica las islas Hanshu y Holkaido  (es decir,
bajo  el estrecho Tsugaru) en 1982.

l7.  Para un repaso de las relaciones soviético—japonesas desde
la  Segunda Guerra Mundial, ver Japan: a Country Study (Ja�n:
estudio  del país), ‘op. cit. pp. 326—30.

18.—  Ver  Scalapino, loc. cit., pp. 198—99

19.—  Rajendra Kurnar Jain, The USSR and Japan, 1945—1980,  (La --

URSS  y Japón, 1945—1980) ,  Atlantjc  Highlands, NJ, Humani-
ties  Press, 1981, p. 26.

20.—  Ibid., PC. 164.

21.-’ Ibid., p. 105.

22.—  Para una exposición detallada de las empresas conjuntas so
vitico-japonesas  en Siberia, ver Kazuyuky Kinbara,  “La di
mensión  económica de la política soviética”, en Segal, op.
cit.,  pp. 102—19.

23.—  Ver Scalapino, loc. cit., p. 203.
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24.—  Ver  Chalmers  Johnson,  “Japón,  la URSS  y el Noreste  de Asia”,
Problems  of  Corninunism, ene-feb  1983,  p.  62.

25.—  Jain,  op.  cit.,  p.  164.

26.-  Ver  Johnson:, loc.  cit.,  pp.  62-63.

27.—  Whiting,  op.  cit.,  p.  137.

28.—  Donaid  G.  Heilman,  “Impacto  de  la disputa  chino-soviética  en
el  noreste  de Asia”,  en  Herbert  J.  Ellison,  Comp.,  The  Sino—
Soviet  Conflict:  A Global  Perspective  (El conflicto  chino-
soviético:  Perspectiva  mundial),  Seattle,  WA,  University  of
Washington  Press,  1982,  p.  177.

29.—  Ibid.

30.—  Whiting,  op.  cit.,  p.  108.

31.—  En  abril  de  1982,  los  soviéticos  abandonaron  las  conversa——
ciones  sobre  un  sistema  de  seguridad  colectiva  (propuesto  —

inicialmente  por  Leonid  Brezhnev  en  1969  para  tratar  de  ais
lar  a China)  y propusieron,  en cambio,  la discusión  de  un  —

acuerdo  bilateral.  Ver  Wolf  Mendi,  “La Unión  Soviética  y Ja
pón”,  p.  60, y Gerarid  Segal,  “La Unión  Soviética  y Corea”,
p.  73,  ambos  en Segan,  op.  cit.

32.-  Para  una discusión  de  la  poiltica  soviética  en  el  sureste  -

de  Asia,  ver  Douglas  Pike,  “El sureste  de  Asia,  la URSS  y -

Vietnam”,  ponencia  preparada  para, la  conferencia  sobre  polÍ
tica  exterior  soviética,  copatrocinada  por  el  Servicio  In——
formativo  y Cultural  de  los  Estados  Unidos  y el  Instituto  -

Kennan  para  Estudios  Avanzados  sobre  Rusia,  Washington,  DC,
mar.  2,  1984.
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Cuando  la Administración Reagan tomó posesión en el
año  1981, se comprometió a reconstruir el poderío militar nortea
mericano.  Nosotros estamos animados por los resultados alcanza——
dos  en los últimos cuatr.o años. El proqralna de defensa del Presi
dente  Reagan está consiguiendo  su deliberado propósito en la --

Unión  Soviética.

La  secuencia de las anuales agresiones soviéticas con
tra  nuevos obietivos que  se inició a mediados de la década de ——

los  años 1970 en Angola, y culminó con la invasión de Afganistán
a  finales del año 1979, ha terminado. Después del abandono de --

las  negociaciones  de Ginebra en señal de protesta por el desplie
gue  por parte de la OTAN  del  armamento nuclear de beatto en no
viembre  de 1983, la delegación soviética se ha echado atrás en -

la  mesa de negociaciones. Precisamente antes del reciente encuen
tro  entre el Presidente Reagan y el Secretario General Mikhail -

Gorbachov,  los soviéticos empezaron por vez primera a discutir —

seriamente  sobre profundas reducciones de armas ofensivas estra
tégicas.  Parece que ahora, efectivamente,  la Unión Soviética se
está  encaminando hacia la propuesta “Opción cero” del presidente
Reagan  para eliminar las fuerzas nucleares de alcance intermedio
con  base en tierra —una propuesta que fue desestimada en el año
1981  por la mayoría de los norteamericanos que aboqan por el cori
trol  de las armas como una táctica de propaganda—.

El  tema crucial en el año 1980. fue si. los Estados Uni.
dos  podían aceptar el intento de la Unión Soviética de conseguir
una  posición de superioridad militar total. La respuesta del --

electorado  Norteamericano  fue clara. Nosotros acordamos pagar el
precio  necesario para que las fuerzas militares disuadan  la que—
rra.



Mi  propósito en este artículo no es hacer una crítica
de  todos los programas y la política de esta Administración. Ms
bien,  quiero describir las estrategias de’ defensa de Estados Uni
dos  y resurir los principales cambios de opinión que hemos lleva
do  a cabo en nuestro Departamento de Defensa durante los últimos
cinco  años.

II

Cuando  en el año  1981 se hizo cargo la Administración
Reagan,  heredó conceptos estratégicos formulados hace más de un
cuarto  de siglo. Consideremos la enumeración: disuasión nuclear,
disuasión  extendida, control de escalada, estabilidad estratégi
ca,  predominio ofensivo, contrainsurgencia,  guerra limitada, y
fases  de la escalada. Las características dominantes de la déca—
da  de los años 1950, cuando la mayor parte de aquellas ideas fue
ron  por primera vez formuladas y aplicadas, se pueden resumir en
dos  frases: predominio nuclear norteamericano y superioridad mi
litar  norteamericana. En el campo nuclear teníamos una ventaja —

decisiva.  En cualquier tipo de fuerzas militares  invertíamos más
que  los soviéticos y teníamos un margen de superioridad en la ma
yoría  de las dimensiones militares,

Esa  época ha desaparecido,  La Unión Soviética ha lle
gado  a ser una superpotencia nuclear mediante  un esfuerzo tan --

grande  que ha supuesto un porcentaje de su producto nacional bru.
to  más de dos veces mayor que el porcentaje que en gastos de de
fensa  invierte Estados Unidos. Que los Estados Unidos deberían es
tar  dispuestos a aceptar una posición de paridad en poderío mili
tar  con la Unión Soviética durante la larga carrera puedey debe
ría  ser discutido. Aunque no habría ñinguna  ilusión en cuanto a
nuestros  programas de defensa actuales, Nosotros  estamos inten——
tando  recuperar el margen de ventaja inicial. Más bien, estamos
luchando  por conseguir los recursos necesarios que nos capaciten
para  mantener  las suficientes fuerzas militares que aseguren  la
disuasic5n.

¿Que  supone esta transformación del equilibrio mili——
tar  entre los Estados Unidos y la Unión Soviética para la perti
nencia  de nuestros conceptos estratégicos básicos?  ¿Se aplica———
rían  las ideas formuladas en una época de predominio militar nor
tearnericano  con igual validez que en una era de paridad?.

El  mundo ha cambiado profundamente  desde la década de
los  años 1950 y primoros de la de 1960, cuando se formuló la ma—



yoría  de nuestro, arsenal.c0ncPtU  -tan profundamente que algu
nos  de estos conceptos son obsoletos en la actualidad  Por ello,
aunque  reafirmamos lbs conceptOS  centales  de 1apolít±Caort
mericanade  lapostquerra  estamos volviendo a formular otros co
ceptos  y dando paso a nuevas ideas en busca de fórmulas que ha-—
gan  que nuestra disuasión sea ms  eficaz  En el año 1981 no po-—
diamos  aplazarla  reco’nstrucçiófl de’ las fuerzas militares nortes
mericanas  mientras llevábamos a cabo un prólongado debate concep
tual.  No podía haber ‘ñada ms  qué una pribridád principal: rees
tablecer  el eqúilibrio del poderÍo militar necesario para estab!
lizar  la disuasión Pero en cuanto nos pusimos decisivamente en —

marcha  para restaurar la paridad militar con la Unión Soviética,
también  empezamos a volver a considerar aquellos conceptos estra
tégicos  heredados de los elaboradores de la política del pasado

Ahora,  cinco años ms  tarde, creo que hemos hecho pro
gresos  importantes tanto en fortalecimiento de nuestras fuerzas
militares  como en la modernización de nuestra política y estrat
gia  de defensa  Ninguna de las dos tareas se ha completado  Pe
ro  como hablamos de la agenda de los restantes años de la Admi—
nistrapión  Reagan, ser. adecuado manifestar’ sucintameflte la esen
cia  de nuestra estrategia de defensa.

Nuestra  estrategia es bien simple. Tratamos de’ impe—
dir  la guerra inañteniendo las fuerzas armad’as y demostrando la —

decisión  de emplearlas, si fuera necesario, de tal forma que con
venzan  anuestroS  adversarios de que el coste de cualquier ataque
a  nuestros intereses vitales excederá a las ventajas que pudie-
ran  tener esperanzas en lograr. La etiqueta de esta estrategia —

es  la’disuasión’.’ES la esencia  denuéstra  estrategia hoyendía
como  lo ha sido durante la mayor parte del período de la postgue
rra.  Esta estrategia por otra’parteeSt  puesta en’prctica  y’ há
tenido  éxito al lograr para lós Estados ‘Unidos y nuestros alía--
dos  cuatro décadas de paz con nuestro adversario principal -Un -.

período  ‘casi dos veces’tan largo cbftio el comprendido entre las -

dos  Guerras Mundiales

Para  quela’ disuasión  sea  eficaz: tiene que seguir sa
tisfaciendo  cuatro pruebas

SUPERVIVENCIA:  nuestras ‘fuerzas tienen’ que ser capa
ces  de, sóbrevivir a un ataque’ inicial con suficiente potencial’
de  represalia que amenazen con oíinr  pérdidas que excedan’’
las  ventajas logiadas  CREDIBILIDAD; nuestra respuesta de ámena
za  a un ‘ataque tiene que, ser ‘dé tal forma que el agresor poten-
cial  área qué nósotros podríaitos y que la’ llevaríamos a cabo.
CLARIDAD:  para que la ac’cÍón sea disuasoria tiene que estar lo -

suficientemente  clara para ‘nuéstros adversarios’ y de tal forma’—
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que  el agresor potencial sepa lo que esta  prohibido, SECJRIDAD:
los  riesgos de fallo mediante accidente, uso desautorizad3, O -—

errores  de clcu1o  tienen que estar reducidos al mínimo.

Ademas  de estos propósitos, un concepto m.s complejo
de  disuasión da un énfasis mayor a tres ideas interrelacionadas.
La  Primera, la disuasjón efectiva no consiste precisamente en da
tos  objetivos del balance militar, sino también en la percepción
que  los dirigentes soviéticos tengan de esos datos. No es suf i-
ciente  para nosotros creer que los costes que les impondremos co
mo  respuesta a un ataque excederán a las ventajas que los din—-
gentes  soviéticos esperan conseguir, Al interpretar los datos en
su  propio marco, los dirigentes soviéticos tienen que llegar a -

la  conclusión de que no pueden progresar en sus propósitos de —-

atacarnos.

El  reconocimiento de que las percepciones de un adver
sano  son una dimensión esencial de la disuasión no es una idea
nueva.  Como el informe de la Comisión Scowcroft expuso: la disua
sión  es el conjunto de creendiasen  el pensamiento de los dirigen
tes  soviéticos,determjnados  sus valores y aptitudes propios, res
pecto  a nuestras posibilidades y nuestra voluntad. Nos exige de
terminar,  como mejor podamos,lo que les haría disuadir de pensar
en  la agresión, incluso en situación de crisis —no determinar lo
que  nos disuadiría.

A  causa de nuestra relativa ignorancia en cuanto a ——

las  percepciones  soviéticas, los planificadores de Estados Uni——
dos  tienden a confiar en sus propios cálculos. Pero todos los in
dido5  que tenemos nos hacen pensar que el prepararnos para di——
suadir  un ataque sólo por un conjunto de fuerzas suficientemente
capaces  de disuadirnos en condiciones similares podia significar
demasiado  poco para disuadir a los soviéticos. Por ejemplo, mu—-
chos  analistas estratégicos se han opuesto a la modernización de
las  fuerzas nucleares estratégicas de esta Administración con el
argumento  de que dichas inversiones son ttestériles”,puesto que —

la  ventaja marginal en los cálculos de ataque y respuesta es re
lativamente  pequeña para el nivel de la inversión. Sin embargo —

la  cuestión para que una estrategia de disuasión haya que consi
derarla  seriamente, es si los dirigentes soviéticos comparten la
opinión  de que los gastos adicionales carecen de sentido. El he
cho  de que la inversión soviética durante la pasada  década en
fuerzas  estratégicas haya sido de dos o tres veces la nuestra ——

nos  haría pensar que no comparten esta opinión. Por otra parte,
nuestras  fuerzas tienen que ser adecuadas no sólo para disuadir
la  agresión soviética, sino también para que sean consideradas -

por  nuestros aliados como suficientes.
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El  segundo elemento es. el riesgo, el tema clave en la
planificación  de la defensa. Desgraciadamente, muchas discusiO
nes  sobre.disuasión son llevadas de forma equivocada por error
deeste  concepto. Por ejemplo el considerar el argumento de que
como  nuestras posibilidades actuales son insuficientes para en——
frentarnos  a todos nuestros compromisos debemos reducir éstos. -

Nuestros  compromisos se basan en nuestros intereses.. Nunca pode
mos  permitirnos el adquirir la capacidad suficiente para enfren
tamos  a todos nuestros compromisos con un cien por cien de con
fianza.  Las cuestiones críticas son:Qué  riesgo estamos dispues
tos  a aceptar en nuestros planes para enfrentarnos a ciertas con
tinge’ncias? ¿Cuánto  estamos dispuestos a pagar para reducir es
te  riesgo?.  .  .

El  tercer punto es que la dísuasión es un concepto a
varios  niveles. La forma en que Persuadimos  a los dirigentes so
viéticos  de que los costes de un ataque excederían a cualquier -

beneficio  que pudieran esperar lograr incluye tres ramas de com
ponentes:  defensa, escalada y respuesta.

Si  el adversario calcula que es’ probable que su agre
sión  fracase en sus propios términos, no atacará. Ademas, tiene
que  saber que incluso,si su agresión al.canzara el éxito’ al io;rar
sus  objetivos inmediatos, se. enfrentaría con la amenaza de la es
calada  en las  hostilidades que exigiría un coste mayor. que el —

que  estaría dispuesto a paga’r Adem.s de la. defensa y. la escala
da,  la tercera rama es la. ‘respuesta: siel  adversario compara’—.—
la  posible amenaza de que la. agresión. provocará ataques ‘de ‘una -

superviviente  capacidad de respuesta de ‘E’tados Unidos contra —-

los  intereses vitales del atacante que dé lugar a daños que exce
dan  a cualquiera de las ventajas posibles, él no atacart.

De  las tres ramas de la disuasión, la m.s segura y —-

tranquilizadora  es la de defensa. Nuestra capacidad de “combate”
para  vencer un ataque y restablecer la paz por lo tanto no es in
dependiente  respecto a nuestra estrategia de disuasión. De hecho,
es  la base de la disuasión efectiva. Si un adversario cree que -

su,ataque  podría ser desbaratado con un bajo nivel de violencia
yde  riesgo, ¿por qué iba a atacar?. Comprendemos que los gastos
para’ mantener la capacidad de enfrentarse a cualquier contingen-’
cia  con eficacia pueden ser prohib’itivOs en sus propios términos.
Por  eso los Estados Unidos tienen qüe mantener, ,una amenaza efec
tiva  tanto de ‘escalada como de respüesta que asegure la disua
Sión  de un lado a otro en el espectro del conflicto potencial.

La  Administración Reagan ha reafirmado la estrategia
bésica  de disuasión de defensa de Estados Unidos. En las discu
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siones  entre nuestros colegas de la Administración, y la abierta
comunidad  estratégica para reconsiderar el arsenal conceptual de
los  años 1960 y abrirse a las nuevas ideas, nuestro propósito es
encontrar  la forma de hacer ms  eficaz esta estrategia de disua—
sión.Nuestra  principal diferencia con nuestro inmediato antece——
sor  surgió por nuestra opinión de que era urgente consolidar la
defensa  a niveles adecuados para restablecer nuestra descuidada
capacidad  militar de tal manera que podamos mantener la disuasión
y  hacerla tan rápidamente como sea posible. Nosotros hemos alcan
zado  mucho, si bien, nos enfrentamos todavía con grandes venta——
jas  soviéticas en recursos acumulados, adquiridos desde la déca
da  de los años 1970 y a un continuo desarrollo militar soviético.
En  vista de las demandas del Congreso de los Estados Unidos de -

que  a la rucdión  del déficit se le dé la ms  alta prioridad, el
mantenimiento  de las fuerzas adecuadas para las misiones esencia
les  de defensa de nuestros intereses vitales permanece siendo ——

nuestro  mayor reto.

En  cuanto a la política de defensa básica que ha guja
do  los planes de defensa desde la época  de los años 1950, la Ad
ministración  Reagan ha hecho varias revisiones y adiciones. Noso
tros  hemos incorporado los cuatro pilares de la política de de——
fensa  para la década de los años 1990 que tratan de enfrentarse
a  los cambios más importantes que en el campo estratégico han su
cedido  desde la década de los años 1960. Estos cuatro pilares ——

son:  la Iniciativa de Defensa Estratégica y la disuasión nuclear
asegurada;  los usos de la fuerza militar y la disuasión conven——
cional  asegurada; una estrategia para:la reducción y el control -

de  las armas; y las estrategias competitivas.

En  las secciones siguientes quiero discutir cada una
de  estas políticas.

III

La  Iniciativa de Defensa Estratégica  (SDI) dejó atóni
to  a la mayoría de los pensadores tradicionales porque, como fre
cuentemente  sucedía con las propuestas del Presidente, hacía ca--
so  omiso del saber convencional  .  De  hecho, la defensa estratégi
ca  representa un cambio de estrategia, si bien está motivada por
la  búsqueda de una disuasión más segura. Ofrece un camino mucho
más  seguro para mantener la paz.
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Los  críticos de la defensa estratégica son en la mayo
ría  de  los casos, los que proponen el concepto de la destrucción
mutua  asegurada  (MAD). Este concepto se describe como una condi

.:c,i-ón  en  la que, después de sufrir un primer ataque nuclear incon
dicional,  cada una de las superpotencias retendría la capacidad
nuclear  suficiente para responder y destruir a su agresor como
sociedad  moderna. Esto es un pacto suicida mutuo. Actualmente,
tanto  los Estados Unidos como la Unión Soviética tienen capaci
dad  para destruirse mutuamente. Según preconiza el MAD, este pac
to.::suicida mutuo constituye la base de la estabilidad estratégi
ca.  Como consecuencia de que cada uno tiene la capacidad de des
truir  la sociedad del otro, está demostrado, que ninguno puede’
estar,pensando  en la guerra, y la guerra parlo  tanto está disua
dida.  En efecto algunos de los que proponen la MAD preconizan  me
didas  para hacer la guerra nuclear lo más terrible posible, des
de  entonces eso la hace inconcebible. Muchos se oponen a cual———
quier  tipo de defensa, desde la defensa civil a la estratégica.
Otros  incluso intentan volver a revisar la historia de la políti
ca  de. los Estados Unidos para declarar que dicho país adoptó la
MAD,»y  basó  su disuasión en la década de los años 1960 y primeros
dei  1970 entornar represalias contra las ciudades soviéticas. —--

Por  supuesto que esto nunca fue el caso,y por buenas razones.

La  lógica de esta MAD ignora  tres cuestiones fund’amen
tales.  Primera,.una estrategia que equivale a una respúesta sui—
.çida es. lo suficientemente verosímil para disuadir cualquier ata
que  soviético?..Segunda, ¿qué clase de amenaza de represalia se
ría  la más moral y  de disuasión más efectiva?Y  tercera,mientraS
se  afianza la disuasión de represalia que hoy es necesaria, ¿po
deinos.despiazarnos hacia un mundó más seguro en el futuro?.

¿Es  simplemente la disuasión nuclear la que amenaza -

acabar  con, la eficaz sociedad moderna?. Si el liderazqo soviéti
co. creyera que como respuesta a.un atacue nuclear dado por ellos.,
nos  viéramos forzados a elegir entre el suicidio y la rendición,
¿podrían  no llegar a la conclusión de que no estuviéramos decidi
dos  ,ei  todo a responder aun  a.aque? ¿No quedaría gravemente de
bilitada  la disuasión? Para evitar ese dilema, todos los’ Presi-—
dertes  y Secretarios de defensa han. dicho desde el principio de
•a  década de los años 1960’que mantendríamos la. capacidad.de res
ponder  a.una, gama de posibles ataques. soviéticós con una serie -

de  opciones apropiadas. Nuestra Administración ha acelerado el -‘

desarrollo  de respuestas más selectivas, discriminadas y contro
ladas,  y lo más importante, ha solicitado y ha votado gran parte,
de  los, recursos para llevarlas a cabo. Semejantes opciones al —-

mismo  tiempo que ofrecen una amenaza más eficaz, para enfrentarse
a. un ataque soviético de cualquier nivel, aumentan la probabili—
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dad  de que la escalada pueda ser controlada y los daños colatera
les  reducidos al mínimo.

Los  críticos descaminados han confundido algunas veces
nuestros  esfuerzos por crear opciones de respuesta eficaces con
el  prop6sito de disuadir la agresi6n soviética con la mala inten
ción  de hacer guerras nucleares limitadas. Algunos han ido inclu
so  tan  lejos como el confundir la prudente planificaci6n de la -

disuasi6n  con la insensibilidad ante los horrores de la guerra —

nuclear.  Esto es absurdo —y surge o bien de la ignorancia de nues
tra  política, o de un deseo de buscar el atacarla por cualquier
medio.  Nadie que haya recibido tantas instrucciones  sobre armas
nucleares  o participado en ejercicios en situaciones de crisis —

corno yo, podría tener alguna duda sobre la absoluta- necesidad —

de  evitar la guerra nuclear. Y es precisamente como consecuencia
de  esta necesidad el por qué los Estados Unidos tienen que tener
una  disuasi6n segura.

No  va en nuestro beneficio el informar precisamente a
los  soviéticos cómo responderíamos ante cualquier posible contin
gencia.  Ni es posible estar seguro de crue nuestros esfuerzos pa
ra  limitar la escalada y acabar con un conflicto una vez inicia
do  tuvieran éxito. Pero es imperativo que demos todos los pasos
posibles  tanto para disuadir la guerra como para limitar la des
trucci6n  en cualquier conflicto. Sin estas eficaces y limitadas
opciones,  el punto de vista de nuestros críticos de que cualquier
respuesta  a un ataque soviético nos llevaría automáticamente a —

un  suicidio mutuo podría llegar a ser una profecía de trágico —-

cumplimiento.  En resumen, mientras nuestra política no puede ga
rantizar  el éxito, la política de nuestros críticos s6lo puede -

garantizar  el fracaso.

El  conocimiento de que cualquier conflicto entre los
Estados  Unidos y la Uni6n Soviética podría desembocar en una ca
tstrofe  nuclear es naturalmente parte de la disuasin  hoy en  --

día.  Aunque ese conocimiento nos impulsa también a preguntar si
no  hay un medio melor para mantener la defensa del Mundo Occiden
tal.. Como la disuasi6n nucleár hoy en día es necesaria, debemos
buscar  la forma de hacerla segura; pero como origina situaciones
de  peligro, tenemos que buscar mejores alternativas para el futu
ro.  Tanto el Presidente como yo creemos que la respuesta radica
en  la Iniciativa de Defensa Estratégica.

Nosotros  esperamos que la defensa estratégica la pres
taran  eventualmente misiles nucleares obsoletos. Esa es nuestra
visión  a largo plazo. Aunque ya hemos hecho obsoleto uno de los
conceptos  de la l6gica MAD: lacreenciade  que la disuasi6n tiene
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que  basarse  en  la  amenaza  de  destruir  ‘seguro un  alto  porcentaje
de  la  población  soviética.  En  realidad,  no E’lañeamos nuestras op
ciones  de respuesta para elevar al máximo las bajas soviéticas o
para  atacar deliberadamente a su población. En efecto, creemos —

que  semejante doctrina no sería moral ni prudente.

No  es moral porque el pueblo soviético no debería ser
deliberadamente  la víctima de cualquier respuesta de Estados Uní
dos  a un ataque lanzado por sus dirigentes -dirigentes de los --

que  el pueblo soviético ni es responsable ni puede controlar. No
es  prudente porque’ la disuasión asegurada debería basarse en la
amenaza  a destruir lo que el liderazgo soviético valora en mayor
grado:  es decir, ellos mismos, su poderío militar,  sus posibili
dades  de control político y su capacidad industrial para hacer -

la  guerra.

El  Gobierno de Estados Unidos sabe que una guerra nu
clear  no se puede ganar. Nuestra doctrina nuclear está concebida
para  asegurar que el liderazqo de la Unión Soviética no pueda lí
brarse  de llegar  a esta misma conclusión: el que una guerra nu
clear  nunca puede ser ganada —sin embargo prefieren decidirse ——

por  la victoria- y por lo tanto nunca debe ser discutida.

Iv

A  mi me parece que hay tres argumentos irrefutables
respecto  a laSDI  del Presidente Reagan -cualquiera de ellos se
ría  suficientemente  válido para que hayamos emprendido el pro-—
grama  de  investigación.  Se pueden  resumir  como:  la penetración  —

soviética,  la ruptura soviética y la posibilidad muy real de que
la  ciencia y la tecnología norteamericana lograrán lo que para -

algunos  parece un sueño imposible. Permitidme hablar algo ms  so
bre  cada uno de ellos.

Desde  el Tratado de los Misiles AntibalíSticoS en --

1972,  los soviéticos han invertido tanto en defensa estratégica
como  en su extraordinario desarrollo de sistemas de ataque nu-
clear  estratégico. Las defensas aéreas soviéticas comprenden ac
tualmente  casi 12.000  lanzadores  de  misiles  superficie—aire,  y —

un  considerable  número  de  interceotadores y, radares., La Unión So
viética  ha explotado el único sistema ABM que le permitía el tra
tado  ABM alrededor de Moscú para modernizar, hacer pruebas y ad
quirir  experiencia en las operaciones de un eficaz y completo ——

sistema  de defensa contra los misiles balísticos.. Además, duran
te  más de dos décadas los soviéticos han estado invirtiendo mu—-’
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cho  en esas tecnologías que son llevadas a cabo precisamente en
nuestro  propio programa SDI. Mientras el Congreso proporcionó só
lo  el 74% de nuestra petición de presupuesto del año fiscal 198
para  investigación del programa SDI, la Unión Soviética continuó
gastando  por un valor de diez veces nuestro nivel de esfuerzo en
defensa  estratégica.

La  evidencia del programa  soviético nos lleva a la ——

conclusión  de que los líderes soviéticos nunca han aceptado la -

teoría  de la vulnerabjljdad mutua asegurada tan preferida por mu
chos  estrategas norteamericanos, una teoría que sirvió de base —

para  el tratado AEM. En realidad, los líderes soviéticos han he
cho  un esfuerzo vigoroso y constante para reducir la vulnerabili
dad  de su país, y especialmente de ellos mismos. No sólo nos 1l
van  ventaja en el desarrollo y despliegue de sistemas de defensa.
estratégica  hoy en día, sino que han invertido mucho ms  en es
tas  tecnologías, y en tantos campos diferentes, que nuestro pro
grama  SDI quedaría justificado como una prudente  barrera ante ——

una  penetración soviética —incluso si esa fuera la tinica conside
ración.

La  inquietud de una ruptura soviética se deriva de es
to  directamente. El compromiso soviético en la defensa estratgi
ca  es tan inquebrantable que tenemos que considerar la posibili
dad  de una ruptura soviética real desde el tratado de ABM. Si P3
dieran  desplegar hoy en día una defensa estratégica que hiciera
progresar  sus intereses significativamente, ¿quién duda que lo -

harían,  a pesar del tratado y sus críticas de nuestro programa?
Lo  que impide a los soviéticos de revocar el tratado de ABM son
sus  cálculos de lo que cada uno de nosotros pudiéramos hacer en
su  ausencia. Es por eso esencial un vigoroso programa de investí
gación  de defensa estratégica norteamericano que nos asegure el
que  no nos despertemos un día y nos encontremos a los soviéticos
1anzndose  con un despliegue de ABM a gran escala.

El  tercero, y bajo mi punto de vista, argumento rns
concluyente  para nuestro programa de investigación de defensa —

estratégica  es la posibilidad muy real de que la ciencia y la -

tecnología  puedan crear en realjdad un futuro en el que los mi
siles  nucleares lleguen a ser cada vez menos capaces de llevar
a  cabo su misión.

Este  viaje hacia un mundo m.s seguro no será ni fa——
cil,  ni breve. Nuestro programa de investigación es el primer
paso  necesario. Pero dado el informe pasado de las declaraciones
de  los expertos sobre lo que no se podía hacer en el futuro, yo
estoy  asombrado por la absoluta seguridad con que algunos dis-
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tinguidos  científicos norteamericanos y otros declaran que es im
posible  el sueño del Presidente. Recuerdo lo que Albert Einstein
predijo  en el año 1932: “No hay el menor indicio de que la ener——
gía  nuclear se pueda obtener alguna vez. Significaría que el áto
mo  tendría que destruirse a voluntad”. Tan grandes errores sólo—
refuerzan  mi creencia de que no seremos disuadidos de un vigoroso
programa  de investigación. El propósito y la resolución del Presi
dente. es, sencillamente, hacer todo lo que esté en nuestra mano —

para  crear una humanidad mucho más  segura para las generaciones —

venideras.

¿Qué  sería preferible,defender a nuestro pueblo o la —

represalia?.  Si pudiéramos vivir seguros sabiendo que nuestra su
pervivencia  no está basada en la amenaza de la represalia para di
suadir  un ataque soviético, ¿no sería ésta una postura moral pre
ferible?.  El buscar alguna solución que no tuviera que depender —

de  la represalia no es ni cínico ni ingenioso. Desde el principio,
hemos  insistido que el progreso hacia una efectiva SDI tendrá que
proceder  mano a mano con la recuperación de una eficaz disuasión
ofensiva  y, bastante paradógicamente, con una reducción de arma-
iintos  también. Un diálogo constante y paciente con la Unión Sovi
tica  es condición necesaria de por vida en el mundo de hoy.

En  pos de la SDI nosotros nos damos cuenta efectivamen
te  de las formas alternativas de lanzar un ataque con armas nu-
cleares.  Incluso un sistema de protección completamente fiable an
te, un ataque con misiles balísticos nos dejaría todavía vulnera—
bles  ante otras modalidades de ataque dirigido, o quizás inclus.o
ante  otros ingenios de destrucción masiva. A pesar de un sistema
de  defensa de misiles esencialmente hermético, todavía podríamos
ser  vulnerables a los ataques terroristas contra nuestras ciuda
des.  Nuestra visión de la SDI exige por lo tanto una transición.-
gradual  a sistemas de defensa eficaces, incluyendo reducciones -—

profundas  en armas nucleares ofensivas. Por  eso la SDI  es  en par
te  el objetivo principal del Presidente al reducir la dependencia
del  armamento nuclear y el papel que juegan dichas armas en la po
lítica  internacional.

Sin  embargo durante el imprevisible futuro, el armamen
to  nuclear será parte del inevitable telón de fondo en las rela
clones  entre los Estados Unidos y la Unión Soviética. A.n cuando
si  en algt5.n momento en el futuro los Estados Unidos y la Unión So
viética  fueran a destruir completamente su armamento nuclear, no
podemos  saber como lo harían, ni el hecho de que otras naciones y.
organizaciones  terroristas tengan esa óapacidad. Estas realidades
hacen  absolutamente esencial el que nosotros emprendamos todo el
esfuerzo  posible para reducir el riesgo de la guerra nuclear al
más  bajo nivel.
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En  alguna parte resumí seis importantes criterios que
deberían  ser aplicados por los Estados Unidos en la decisi6n de
comprometer  a sus fuerzas militares convencionales a entrar en —

combate.  Sostenía qué las fuerzas militares de Estados Unidos ——

tienen  una misi6n esencial, si bien circunscrita y necesariamen—
te  limitada, en la amplia estructura del poder nacional. Ese dis
curso  origin6 un cofitinuo debate dentro y fuera del gobierno. En
vista  de ese continuo comentario, reiteraré ahora los puntos prin
cipales  que expuse

Según  las teorías desarrolladas en la década de los -

años  1950 y primeros de 1960, la guerra limitada era un instru——
mento  diplomético principalmente. Un instrumento de negociaci6n
para  con el enemígo. Como tal, tenía que estar dirigido princi——
palmente  por el liderazgo político y aplicado con el preciso con
trol.  La aplicaci6n gradual de la potencia convencional norteame
ricana,  combinada con la amenaza de subidas incrementadas de esa
poténcia,  persuadiría a los oponentes de Norteamérica,  según los
te6ricos,  a acéptar un acuerdo mientras que se evitaría la derro
ta  estratégica.

El  fallo fatal de esas teorías de la década de los --

años  1950 fue su descuido en cuanto a las realidades políticas —

nacionales  de la democracia norteamericana. Tanto en estas teo——
rías  como en la experiencia actual de Lyndon Johnson en Vietnam
en  la década de los 60 se aplicaron unos planteamientos para la
guerra  del siglo dieciocho. En aquella época, como Clausewitz in—
dic6:  “la guerra era todavía un asunto de gobiernos s6lo, y el —

papel  del pueblo era simplemente el de un instrumento”.

Los  elaboradores de la Constitucjn  norteamericana re
chazaron  este concepto de la guerra. Nuestra Constituci6n reser
va  al Congreso solamente, como representante del pueblo, el dere
cho  a declarar la guerra. De hecho, antes de Corea y Vietnam,  --

salvo  pequeñas incursiones ocasionales, los presidentes trabaja
ron  duro para lograr el respaldo popular antes de llevar a Nor——
teamérica  a la guerra. Desde 1939 a 1941, Franklin Roosevelt tra
baja  y aguarda hasta formar un consenso, aunque Europa estuviera
bajo  estado de sitio. El no tuvo otra opci6n posible. Aunque hu
biera  preferido hacerlo, así, el Presidente Rooseveltnunca  consi—
der6  el envío de fuerzas norteamericanas al combate sin la apro
bación  del Congreso y la seguridad del apoyo del pueblo norteame
ricano.  En Corea y luego :vietnam, Norteamérica fue a la guerra —

sin  un fuerte consenso o apoyo en nuestros objetivos básicos y,



como  acab6,., sin el firme compromiso dé ganar. En realidad, como
una  vez dijo uno de mis predece’sóres, el Secretario Robert McNa—
mara:  “la mayor contribuci6n que seest  haciendo con la guerra
de  .Víetnam -büena o’ mala no viene al caso- es ue  se ‘está desa-
rrollando  una capacidad en los Estados Unidos para combatir en —

una  guerra limitada, para ir a la guérra sin el problema de des
pertar  la ira popular’. Como las sucesivas administraciones descu
brieron,  el pueblo norteamericano tenía la .ltima’palabra. La --

“ira  popular” se levantó como quizs.nunca  lo hiciera antes -y -

nuná  m.s se tendrá que ignorar el irnp&rativo del apoyo popular.

A  pesar de nuestros mejores esfuerzos ‘pra distiadir o
evitar  esas tendencias, estas situaciones se originaran en todo
aquello  que pueda significar comprometer a las fuerzas militares
de  Estados Unidos a entrar en combate. De nuestra leçtura del pe
ríodo  de la postguerra esta Administraci6n deduce algunas leccio
nes  que pueden establecer’se como critérios para que sean aplica
dos  al enfrentarse a dichas opciones. Estos criteriós no pueden
aplicarse  ni mecnica  ni deductivamente. Al sope.sar ‘los hechos —

en  casós específicos siempre se requerirá el juicio. Pero al apli
car’estos  criterios a los hechos ‘quedará bien claro que aunque —

hay  situaciones en las que las tropas de EstadOs. Unidos son re--
queridas,  hay incluso, todavía rns  situaciones  en las cuales las
tropas  norteamericanas no deberían ser empleadas. Estos criterios
son:

Los  Estádos. Unidos no deberian comprométer a sus fuer

zas  a” entrar en combate, a no ser que estén en juegonuestros  interesesvitales.  Por supuesto que nuestros

intereses  también incluyen los de ‘nuestro.s aliados.

Si  los Estados Unidos decidiéran lo quees  necesario

para  empeñar a sus fuerzas a combatir,, tendríamos que
comprometerlas  en numero suficiente y con él apoyo ne
cesario  para ganar. Si no estamos dispuestos a empe-
fiar  las  ‘fuerzas o los recursos necesarios para lograr
nuestros  objetivos, o si el objetivó’ no és 110 suficién
temente  importante, para que tengamOs que llevarlo a
cabo,  no deberÍamos empeñár núestras fuerzas.

Si  decidimos empeñar nuestras fuerzas para combatir,
tenemos  que tener’ claramente  definidos losobjetivos.
militares  y políticos. A menos que sepamos lo que.,i’n’-’
tentamos  conseguir precisamente con el combáte, y el
cdmo  nuestras fuerzas pueden llevara  cabo estos obje
tivos  claramente determinados,, no podemos formular. o,
decidir  adecuadamente la envergadura de, las fuerzas,y.
porlo  tanto no cómprometeríamos a nuestras fuerza”—
en  absoluto.
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—  La  relación entre nuestros objetivos y la envergadura,
composición  y disposición de nuestras fuerzas debe ser
constantemente  reconsiderada y ajustada cuanto sea ne—
cesario.  En el transcurso de un conflicto, las condi
ciones  y los objetivos cambian inevitablemente. Cuando
esto  sucede, también tienen que hacerlo nuéstras nece
sidades  de combate.

-  Antes  de que los Estados Unidos empeñen sus fuerzas de
combate  fuera de su territorio, el gobierno de Estados
Unidos  tendría que tener cierta confianza en el apoyo
del  pueblo y de sus representantes elégidos en el Con
areso.  Por supuesto que esto no sianifica que tendría—
mos  que aguardar a un sondeo de la opinión pública. El
pueblo  eliae a un Presidente como un lídér, no como un
seguidor.  El presta un juramento para proteger y deferi
der  la Constitución. El pueblo cuenta también con un. —

Congreso  que ha jurado los mismos principios y deberes.
Con  ese fin el presidente y el liderazgo del Congreso
tienen  necesariamente que lograr el consenso público —

indispensable  para proteger nuestros intereses vitales.
El  mantenimiento del apoyo popular no puede conseguirse
a  menos que el gobierno sea sincero al poner en claro
el  por qu  nuestros intereses vitales están amenaza—-
dos,  y cómo únicamente con el empleo de las fuerzas mi
litares  norteamericanas, podemos lograr un claro y me
ritorio  objetivo. No se les puede pedir a las tropas —

de  Estados Unidos que libren una batalla en su patria
con  el Congreso, mientras tratan de ganar una guerra —

de  ultramar. Ni tampoco queremos que el pueblo nortea
mericano  se siente y mire a sus tropas comprometidas —

como  prescindibles peones sobre un gran tablero de aje
drez  diplomático.

—  Finalmente,  el compromiso de las fuerzas de los Esta—
dos  Unidos para entrar en combate, sería el último re
curso  —sólo depués de que se hayan hecho todos los es
fuerzos  diplomáticos, políticos y. económicos para pro
teger  nuestros intereses vitales.

Cada  uno de estos criterios merece una larga discusión.
Para  los propósitos présentes  deben ser sufiálentes unos limita
dos  comentarios.

Los  intereses norteamericanos, no estri grabados en ——

piedra  en ninguna parte. No deberíamos caer en la tentación de —

definir  el perímetro de nuestros intereses vitales, como Dean --
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Acheson. hizo a primeros del ño  f950,  que en efecto anunció que
algunas  .reas están ‘1mS  al1  de nuestro perímetro estratégico”
Esto,  casi involúntariamente, fue lo que invitó a Corea del Nor—
te,  coñ la aprobaóión de. Stalin, a invadir Corea del Sur. Las -—

opiniones  sobre nuestros intereses vitales dependerán algunas ve
ces”dé  las circunstancias concretas del caso y sus tendencias, -

así  cómo también de sus’valores intr!nseáos. Nuestros intereses
vitales  únicamente pueden ser determinados por nosotros mismos y
nuestra  definición dela  amenaza. Alexander Hamilton en su discu
sión  sbre  ‘la defensa común” en The ‘Federalist Papers sostuvo -

que  “es imposible prever o definir el alcance y la variedad de —

las  exigencias nacionales, o’ los correspondientes medios que--
pueden  sernecesarios  parasatisfacerlas.  Las circunstancias que
ponen  én peligro la seguridad; de las naciones son infinitas”. --

Por, esta, razón, no sólo nunca podemos decir que nunca,; sino que:
nunca  podernos pensar que nunca.

Cuando  se emplean las fuerzas, el requisito  indispen
sable  para ganar requiere Ún objetivo factible y claramente defi
nido  sobre el que haya un acuerdocómpleto.  En Corea, pagamos un
alto  precio, por esta lección -si,bien todavía la eluden muchos.
Allí,  nuestro objetivo primero •fue derrotar la agresión de Corea
del  Norte y restablecer la integridad territorial’de Corea del -

Sur.  Pero teníamos dividido a nüestro equipo de asesores: muchos
creían  que esto sólo se podía hacér si eliminábamos la división
con,tranatura entre las dos Coreas. ‘,Nosotros cruzamós el Paralelo
38. y avanzamos hasta la frontera con China. Pero no estábamoS
unidos  ni decididos a lograr el objetivo de unificar Corea. De -

nuevo: en ‘Vietnam, el ‘fallo al no definir un claro y factible ob
jétivo,  y la creencia de que podíamos alcanzar lo que algunos ---

querían  sin una victoria militar, condujo a la confusión, a la -

frustración  popular y a la retirada final.

Cuando  definimosun  objetivo claro, tenernosqUe empe
ñar  las fuerzas necesarias para conseguirlo. La escalada progre
siva  es” intrÍnsecamente atract’iva para algunos, pero casi’ siem-
pre  un camino erróneo para conseguir el éxito militar. Esto exa
ger’á la ilusión del control, viola el principio estratégico de
concentración  de las fuerzas, y fomenta la infravaloración de la
pérdidá  en pólítiça interior que lleva consigo cualquier empleo
de  las  fuerzas militares norteamericanas en el exterior. Si fue
ran  requeridas las fuerzas de combate, intervendrían rípidámen
te  y con la potencia necesaria para lograr nuestro objetivo con
el  mínimo coste posible. En el caso en que las fuerzas hubieran
estado  comprometidas en una misión mantenedora de paz, como en
el  Líbano, y que las circunstancias camIien de tal forma que’el
‘objetivo  inicial no se pueda;+tlevara cabo, siempre hab,ría algu
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nos  que descubrirían algún otro objetivo que podría ser atendido
con  una presencia norteamericana continuada. Pero una fuerza pa
cificadora  no puede siempre llevar a cabo completamente y con —-

tanta  rapidez unos objetivos tan diferentes. Si, por ejemplo, ——

una  fuerza pacificadora, con los medios adecuados, no pudiera --

llevar  a cabo su misión porque no hubiera ninguna paz que mante
ner,  entonces tendría que ser retirada. Y  esta  fue nuestra deci
sión  en el Líbano.

Ningún  aspecto de la doctrina que yo he enunciado pa
ra  decidir el empleo de la fuerza ha recibido más críticas y co
mentarios  que el requisito de que tenemos la razonable garantía
del  apoyo del pueblo norteamericano. Dicen los críticos, que no
puede  haber tal garantía. Un gobierno obligado a contar con su —

pueblo  estaría paralizado en cuestiones políticas internaciona——
les.  Al reconocer este handicap, nuestro adversario estaría enva
lentonado.  Un crítico lo expuso de esa forma; incluso si ‘el Se-—
cretario  Weinberger tuviera un sondeo de opinión favorable para
el  empleo de las fuerzas, ¿quién podría garantizar que laopiñión
pública  no cambiaría de opinión?.

Mi  propósito no es querer alejar las frustraciones del,
liderazgo  en una democracia. Quizás si el Presidente Roosevelt —

hubiera  estado dispuesto a desafiar los sondeos de, opinión públi
ca  y actuar por su propia autoridad en 1939, 1940 6 1941, se po
drían  haber reducido las enormes pérdidas de la Segunda Guerra —

Mundial.  Aunque quizás sólo por esperar hasta que la plenitud de
la  fuerza de la opinión pública norteamericana estuviera realmeri
te  movilizada tras la necesidad de ganar una guerra incondicio——
nal  hizo que el Presidente Roosevelt, junto con nuestros aliados,
fuera  capaz de asegurar la rendición incondicional tanto de los,
nazis  como de los japoneses.

Para  mí no es necesario demostrar que es siempre co——
rrecta  la considerada opinión del pueblo norteamericano. Mi te——
sis,  aunque más importante, es más modesta. Y es que la democra
cia  norteamericana no está basada en el principio, de que el pue
blo. siempre tiene razón, sino  de que no existe ninguna guía mejor —

para  una política acertada. Por lo tanto nuestro ‘gobierno elabo—
ra  un proceso que obliga al Presidente y al Congreso a conducir
y  discutir, para buscar y conseguir el apoyo del pueblo norteame
ricano  con el fin de mantener una línea de acción. El supuesto —

esencial  de aquí es que este proceso producirá a largo plazo op
ciones  más acertadas que cualquier otro sistema todavía por des
cubrir.  Nuestra Constitución no dice que esto será fácil. ‘Sino -

como  Churchill se?ialó en cierta ocasión: “La democracia es la ——

peor  forma de gobierno conocida para el hombre -exceptuando to-
das  las demás—”. ‘Nuestro gobierno se basa en la proposición de -
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que  la opíni6r informada del pueblo ser  ms  acertada que la del
presidente  sólo,’ o la dei presidente y sus consejeros, o la de
cualquier  élite nombrada asímismo.

Tomados  ‘eP conjunto, estos criterios nos recuerdan --

nuestra  característica política ms  importante y valiosa: nosó——
tras  somos una democracia. Nada nos distingue m.s claramente de
nuestro  adversario soviético que el hecho de que o bien en nues
tra  metrópoli o en. el extranjero,.. nuestra política de gobierno -

puede  ser desafiada y ‘dfendi’da o revócada por una mayoría de’ -—

n’estros  ciudadanos. Cualquier góbier.rio de Estados Unidos que --

trate  ‘de entrar en lucha donde no”e.stén en juego nuestros intere
ses  vitales, cuando no tengamos una buena razón para suponer que
habrá”un  continuo: apoyó popular, al empeñar las fuerzas milita-
res  sólo como alga’ incorporado de una forma regular a nuestros —‘

es.fuerzós diplomáticos, invitará al tipo de confusión interna’
que  experimentamos durante la Guerra del Vietnam. Semejante’ coY
bierno  no tiene ningún fundamento en esperar un resultado menos
desastroso.

La  garantía proclamada con estos seis criterios para
el  empleo de las fuerzas militares es intencional. El mundo is
tade  una, interminable, sucesión de puntas calientes en los que
las  fuerzas militares de Estados Unidos podrán desempeñar, o al
menos  se podría imaginar, una misión útil  La creencia de que la
mera  presencia de las tropas de Estados Unidos en el Líbano, o —

Centroamérica  o bien en Africa o en cualquier otra lugar en la —

que  podría  ser útil  de cualquier forma no es suficiente para
que  núestro gobierno, pida a nuestras trópas que arriesguen sus
vidas.  Nosotros estamos preparados a empeñar nuestras vidas, ha
cienda  y nuestro sagrado honor cuando la causa lo justifique  Pe
ro  la esperanza de que una presencia limitada de Estados Unidos
podría  proporcionar fuerza diplomática no es suficiente

Se  ha dicho que soy implacable en cuanto a fortalecer
nuestras  fuerzas militares por una parte, aunque poco dispuesto
a  emplearlas por otra. Me he dado cuenta de’ que nuestros mandos
que  dirigirán a nuestros hombres en el combate y que muchas ve——
ces  tienen que llevarlos a la muerte están igualmente convenci-—
dos  de’ que la necesidad de estos sacrificios finales tienen que
estar, plenamente justificados. Algunos  críticos nos acusarán de
que  nuestros empeños tanto de fortalecer como de ser precavidos
no  tienen consistencia  Yo creo que en conjunto expresan una ver
dad  esencial y una profunda paradoja  El reconocimiento de la po
“da  ‘predisposición de nuéstra democracia para pedir a nuestrás
tropas  que’ mueran por su  atria  da incluso un mayor ‘valor a la
necesidad  dé disponer’de’lá ,fúe’rza militar ‘requerida ‘para disua
dir  alas  oponentes. El hilo central de la polÍtica de la Admi——
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nistraci6n  Reagan es combinar la fuerza militar  suficiente con —

una  determjnaci5n tan clara de resistir a la agresi6n que haga——
mas  desistir los desafíos. Al evitar el ataquegue  conllevaría —

necesariamente  un empeño de fuerzas norteamericanas como respues
ta,  nosotros lograremos nuestros objetivos sin entrar en guerra.
Así  pues, el logro de la paz por medio de la fuerza es más que —

un  lema, es una realidad.

Lo  que enardece la decisi6n de esta Administraci6n a —

expansionar  nuestra capacidad militar convencional, a hacer hin—
capÍé  en su disposici6n y sostenimiento, y a reducir su dependen
cia  del armamento nuclear es nuestro compromiso de llevar a cabo
el  prop6síto de la disuasi6n convencional. Cuanto más fuerte sea
nuestra  disuasi6n convencional, menos probable será un ataque, y
menor  el riesgo de la guerra. Cuanto más vigorosa sea nuestra di
suasi6n  convencional, menos tenemos que contar con la amenaza de
la  respuesta nuclear.

VI

.VQlviendo  a considerar los resultados del primer acuer
do  interino SALT y los tratados ABM y SALT II, podemos entender
por  qué el Presidente  Reagan lo ha etiquetado de “seudo control
de  armas”. Las dos premisas que hay tras el tratado ABM fueron -

que  ambas partes mantendrían s6lo limitados sistemas de defensa,
y  que también las dos reducirían considerablemente  sus fuerzas —

de  ataque. Ninguna de estas dos premisas se hicieron realidad. —

Los  Estados Unidos no optaron por desplegar el total del sistema
ABM  permitido por el tratado ABM de 1972 y el Protocolo de 1974
y  de hecho desmantelaron su único asentamiento de ABM en el año
1975.  Pero los soviéticos no s6lo han mejorado y modernizado ——

significativamente  su sistema ABM de Moscú durante los últimos —

años,  sino que además han invertido mucho en sus programas de de
fensa  estratégicos desde el año 1972 cuando hicieron su desarro
llo  de sistemas ofensivos.

Hacia  mediados de la década de los años 1960, los Es—
tados  Unidos cesaron de construir  silos para sus ICBM con báse
en  tierra.  Por el contrario, los soviétiáos diéron un impulso ha
cia  adelante en el número de misiles y todavía mayor en cuanto a
su  carga de lanzamiento. En misiles balísticos lanzados desde —

submarino  ,  nosotros  detuvimos su construcción; sin embargo ellos
la  aceleraron. Sólo en número total de cabezas de guerra nuclea
res  estratégicas mantuvieron los Estados Unidos la supremacía, -

una  categoría prácticamente irrelevante toda vez que no se consi
deró  la modernización de los lanzadores, su precisión y otros --
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factores.  Harbid’ Brown resumi6, en alguna o’casi6n el fen6meno de
las  constantes adiciones soviéticas: “Cuando nosotros construi-
mos,  ellos’’construyen. Cuando dejarnosde construir, ellos ‘conti—
ncian construyendo”.

El  mal” informado controlde  las arma  preconiza el con
tínuar  quese. hable de una carrera de armamentos en “espiral”. —

Sin  embargo, los hechos son muy diferentes. Hoy en día, el stock
de  fuerzas nucleares de teatro y ofensivo estratégicas es un 25%
menor  que el del año 1967, El megatonage de este disminuido stock
es  áproximadamente el 70% ménor que lo fue en el año 1967. Ade-
más,  en octubre de ‘1983, la’Alianza OTAN acord6 reducir en 1400
el  número de cabezas de guerra nucleares desplegadas en Europa.
Estas  reducciones están en curso y, junto con las 1000 cabezas —

de  guerra previamente retiradas, reducirán el número de cabezas
de  guerra nucleares en el stock de lá alianza al más bajo nivel
en  20 años.

Aunqué  no podemos dar estimaciones precisas similares
en  cuanto al stock nuclear soviético, sabemos que ha aumentado -

en  más’ de 7000 cabezas’de cruerra sus sistemas ofensivos estrat&
gicos  desde el año 1967 —6500 de ellos desde el año 1972, cuando
se  firmaron los acuerdos SALT 1. Incluso con las restricciones —

establecidas  con el SALT II, la Unión Soviética ha construido más
cabezas  de guerra capaces de destruir nuestros silos para misi——
les  que ‘las que inicíalmente habíamos previsto que construirían
sin  firmar ningún acuérdo SALT.

El  cumplimiento -o no cumplimiento del tratado- es --

otro  verso de la misma canción. Se supuso que mientras que los -

soviéticos  pudieran explotarlas  ambigUedades de un tratado, elu
dirían  el engaño. Pero en lo’ cjue sé refiere precisamente al tra
tado  ABM, los soviéticos han cometido grandes violaciones.

El  ignorar las violaciones soviéticas de lo estableci
do  en el acuerdo sobre el control de las armas no hará que se —

desvanezcan.  Realmente, la desgana por nuestra parte a responder
puede  sólo animar todavía más al incumplimiento soviético. Los —

Estados  Unidos continuarán informando a la Unión Soviética de --

los  descubrimientos de sus violaáiones y dándole la oportunidad
de  discutir las situaciones ambiguas. Pero cuando hayamos deter—
‘minado que las acciones soviéticas son deliberadas y peligrosas,
tenemos  que responder.Los  tratados del control de las armas no
son  como las leyes nacíónales, que pueden ser reforzadas por las
autoridades  civiles. En  vez dé ello, las violaciones del control
de  las armas tienen que encontrarse con reacciones norteamerica
nae  firmes. Si bien las respuestas de Estados ‘Unidos tendrían ——

jue  ser con toda ‘evi’déncía proporcionadas, aunqué no necesaria
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mente  idénticas, a sus intereses. El liderazgo soviético tiene —

que  comprender que los Estados Unidos no tienen la intención de
aceptar  el cumplimiento por sólo una de las partes del acuerdo —

sobre  el control de las armas. Es esencial el progresar en esta
cuestión  si el control de las armas va a permanecer siendo un ——

componente  a emplear en nuestra política de seguridad nacional.
Sin  embargo sin exagerar los errores del pasado tenemos que apren
der  de esta experiencia de las violaciones soviéticas con los di
timos  tratados.

La  manera de abordar la Administración Reagan el tema
del  control de las armas es totalmente distinta a la de sus pre
decesores.  Permitidme hacer hincapié en cuatro diferencias cia--
ves.

Primera,  el Presidente Reagan ha insistido en que f i—
jemos  constantemente nuestra atención en el propósito de cómo --

evitar  la guerra nuclear y construir un mundo ms  seguro para ——

que  esta generación, y las futuras, vivan en paz con libertad.

La  propuesta del Presidente —“una guerra nuclear no —

puede  ser ganada, y nunca tiene que ser llevada a cabo”— no sólo
participa  a ser repetida sino que también merece reflexión. La —

determinación  del Presidente a asegurar que una guerra nuclear —

nunca  será llevada a efecto es el mandato a nuestro programa de
defensa  y a las iniciativas de reducción de armamentos. Nuestro
objetivo  se puede exponer simplemente: asegurar que la defensa —

de  los intereses vitales de Norteamgrica no requiera nunca entrar
en  una guerra nuclear. En nuestra forma de abordar la reducción
de  las armas, como en nuestros conjuntos programas de defensa, —

nosotros,  buscamos proteger y defender los intereses vitales de
los  Estados Unidos reduciendo el riesgo de la guerra nuclear al
nivel  ms  bajo posible.

Segundo,  la reducción de armamentos es un componente
de  nuestra importante política de segutridad nacional no un obje—
tvo  aislado o un instrumento independiente,

La  reducción de armamentos es una de las vías por don
de  perseguimos nuestros objetivos de seguridad nacional. El reco
nocimiento  de que las negociaciones y los acuerdos sobre el con
trol  de las armas no son sino un elemento en las relaciones con
juntas  entre los Estados Unidos y la Unión Soviética enfoca de —

pronto  una mayor.. dimensión a cualquier estrategia capaz de lle
var  a cabo las reducciones de armamentos. Esta dimensión fue des
cuidada  totalmente en la aproximación previa. ¿Cuales son los i
centivos  soviéticos para aceptar acuerdos eficaces y apropiados
en  cuanto a una verdadera reducción de armamentos?. Incluso ins



tódaría  .caáles  son  los  icentivos  o1ético  para  cumplir  con
lo  que  han  aceptado’

Al  fortalecer las fuerzas armadas y aumentar la adqui
sición  de armamentos en los Estados Unidos mientras  se está nego
ciando  simultáneamente con la Uni6n Soviética, les estamos crean
do  lo  incentivos necesarios para llegar a acuerdos que seenfren
tan  con nuestros intereses  Por  qué tendrían que ponerse de ——

acuerdo  los soviéticos en cuanto a reducciones, si ndsotros redu
cmos  voluntariamente sin ninguna  correspondencia por su parte’
.Por  qué tendrían que acceder, si nosotros aceptamos sus viola—
ciones’  Pregúntate tu mismo  .por aué el Secretario General Gor
bachov  está empezando a considerar ahora unas verdaderas ruccio—
nes  en  zas nucleares estratégicas  Por  qué están empezando a -

tomar  medidas en las negociaciones  sobre Fuerzas Nucleares Inter
medias  (INF)?.Simpleitiente, es por, la nueva fuerza y la •resolu-
ci6n  que nosotros hemos demostrado. Nó sólo tendríamos qué nego
ciar  desde la fuerza aunque en realidad es la única forma de ne
gociar  con eficacia  No es la buena voluntad soviética, sino nues
tra  fuerza, la que está causando sus cambios de actitud

Tercero,  los acuerdos negociados de armamento estruc
tural  tienen que reducir las armas, no dar carácter legal a sus
aumentos

El  Presidente Reagan ha identificado los criterios ——

principales  para los adecuados, negociados acuerdos sobre reduc-—
i6n  de armamentos. Se tienen que reducir en cantidades importan
te’sel  número de sistemas ofensIvos,, llevarnos a la paridad  (me
dida  no precisamente en númerb de cabézas de guerra sino en su -.

fectividad  y a uños niveles múcho má  bajos  que los que dispo
ne  cada una de las pártes en la actualidad, tienen que ser efec
‘ívanientéverificab]-és,’y  contribuir auna  amplia  política dé
esfuerzo  por la paz y la estabilidad, En vista de las pasadas y
actuales  violaciones oviéticas  de los acuerdos sobre control de
armamentos,  es esencial que los futuros acuerdos establezcan re
gímenes  de verifc’aóión exhaustiva que inviertan ‘la  actual  tén
dencia  soviética a negarse a dar la información esencial para la
verificación,  y que se instalen sistemas de escucha estadouniden
ses  para disuadir las violaciones soviéticas. Sin un eficaz régi
men  de verificación, un acuerdo sobre control de armamentos sólo
serviría  para limitar las opciones y programas de Estados Unidos
sin  ofrecer la garantía de que la otra parte ha sido obligada de
forma  similar.,

:Quar,a,  admás  de  acueros  negociados sobre las
.ferzas  ay  una serie de ‘in.çiativas para  controlar, las armas nu
cleares  y reducir el riesgo de que alquna vez pudieran ser em——
pleadas.
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Estas  iniciativas se centran sobre los factores que —

podrían  evitar accidentes o la escalada no autorizada; mejorar —

las  posibilidades de comunicaciones; y eliminar ambigtiedades, ma
los  entendidos y equivocaciones. Esta parte de nuestra agenda de
negociaciones  sobre armamentos incluye un gran número de medidas
que  los Estados Unidos pueden tomar independientemente —sin la —

concurrencia  o acuerdo soviético- pero de forma que se reduciría
verdaderamente  el riesgo de accidentes, el empleo desautorizado.
o  la escalada inadvertida. Las continuas mejoras en nuestros sis
temas  de alerta y en el de nuestro mando, control y comunicacio
nes  reduciría todavía ms  el ya pequeño riesgo de que los sovié
ticos  podrían de una forma o de otra llegar a creer que un. ata——
que  por sorpresa podría tener éxito y en el mismo grado de ries
go  el que las armas podrían ser empleadas de una forma acciden——
tal  o desautorizada. Cuando modernizamos nuestro arsenal, busca
mos  el perfeccionar la seguridad del empleo de las armas y los
procedimientos  de mando y control.

El  control de las armas operacionales incluye también
una  serie de acciones bilaterales y miltilaterales —calificadas
algunas  veces como medidas creadoras de confianza—  que buscan —

el  reducir las posibilidades de conflicto como consecuencia de —

accidente,  errores de calculo o fallo de comunicaciones. Durante
nuestro  primer mandato, nosotros propusimos nuevas iniciativas a
la  Unión Soviética. Algunas de las cuales han tenido éxito. En -

junio  de 1985, ambos países acordaron aclarar sus obligaciones —

según  el acuerdo de 1971. “Medidas a tomar en caso de accidente”
para  consultar en caso de incidente nuclear con implicaciones te
rroristas.  En octubre de 1985, la prueba técnica de rrcdernización
de  la línea caliente iIoscú.-washington fue llevada a cabo satis
factoriamente,  y la prueba operacional de la nueva capacidad de
enviar  facsímiles se inició en enero de 1986. El Presidente Rea
gan  y el Secretario Gorbachov acordaron en el mes de noviembre —

en  Ginebra que ambos gobiernos estudiarían la posibilidad de —-

crear  centros de reducción de riesgo para disminuir las probabi
lidades  de errores de calculo o de conflictos accidentales. Tam
bién  hemos llevado a cabo una serie de discusiones a nivel polí
tico  sobre cuestiones regionales.

VII

La  realización de nuestra estrategia protectora que
asegura  la disuasión requiere una serie de estrategias que se ca
pitalízan  en ventajas para nosotros y en una explotación de las
debilidades  de nuestros adversarios. Aún cuando la inversión mi
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litar  de Estados Unidos era bastante mayor que la de los soviéti—
cos,  hubiera sido ventajoso disponer de estrategias más explíci——
tas  para competir. Después de una década én la que la acumulativa
inversión  militar soviética ha sido un 5q% mayor  que la nuestra,
es  esencial que reconstruyamos nuestras  fuerzas de forma que se —

acentúen  nuestras comparativas ventajas específicas.

La  explotación de nuestras ventajas comparativas requiere
una  dirección plena de propósitos de investigación, desarrollo y
programas  de adquisición, así como también adaptaciones en cuanto
a  doctrina, conceptos operacionales y cambios de organización. Es
te  esfuerzo significa también que tendremos que prestar mayor --

atención  a la coordinación y planificación de las iniciativas de
Estados  Unidos, por ejemplo, la introducción de las nuevas armas
odeimPortanteS  modificaciones de armas o de tácticas.

El  impacto potencial de estrategias competitivas está ilus
trado  por la decisiva ventaja alcanzada por la combinación de la
tecnología  norteamericana y la táctica israelí. en la guerra aérea
de  1983 entre Israel y Siria. El resultado de aquella ciuerra aérea
fue  de 86 a 1 en contra de los Mig soviéticos. Otro ejemplo es -

nuestra  nueva tecnología popularmente denominada como “de sigiloti.
Si  la tecnología norteamericana fuera capaz de llegar a construir
aviones,  misiles balísticos y misiles de crucero esencialmente in
visibles  a la actual tecnología de radar soviética, las masivas
inversiones  soviéticas en sistemas de defensa contra la aviación
para  la batalla en Europa quedarían obsoletas. O, si los Estados
Unidos  tuvieran capacidad de alcanzar y destruir en la Unión So
viética  los objetivos seleccionados como de alto valor estratégi
co,  la confianza soviética en su plan de guerra nuclear quedaría
por  fuerza reducida enormemente. Aunque los detalles específicos
de  esta tecnología están convenientemente clasificados, los mdi
cios  públicamente asequibles nos inducirían que estas posibilida
des  no son de ninguna manera fantásticas.

No  es probable que recuperemos la posición que tuvimos en
la  década de los años 50. Incluso ahora, estamos compitiendo con
los  niveles soviéticos de adquisición de armas  (medidos en dóla
res)  y será antes de mediados de la década de los años 1990 cuan
do  el “coste en dólares” de nuestro stock de armas se equipare —

aproximadamente  al de los soviéticos. La investigación, desarro
llo,  pruebas, programas de evaluación y construcciones militares
soviéticas  siguen siendo considerablemente mayores que las nues
tras,  lo mismo sucede con una amplia variedad de programas nomi
nalmente  “civiles” diseñados para crear una red de asentamientos
militares  aprovechables. En estas circunstancias, las estrategias
bien  estudiadas  para  competir  con  eficacia  a  los  soviéticos  ya
no  son  algo que sería “atractivo11 tener. Han llegado a ser una -

clara  necesidad.
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Un  inteligente y sensible empleo de las estrátegias —-

competitivas  nos permitiré mantener una fuerza eficaz incluso si
nuestro  presupuesto total fuera reducido. Ello nos tendría que
canacitar  para retener una disuasión asegurada sin tener que corn
petir  con los  soviéticos avión por avión, barco por barco y ca
rro  por carro. Aún sin mucho esfuerzo sistemático en el pasado,
nosotros  éramos capaces de beneficiamos  desde un planteamiento
semejante.  Porejemplo,  nuestro cambio hacia una estrategia de —

penetración  de nuestros bombarderos a baja cota obligó a una im
portante  diversión de los recursos soviéticos hacia su defensa —

aérea.  Esto por supuesto. fue préferible a permitir la inversión
soviética  de aquellos recursos en fuerzas dé ataque.

Otro  campo en donde la estrategia competitiva ha produ
cido  resultados beneficiosos es en la lucha antisubmarina. Nues
tra  capacidad de lucha antisubmarina ha reforzado la orientación
defensiva  de la armada soviética, nanteniéndola cerca de su me--
trópoli  para proteger a su flota de submarinoé armados con misi
les  balísticos. Esto limita la amenaza de la armada soviética a
nuestras  rutas marítimas con nuestros aliados de Europa y  Asia
en  la primera fase de una guerra.

En  el futuro, nosotros tenemos que hacer més extensivo
el  número de áreas en las que compitamos. Tenemos que desarrollar
estrategias  racionales basadas en áreas de ventajas naturales y
sostenibles  para los Estados Unidos. Donde sea posible, tendría
mos  que adoptar estrategias que hagan. obsoletas las anteriores in
versiones  en defensa soviéticas. Tendríamos que concebir progra
mas  para los qu  una eficaz respuesta soviética sería mucho ms
costosa  aue los programas que emprendamos. Sí fuera posible, ten
dríamos  que intentar trasladar la competencia a unas áreas en ——

las  que tengamos ventajas naturales y canalizar los esfuerzos de
defensa  soviéticos a unos campos que sean menos amenazadores pa
ra  nosotros y menos desestabilizadores para el equilibrio mili——
tar  conjunto.

Con  el fin de sacar  provecho de estas oportunidades y
llevar  a cabo las estrategias competitivas con ms  eficacia, te
nemos  también que lograr un mejor entendimiento de los programas
y  política soviéticos. Esta administración esta logrando grandes
avances, y ya ha empeñado importantes fondos en reconstruir nues
tras  capacidades de Inteligencia. Tenemos que hacer un esfuerzo
concertado  para mejorar nuestra intérpretación de las percepcio
nes  soviéticas, para identificargus  debilidades y evaluar sus
tendencias  en los balances militares. No sólo conoceremos mejor
a  nuestro enemigo, sino que seremos capaces de tener en cuenta —

sus  puntos débiles con más eficacia.
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En  suma, que hemos decidido hacerd,e las estrategias:-
competitivas  un tema importante para el Departamento  de Defensa
durante  el mando de esta Administración. Hay uná serie de razo——
nes’.para creer que podemos desarrollar ‘con.pleno éxito .,estrate
gias  para competir con ins  eficacia  en Los campo.s elegidos. Esta
mos  entrando en un período de rápidos  tecnológicos que
pueden  trabajar a nuestro favor. Nosotros dispoflernoSde: capacida
des  superiores en el desarrollo de sistemas militares que iriclu—
‘yen  algunas de lastecnOlOgíaS punta y técnicas superiores de ma
nufactura.  Y por úitimohabiéndOSe  hechorealidad  el peligro de
proeer’de  tecnología crítica a:los soviéticos opermitirleS:e
robarla,’eStamos  actualmente retrasando esa corriente conmés
eficacia.

iii:  

La  iecci6n,esencial de la segunda Guerra Mundial y de
las  últimas cuatro décadas es ésta:’ el poderío militar norteame
ricano  es el requisito previo para la paz. La fuerza es el preció
de  la paz. Si la paz nos parece cara, considerar las alternati
vas.  Por escatimar la fuerza reduciremos nuestra seguridad e in
crementaremos  el riesgo de la guerra. Pero si fracasásemOS en ——

mantener  lapaz,  los riesgos serían incalculables.

Esta  Administración empezó a reconstruir el poderío mi
litar  norteamericano en el año 1981 con un amplio apoyo de los -

dos  partidos políticos. Como dije en mi primera comparecencia an
te  el Congreso, el camino a recorrer para una disuasión segura -

no  sería ni corto ni fácil. Para invertir los resultados de una
década  en la que los esfuerzos en defensa por parte de Estados -

Unidos  declinaron en un 20% fre’nte a un aumento del 50% en el es
fuerzo  militar  soviético  se necesitó  un programa a largo plazo.
Nuestra  necesidad  urgente fue recuperar la potencia militar sufí
ciente  para persuadir a los soviéticos de que no les permitiría
mos  ninguna ventaja militar de explotable importancia contra nues
tros  intereses  vitales.

Recordando  los primeros cinco años de nuestro programa
de  reconstrucción, el principal resultado es que, incuestionabl.
mente,  las fuerzas militares de Estados Unidos son ms  fuertes,
están  mejor dispuestas y entrenadas, mejor equipadas y son por -

lo  tanto més capaces que cualquier época anterior de nuestra his
toria  en tiempo de paz. Las consecuencias de ésto son profundas.
Nuestra  reconstrucción de la potencia militar norteamericana es—
tá  volviendo a considerar los términos de las relaciones entre Es
tados  Unidos y la Unión Soviética. MS  bien que el trato desde
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una  postura de debilidad  (y la perspectiva de una mayor y relati
va  desventaja), los Estados Unidos están empezando ahora a tratar
desde  una posición de fuerza y con la esperanza de una mayor fuer.
za  relativa. Actualmente tenemos que persuadir a los soviéticos
de  que esto no es un compromiso a corto plazo. Nada podría real—-
zar  tanto las perspectivas para la paz como la aceptación soviéti
ca  de las perspectivas de que no pueden conseguir ninguna ventaja
militar  importante ni explotable sobre nosotros. El negar la ex——
plotable  ventaja militar soviética no puede por sí sola garanti—
zar  la paz. Pero si consentimos que la Unión Soviética tenga las
ventajas  que tuvieron en el año 1981, podemos estar seguros de ——

que  entonces seremos puestos a prueba en posturas en las que se —

corra  el riesgo de la guerra.

Hace  setenta y cinco años, Theodore Roosevelt ordenó a
los  norteamericanos “hablar suavemente y llevar una gran estaca”.
Su  polÍtióa  de la prudencia es tan relevante hoy en día como en
aquel  entonces. Pero ademas tenernos que llevar una estaca tan ——

grande  como la de nuestro adversario, puesto que nuestra fuerza
es  la base de nuestra estrategia para la paz.
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1.-  ANTÉCEDENTES

El  BOD no 96/86 de 21 de mayo publicaba la O.M. 032/86

de  fecha 24 de abril,; por la que se implantaban los Acuerdos de
Normalización  OTAN  (STANAG,  “Standard Agreement”) numero 4107, -

“Aceptááiófl mutua éntre servicios ofióiales de calidad” y número

4108,  “publicaciones aliadas para el aséguramientO de la calidad
(AQAP,s.  “Allied Quality Assurance PublicatioflS”)”.

Eñ  losantecedentes  de lacitada  O.M. se dice que “la
Dirección  General de Armamentoy1aterial,  integradá en el Minis
teno  de.Defensa, tiene a su carao, entre otras, la misión de --

realizar  la Inspección Técnica y Administrativa de las fabrica——
ciones  y la intervención como órgano técnico en las Recepciones
dermamentp  yMaterial”.

TarnbiésédiCqU  los citados Acuerdos fueron ratfi
cados  y firmádos por España en octubre y noviembre de 1985 y que.
la  entrada. en vigor de los mismos  “incide de forma positiva en -

fomentar  el interés de las empresas suministradoras, en mejorar
la  calidad de sus productos,. en organizar sus sistemas de cali——

dad  y poderasiasistir  a concursos a niveide competencia con elconsiguiente  beneficio para la  Nación”.

Én  los  AuerdoS  figura cobo Autoridad Nacional de dali

dad  el Director General de Armamento y Material  (DIGAM) y se di
ce  que su aplicación lo será en el ámbito de dependencia del’ Mi
nisterio  de Defensa.

En  el presente trabajo vamos a referirnos sólamente a
la  STANAG 4l08,aue se corresxnde con  las AQAP,s. y se ha prepara
do  con la finalidad de dar un poco de luz sobre la problemática
producida  con motivo de la entrada en vigor de la citada O.M.
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Las  Publicaciones Aijadas para el Aseguramiento de la
Calidad  (AQAP,s) constituyen el desglose del STANAG 4108. Las —

AQAP,sde  las que existen trece en vigor  (numeradas de la 1 a la
14,  faltando las 12) y otras tres (de la 15 a la 17) están en 
se  de proyecto, han ido entrando en vigor entre los años 1976 y -

1984,  y son publicaciones OTAN de obligado cumplimiento para los
países  que forman la Alianza. Se han traducido algunas de ellas
(la  1, 2, 4, 5, 6, 7 y 9) y se han publicado en castellano por —

el  Ministerio de Defensa a p±incipios de 1986 con el nombre de —

Publicación  Española de Calidad  (P/ECAL).

Las  PECAL publicadas en castellano son:

PECAL-1,  Exigencias OTAN para un Sistema de Control de Calidad
en  la Industria.

PECAL-2,  Guía para la eváluación de la PECAL-1.

PECAL—4,  Exigencias OTAN para un Sistema de Inspección en la In—
dustria.

PECAL-5,  Guía para la evaluación de la PECAL-4.

PECAL-6,  Exigencias OTAN para un Sistema de Medición y Calibra-—
ción  en la Industria.

PECAL—7,  Guía para la evaluación de la PECAL-6.

PECAL—9,  Exigencias OTAN mínimas para la Inspección en la Indus
tria.

Otras  AQAP,s que a.nno  han sido publicadas en caste——
llano  son;

AQAP-3,  Lista de esquemas de muestreo utilizados en países OTAN.

AQAP—8,  Guía OTAN para la preparación de especificaciones para -

la  adquisición de material de defensa.

AQAP—10,  Requisitos OTAN para un programa oficial de aseguramién
to  de la calidad.

AQAP-11,  Guía OTAN para la especificación de publicaciones  tcni
cas.

AQAP.-13, Exigencias OTAN para un sistema de control de calidad -

del  “software”,

AQAP—14,  Guía para la evaluación de la AQAP-13.

En  fase de proyecto se encuentran las siguientes:



AQAp_15,’G1osariode’tm1nos  utilizados en los STANAG y Publica
ciones  Aliadas de’asecruramiefltO de la calidad.

AQAP_16,Guía  OTAN’ para la evaluación de contratistas.

AQAP-17,  Exigencias OTAN de control dé calidad para los estable
cimientos  de ensayos y laboratorios.

Tanto  las PECAL como el resto de AQAP,sque  aún no se
encuentran  traducidas, colaboran a conseguir un Sistema Total --

del  Aseguramiento de la Calidad.

2.-  PROPOSITO

Este  trabajo pretende ser una guia de las funciones -—

del  ‘persoñal que tiene a su cargo responsabilidades de gestión —

dé  aseguramiento de calidad  (QA, “Quality Assurance”). El própó
sito  del trabajo es proporcionar una dirección y uniformidad en
la  aestión de QA de los contratos de adquisición de armamento y
material  del Ministerio de Defensa y es de aplicación a otros ór
aanos  de  la Administración.

3  -  ALCANCE

‘Este  trabajo describe en t.rminos generales las funcio
nes  y áreas’ de influencia que’ contribuyen a un programa efectivo
de  QA.

4.  DEFINICIONESIMPORTANTES

a.  AseguramientodeCalidad  (QA). Es la función de ges
tión  por la qüe ‘se asegura. la conformidad del material con los —

requisitoé  de un contrato y coñ las especificaciones técnicas del
rais,mo. Este aseguramiento  se obtiene mediante la evaluación de -

controles’ de calidad de pr.pducción y las inspecciones ejercidas
de  acuerdo cori procedimientos,  suplementados por la inspección —

de  vrificación  directa del producto.



b.  ControldeCalidad  (QC, “Quality Control”). Es la
funci5n  relativa a todos los pocedimientos,  métodos, exámenes y
pruebas  requeridos durante la adquisición, recepción, almacena——
miento  y distribución necesarios para proporcionar al usuario un
artículo  de la calidad requerida.

c.  Ins.pección.Es el examen y prueba de suministros y
servicios  (incluyendo, cuando sea apropiado, materias primas, coxt
ponentes  y ensamblados intermedios) para determinar su conformi
dad  con los requisitos del contrato.

d.  Inspeccióntécnica.  Es la inspección realizada para
determinar  el cumplimiento de los requisitos técnicos especifica
dos  y las normas de fabricación. Este método se aplica con fre——
cuencia  cuando el equipo es fabricado y probado en fabrica antes
de  su envío para inclusión en sistemas o subsistemas para prueba
y  aceptación final.

e.  Inspecciónenproceso.  Es la inspección realizada
durante  el trabajo real de fabricái6n  para asegurarse que dicha
fabricación  se esta. realizando adecuadamente.

f.  Inspecciónfinal.  Es la inspección realizada para
determinar  el cumplimiento de los criterios técnicos, visuales y
de  comportamiento que lleven a la aceptación final.

g.  Sistemademediciónycalibración.  Es el sistema -

destinado  a asegurar la integridad de las médiciones hechas du-—
rante  todas las fases de un contrato, es decir, diseño, desarro
llo,  fabricación, instalación, etc.

h.  Pruebasdeaceptación.  Es el examen cuantitativo y
cualitativo  utilizado para determiiiar el alcance al que los mate
riales  y servicios ofrecidos satisfacen los requisitos especifi
cados.

i.  Aceptación. Es el acto de un representante del corn
prador  autorizdo  qué asume la propiedad o responsabilidad de —

los  productos o materiales entregados o aprueba los servicios es
pecíficos  prestados.

5—  ELASEGURAMIENTODECALIDADYELCONTROLDECALIDAD

De  las definiciones presentadas  se desprende que al
Aseguramiento  de la Calidad es una norma sistemtjca  y planeada
de  todas las acciones necesarias para proprocionar la adecuada
confianza  de que el artículo o producto está conforme con los re
quisitos  técnicos establecidos. Existen otras muchas definido—
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nes  que vienen .a decir esencialmente lo mismo,, pero lo importan
te  en esté momento es saber” cómo’el’QA encaja en las actividades
de  un proyecto. Con relación a un’ próyéctó en general, el A  con
siste  en la determinación del objetivo de si un articulo, sist:
ma  o servicio satisface o no los requisitos especificados. El ——

personal  de QA debe ser imparcial y no tener ningún interés per
sonal  en el artículo a evaluar. De 19 contrario ‘estaría influen
ciado  por juicios subjetivos y no proporcionaría una evaluación
totalmente  objetiva. La meta práctica de esta objetividad debe——
ríaconseguirse  mediante la ubicación del pe.rsona.l.y funciones —

de  QA en una línea de “s.taff”.y no en una pós’ición de línea de —

autoridad  sobre otros elementos de su organización. También debe
advertirse  que el personal de QA no acepta artículos o servicios
a  menos que específicamente esté autorizado para ello. Sólo se —

limita  a determinar si los artículos o servicios satisfacen los
requisitos  específicos y, posteriormente, a proporcionar  esta —

información, a los elementos de aceptación correspondientes. E1Re
presentante  p.ara’el Aseguramiento  dé’la Cá’lidad (RAC) no estable
ce  los requisitos, sóló détermina si los’ requisitos especifica——
dos  por ótros están satisfechos antes de la aceptación.. Téngase
en  cuenta q.ue’.io.s requisitos especificados pueden referirse a ——

cualquiera  fase del ciclo de.vida de, un material o sistema, des
de  la escritura de las especificaciones técnicas hasta la acept
çión  final dél material o sistema instalado.

De  las mismas definiciones dél apartado anterior se de
duce  que el Control de Calidad  (QC) es una función de gestión ——

por  la cual se ejerce el control de calida.d de. materias primas o
material  fabricadd .cor el’ fin deimpédir  la producción de mate——
rial  defectuoso. También en este caso existen otras muchas def i—
niciónesde  QC, perp lo importante a retener aquí es que el OC—
es  una función tptalmente diferente dé la de QA. El QC se consi
dera  como responsabilidad del elemento de la organización que ——

proporciona  o produce un artículo o servicio de acuerdo con los
requisitos  especificados  Así, un ingeniero encargado de la revi
sión  de especificEcioneS técnicas realiza  una función de QC cuan
do  compruebá los p1anós..y documentos para asegurarse que son ade
cuados  técnicamente antes de producir un documento final  Un ms
vector  de fábrica realiza el QC cuando supervisa el cableado de
un  bastidor principal con los planos correspondientéS de montaje.
De  todo esto’sedesprede  que el QC se realiza por personal que
tmene  interés directo en el artículo o servicio que se está pro—
orcionando  En consecuencia consideraremos que el personal que
t±ene  responsabilidad en la produçción de productos o servicios
ejerce  funcionés dé QC y no de QA. Por ejemplo, un inspector de
QC  de  instaláción de un equipo será responsable de ejercer el QC
del  equipo que se está instalando, porque tiene un interés direc
to  en toda la instalación para que esté conforme con los requisi



tos  especificados. El personal de QA, por otra parte, determina
si  el QC se ha aplicado o no con efectividad en un proyecto de
terminado.

6.-  ELPROGRAMADECONTROLYELSISTEMADEINSPECCION

Los  esfuerzos de QA normalmente se refieren a una de
-las dos actividades distintas posibles:

a.  Ejecución de la función real de aseguramiento de la
calidad  en un proyecto realizado por órganos propios del Ministe
rio  de Defensa.

b.  Seguimiento  del funcionamiento de un programa QA o
sistema  de inspección en marcha, realizado por un contratista.

Es  importante no perder nunca de vista esta distinción.
La  primera actividad esta totalmente cubierta por documentos guía
y  material de referencia oficiales existentes. La segunda activi
dad  no esta tratada en gran extensión en documentos oficiales, —

aunque  esta descrita con diferentes grados de acierto en publica
ciones  de programas de control de calidad de muchos contratistas.

6.1.-  ElementosesencialesdeunProgramadeControldeCalidad

Los  elementos esenciales de un programa efectivo de QC
se  describen totalmente en la Publicación Española de Calidad -

PECAL—1,  titulada  “Exigencias para un Sistema de Control Total
de  la Calidad en la Industria”. Esta publicación es normalmente
de  aplicación a los contratos en los que se requiere un riguroso
control  de procesos de fabricación, ademgs de una apropiada ms
pección  y requisitos de pn.ieba. Esta principalmente orientada ha
cia  los contratos de producción propios del Ministerio de Defen
sa,  pero puede aplicarse también en contratos del tipo ingenie——
ría—acopio—instalación  No existe ninguna razón para limitar la
aplicación  de esta publicación a determinados contratos, puesto
que  puede ser igualmente efectiva si se aplica, al menos en prin
cipio,  a proyectos de instalación realizados por el propio Minis
teno.  Las áreas sicnifjcativas  cubiertas  por  la  PECAL-1  son  las
siguientes:
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a.  Gestión del Programa de Calidad

(1)  OrganizaCión.

(2)  Revisión del Sistema de Control Total de la Cali—
dad.

(3.) Planificación.

(4)  DocumentaCión de control de alidad.

-  Procedimientos.

-  Instrucciones  de trabajo.

—  Instrucciones  para la inspección y ensayos/prue
bas.

-  Registros.

(5)  Acciones correctoras.

(6)  Costos relacionados con la calidad.  -

b.  Facilidades y Normas.

(1)  Control del diseño y desarrollo.

(2)  Control de documentación y modificaciones.

—  Control  de la documentación.

—  Control.de  las modificaciones.  ..

(3)  Control-del equipo de inspección, medida y ensayo.

(4)  Herramientas de producción utilizadas como medio —

de  inspección.

(5)  Empleo de equipo de inspección del contratista.

(.6) Requisitos de metrología avanzada.  .

Control  dé compras.  .  .                   .         ., ..  ..

(1)  Résponsabilidad de las compras.

(2)  Control de los materiales y servicios adquiridos
por  1  contratista,  .  .

-  Compras.  .

—  Datos  de compras

-  Inspeción  de recepción.

-  Verificación  del material comprado.
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d.  Control de fabricación.

(1)  Generalidades.

(2)  Control de procesos especiales.

(3)  Material suministrado por el comprador.

(4)  Inspección y ensayos/pruebas tanto en el transcur
so  como al final de la fabricación.

-  Inspección  y ensayos/pruebás en el transcurso de
la  fabricación.

—  Inspección  y ensayos finales.

(5)  Procedimientos de muestreo.

(6)  Control de material no conforme.

(7)  Identificación del estado de inspección,

(8)  Manipulación,  almacenamiento y embalaje del mate--
rial.

-  Manipulación  del material.

-  Almacenamiento.

-  Embalaje.

(9)  Locales y asistencia.

e.  Acciones coordinadas comprador/contratista.

(1)  Inspección del comprador en instaláciones del sub
contratista  o vendedor.

(2)  Propiedades del comprador.

“Débe  advertirse que no todos ‘los proaramas de QC re
quieren  todos los elementos relacionados anteriormente. Cada pró
grama  debe ‘incorPorar sólo:aqueliás elementos. que  sean  de aplica
c.ióti  para  ‘el’proyecto.., al que se refieen.:.Porejempio1  un pro-
grama  de’QC.que:.se refiere aTuwes.fuerzo,de.;instaj.aci6n én un ern
plazamientoprobablente.••.no  inclüí’rael:apatado  d(4) ,..puesto
qúe  eneste  tjo  de.esfuerzo nó±malmnte’»nó existé proceso”de --

producción  .0  fabricación.  pudiera. no ser nece
sario  es el b(4) por lasmismas  razonesi indicadas.

6.2.—  ElementosesencialesdeunSistemadeInspección

Los  elementos esenciales de un sistema efectivo de ms
pcci6n  se describen totalmente en la Publicación Española de Ca



lidad  PECAL—4, titulada  “Exiaencias  para  un Sistema de Inspección  en la Indus
tría”.  Advirtase  que  :si  p’lidací6n   refiere  : a un sisenia de 
mientras  que  la PECAL-l trata dé un programa de calidad. La PECAL
—4  es normalmente de aplicación. a los contratos donde no se re
quiere  un riguroso control de ips procesos de fabricación. Esta
publicación  se refiéré a las jnspecciones y pruebas necesarias pa
ra  comprobar. la conformidad de un producto  con  los  diseños.,  espe
cificaciones,  requisitos del contrato y a todas lasinspecciofles
y  pruebas requeridas por el contrato. En la mayoría de lós casos
la  PECAL—4 ser. adecuada para proyectos de instalación en emplaza
mientos,  de equipos y sistemas de.comunicaCiOfleS:_electrónc  Es
ta  publicación, aunque orientada hacia los esfuerzos del contra-
tista,  puede ser efectiva igualmente cuando se a.plique en princi—
pio  a proyectos propiás del Ministerio de Defensa. Las áreas sig
nificativas  cubiertas por la PECAL-4  son las siguientes:

a.  Introducción.

b.  Aplicabilidad y compátibilidad del sistema de inspección.

(1)  Propósito.

(2:) A1ance.

(3)  Ambito  de  aplicación

-.  Aplicabilidad.

—  Relación  con otras exigencias de los contratos.

—  Opciones.

(4)  Documentos aplicables.

—  Generalidades.

-  Enmiendas  y revisiones.

Solicitud  de  documentos a organismos oficiales.

c.  Exigencias de fabricación contrólada por el contratista.

(1)  Responsabilidades del contratista.
(2)  Doúentacióñ.

-  Documentación  de inspección y prueba..

Registros.
Acción  correctiva..

-  Diseños  y modificaciones.



(3)  Equipos de prueba y medida.

(4)  Control de procesos.

(5)  Indicación del estado de inspección.

d.  Exigencias del material o servicios comprados por el contra——
tista.

(1)  Inspección del Gobierno en instalaciones delsubn
tratista  o vendedor..

(2)  Exigencias de inspección del gobierno.

(3)  Compra.

(4)  Documentación de compra.

(5)  Datos de referencia.

(6)  Inspección de las recepciones.

(7)  Evaluación del Gobierno

e.  Exigencias de fabricaóión controlada por el Gobierno.

(1)  Material proporcionado por el Gobierno.

(2)  Daños en material propiedad del gobierno.

(3)  Productos cualificados.

(4)  Manipulación del material.

(5)  Inspección por muestreo.

(6)  Material no conforme,

f.  Inspección final.

(1)  Inspección final de productos  o servicios acabados.

(2)  Embalaje, preservación y marcado.

(3)  Acción correctora.

(4)  Procedimientos y equipos de inspección alternati
vos.

(5)  Locales y asistencia

Como  ocurría con las exigencias del programa de cali
dad,  cada sistema de inspección debe estar adaptado para cada —

esfuerzo  particular al que se aplique.
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6  3 -  ImplementaciófldelProgramadeQC/SistemadeInsecc1ófl

a  Debería reconocerse inmediatamente que los programas
de  QC y los sistemas’ de inspección deben ser preparados por la or
ganizacíófl responsable de proporcionar equipos, instalaciones y -

sistemas.  La razón es que el suministrador es el único responsa
ble  del control de la calidad del producto y de ofrecer a la Admi
nistración  para su aceptación sólo productos que estén conformes
con  los requisitos contractuales. La Administración es responsa
ble  de determinar que se cumplen, en realídad,los requisitos con
tractuales  antes de la aceptación del producto  .  Es  importante di
ferenciar  entre el tipo y. alcance requerido  en un programa de QC
o  sistema de inspección de un contratista y el requerido por par
te  de la Administración. Repetimos la puntualiZaCión hechá ante
riormente,  que aunque estamos discutiendo relaciones entre un cofl
tratista  y la Administración, los principios’ aquí contenidos se —

pueden  aplicar igualmente a los proyectos propios de la AdminiS—
tración.

b.  La pregunta clave en este momento es “tcul  es el al
cance  del esfuerzo requerido, por la Administración para asegurar
se  que los requisitos contractuales de calidad se han cumplido —

realmente  con anterioridad a la acéptacíón del producto?”. La res
puesta  es:  “La determinación de la conformidad con los requisitos
de  calidad del contrato deber. realízarse sobre la base de la evi
dencia  objetiva de calidad. En la determinación de la aceptabili
dad  de suministros o servicios el representante de la Administra
ción  deberá hacer un uso óptimo de los datos de calidad generados
por  los contratistas.Hasta el punto en que los datos de calidad --

del  contratista estén disponibles y sean fiable.s, tal y como esté
determinado  por el representante de la Administración, se utiliza
rán  tales  datos para ajustar el aseguramiento de calidad de la Ad
ministración  a un mínimo congruente con la adecuada seguridad de
que  los suministros o servicios aceptados están conformes con los
requisitos  de calidad deI contrato”

6.4.-  ElementosesencialesdeunSistemadeMediciónyCalibra

ión..

Los  elementos esenciales de un sistema efectivo de me
dición  y calibración se describen totalmente en la Publicación —

Epañ’o’Ia’:de Calidad PECAL-6, titulada “ExigenciaS para un Siste
ma  de Medición y Calibración en la Industria”. Esta publicación
describe  las reglas y los procedimientos a seguir para establecer
y  mantener  un sistema eficiente de calibración de los instrumen—
4:os de prueba y medida utilizados en un contrato. Son necesarias
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calibraciones  periódicas para garantizar totalmente la precisión
y  repetibilidad de las medidas realizadas. Esta publicación esta
orientada  tanto a los esfuerzos del contratista como a los de la
Administración.  Las áreas significativas cubiertas por la PECAL—
—6  son las siguientes:

a.  Generalidades.

b.  Revisión y evaluación.

c.  Planificación.

d.  Lmíte  de las medicjones

e.  Procedimientos de calibración documentados

f.  Registros,

g.  Etiquetado de calibración.

h.  Sellado de protección,

i.  Intervalos entre calibraciones

j.  Invalidación de la calibración.

k.  Mediciones y calibración de-los subcontratistas.

1.  Almacenamiento y manipulación.

IR,  Trazabjljdad.

n.  Efecto acumulativo de los errores,

o.  Control de las condiciones ambientales,

p.  Evaluación de las técnicas de medición.

q.  Locales y asistencia.

7.-  RESPONSABILIDADDEQADELAADMINISTRACION

7.1.-  FuncionesdeQA  -

Como  se ha dicho anteriormente, la función de QA de la
Administración  es determinar si un producto o servicio esta con
forme  con los requisitos de calidad del contrato antes de su ——

aceptación.  El método para conseguirlo se describe a continua-
ción.  El elemento de QC de la Administración debería llevar a ca
bo  las siguientes acciones básicas:
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a.  Revisar y evaluar los procedimientos de inspección
del  contratista.

b.  Revisar y evaluar lo  procedimientos de selección,
calibración  y mantenimiento y el uso de calibres, —

patrones  y equipo de prueba y medida del contratis
ta.

c.  Revisar y evaluar los registros de calidad del con
tratista.

d.  Realizar inspecciones de verificación de los produc
tos.

El  alcance y métodos a emplear por la Administración -

deberían  estar  totalmente establecidos y descritos en un  Manual
de  Aseguramiento de Calidad.

7.2.—  EvaluacióndeSistemasdeInspecciónyProgramasdeQC

Las  guías básicas para realizar estas evaluaciones es
tán  contenidas en las Publicaciones Españolas de Calidad PECAL-5
y  PECAL—2, tituladas “Guía para la Evaluación del sistema de ms
pección  Industrial de un Contratista con objeto de comprobar su
conformidad  con el Documento de Calidad PECAL-4” y  ‘Guía para la
Evaluación  del Sistema de control Total de la Calidad Industrial
de  un Contratista con objeto de comprobar su conformidad con el
Documento  de Calidad PECAL-l”, respectivamente. El intento origi
nal  de estos documentos es que deberían ap].icarse a aquellos pro
yectos’ en que se invoque el cumplimiento de la PECAL-4 y PECAL-l,
respectivamente.  Sin embargo, los principios incorporados en es
tas  publicaciones son igualmente de aplicación a la evaluación -

de  cualquier organización responsable de la inspección de produc
tos  o servicios antes de ofrecerles aotra  organización parasu
aceptación.  Estas publicaciones no proporcionan procedimientos ni.
listas  de comprobación detalladas, aunque sí proporcionan guías
generales  para el desarrollo, planificación y ejecución de un ——

programa  completo de evaluación para ayudar al representante de
la  ‘Administración en la selección y aplicación de criterios para
la  evaluación de losesfuerzos  del contratista.  ‘

7.3.-  EvaluacióndeEquipodePruebayMedida.

Existen  algunas guías básicas en la Publicación Españo
la  de Calidad PECAL-7, titulada “Guía para la Evaluación del Sis
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tema  de Medición y Calibración de un Contratista con objeto de —

comprobar  su coñformidad con el Documento de Calidad PEÇAL—6”, —

perteneciente  a esta evaluación. En los contratos se puéde invo
car  la obligatoriedad del cumplimiento de la PECAL—6,  “Exigencias
Para  un Sistema de Medición y Calibración en la Industria”, para
lelamente  a la obligatoriedad del cumplimiento de la PECAL-l o —

PECAL-4.  La PECAL-7 proporciona una guía básica para la evalua——
ción  de los sistemas de calibración y medición.

7.4.-  EvaluacióndelosRegistrosdeCalidad

Las  publicaciones PECAL—2, PECAL-5 y PECAL-7 contienen
algunas  líneas generales pertenecientes a esta evaluación. Gene
ralmente,  los registros del contratista deben contener la natura
leza  y número de observaciones realizadas, el número y tipo de —

deficiencias  encontradas,  las cantidades aprobadas y rechazadas,
y  la naturaleza de la acción correctiva adoptada como ms  apropia
da.  Ordinariamente, el contratista tiene la opción de diseñar sus
registros  de calidad en cualquier formato que crea conveniente.

8.—  INSPECCIONES

8.1.—  InspeccionesdeVerificacióndelProducto

Esta  función esta sujeta a un cierto grado de mala in
terpretación  y mala aplicación. La mala aplicación, m.s corrien
te,  de esta función se refleja en las inspecciones de QC o QA de
la  Administración, duplicando las correspondientes inspecciones
de  QC o QA del contratista. Esto, en la mayoría de los casos no
es  necesario y no está conforme con ningún priñcipio de raciona
lización  del trabajo. Es importante recordar que las inspeccio—
nes  de verificación de productos no son lo mismo que las inspec
ciones  de conformidad de calidad, que se utilizan como criterios
de  aceptación del producto. Las inspecciones de verificación de
productos  se utilizan para la determinación de si los procedi—
mientas  de QA del contratista están o no satisfactoriamente dise
fiados y efectivamente implantados para proporcionar la conf ormi
dad  deun  producto con los requisitos del contrato. Su propósito
es  asegurar que un producto o servicio cumple realmente con los
requisitos  del contrato antes de que se ofrezcan para su acepta
ción.
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8.2.—  peccionesdeConformidaddeCalidad

Estas  inspecciones se realizan normalmente después de —

que  un producto o servicio se ha ofrecido para aceptación, pero —

con  anterioridad a dicha aceptación. Estas inspecciones constitu
yen  lo que generalmente se denominan “pruebas de aceptación”. De
be  advertirse que estas inspecciones no pretenden ser.el medio de
determinar  si un producto ofrecido está conforme o no con los re
quisitos  del contrato. Pretenden, sin embargo, demostrar si los —

requisitos  del contrato están  satisfechos realmente. La determina
ción  de si un producto est. conforme o no con los requisitos del
contrato  es de la exclusiva responsabilidad del contratista y lo
pone  en practica a través de su aplicación de uh programa de QC O
sistema  de inspeçción en fabrica o en’ la  instalación, incluyendo
procedimientos  internos de QC. Si el contratista ha puesto en mar
cha  un, programa efectivo de QC o sistema de inspección, las prue
basde  aceptación deberían desarrollarse  con los mínimos proble——
‘mas  y discrepancias con los requisitos del contrato; de lo contr
rio,  las pruebas de aceptación no serían ms  que ejercicios de de
puración  de errores cuyo resultado sería un costoso reproceSo y -

reinstalación.

9..- ORGANIZACIONDELASEGURAMIENTODECALIDAD

Un  nrograma efectivodeQA  requiere una organización —

efectiva  para dirigir, gestionar o implementar el programa. La -

magnitud  de la organización de QA et  regida pár el alcance de
los, esfuerzos de QA responsables de su irnplementación. La organi
zaciónde,  QA de .un contratista puede estar formada por una sola:
persona  o por una oficina de ,“staff” rns o menos compleja, depen
diendo  de los requisitos. Cualquieraque sea el tamaño de la orga
nización  de QA, debería ser responsable ante el jefe ,  director
deia,organización.en  la que funciona y no ante ningún otro ele
mento  de la organización cue nudiera en un momento u otro ent.rar
dentro  de su esfera de influencia. La razón de esto es la necesi
dad, de que la organización de QA sea totalmente objetiva o impar
cial  en su funcionamiento. La naturaleza de una organización de
QA  debería ser básicamente de asesoramiento con respecto al jefe
o,,djrector  de la organización en la que funciona y hacia otros
elementos  orgánicos. Sirve como punto focal para materias relati
vas  al QA, establece la política local de QA e interpreta la po
lítica  y dirección de QA recibida de las autoridades superiores
correspondientes.  La organización de QA es también respoisable -

de  asegurar que los programas de QA del contratista  de las ins
talaciones  y los sistemas de inspección sean implementados conti
nua  y efectivamente.



10.-  ASEGURAMIENTODECALIDADEINGENIERIA

Los  aspectos de QA de ingeniería estan relacionados con
los  siguientes factores cuando se definen requisitos de equipos y
sistemas:

(1)  Un completo entendimiento de los requisitos del --
*         usuario.

(2)  Una exacta traducción de los requisitos del  usua
rio  o declaraciones de trabajo o especificaciones
técnicas.

(3)  Eliminación de requisitos innecesarios.

(4)  Aseguramiento  de que todos los requisitos son con
mensurables  e incluyen los apropiados límites de to
lerancia.

11.-  ASEGURAMIENTODECALIDADENEMPLZZAMIENTOS

11.1.—  Supervisi6ndeQAdelaInstalación

a.  Esta área parece ofrecer el mayor número de proble
mas  relativos a la adecuada aplicación de los principios de QA
descritos  anteriormente. En consecuencia, repetiremos que las ac
ciories de QA de la Administración, en un contrato, no son ni de
ben  ser un duplicado de las acciones de QA adoptadas por el con
tratista.  El programa de QA de lá Administración pretende ser --

una  supervisión y evaluación del programa de QC o sistema de ms
pecci6n  del contratista. El programa o sistema del contratista —

esta  dirigido hacia el aseguramiento de que los productos o ser
vicios  que proporciona cumplen los requisitos del contrato.

b.  La adecuación del esfuerzo de QA del contratista se
refleja  en la efectividad de su programa de QC o sistema de ins
pección  y en la calidad definitiva de su producto o servicio. --

Cuanto  ins  efectivos sean los esfuerzos de QA en proceso del ——

contratista,  mas confianza existira de que el producto o servi-—
do  último sera aceptable. El objeto de la supervisión del esfuer
za  de QA en progreso del contratista es ayudar a prevenir una ca
lidad inaceptable en el producto o servicio fiñal. La máxima “mas
vale  prevenir que curar” es muy apropiada aquí.
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c.  En este momento es importante comprender el signifi
cada  y aplicación del término “inspección de verificación”. Es -

la  inspección física de un producto o servicio par la Administra
cíón  después de la inspección y aceptación por la organización —

de  calidad del contratista. A veces puede realizarse por testifi
caciónde  alguna prueba en conjunción con la inspección del con
tratista.  La razón de que se realice esta inspección es obtener
un  grado de confianza de que el contratista puede proporcionar -

el  artículo o servicio de acuerdo con los requisitos del contra
to.  La inspección de verificación no es una inspección de acepta
ción.  Se realiza durante las etapas iniciales del programa o pro
yecto  de un contratista para determinar la efectividad con que —

implementa  su esfuerzo de aseguramiento de la calidad en fabrica.
Si  su esfuerzo parece ser efectivo, entonces la Administración —

no  requeriré un gran esfuerzo de QA por su parte. Por el contra
rio,  si la inspección de verificación muestra relajamiento, des
cuido  o ineficacia en el esfuerzo de QA del contratista, la Admi
nistración  deberá adoptar las medidas oportunas para asegurar el
cumplimiento  por el’ contratista del programa de calidad requeri
do.

11.2.-  ExposiciónrazonadadelaInspección

Puesto  que una parte importante de los contratos que
nos  ocupan se refiere a instalaciones en emplazamientos, alinea
miento  y pruebas de equipos y sistemas, la inspección deQA  en
los  emplazamientos se convierte en una de las herramientas rns  —

importantes  de que dispone el responsable de QA. Puede realizar
estas  ‘inspecciones por sí mismo,’ pero ordinariamente esta f:ión
la  delega en un representante de QA, denominado representante pa
ra  el aseguramiento de la calidad. La responsabilidad del repre
sentante  para el aseguramiento de la calidad es obtener informa
ción  relativa a cómo la organización de la instalación y pruebas
esté. controlando la calidad requerida del producto. Si no se es—
té  controlando satisfactoriamente la calidad, existiré menos —

confianza  de que el producto’ final pueda cumplir los requisitos
de  las especificaciones en el tiempo previsto para su aceptación.
Esto  daría como resultado nuevas pruebas,. nuevos trabajos y demo
ras,  todo lo cual significaría unos mayores costos para la Admi
nistración.

En  consecuencia, podríamos destacar que elmayor  po
tencial  para un QA efectivo, en cuanto a costos para la Adminis
tración,  debería aplícarse al comienzo del proyecto. Es el momen
to  de detectar e identificar debilidades o potenciales debilida
des  en los procedimientos de QA o QC de la propia organización -
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de  instalación. El principio ms  significativo a tener en cuenta
es  que  el objetivo de una inspección del representante para el —

aseguramiento  de la calidad no es determinar la calidad del pro
ducto  final de la organización de instalación “per se”. El obje
tivo  es determinar las razones o causas fundamentales de una ca
lidad  inferior detectada. En la mayoría de los casos, estas razo
nes  serán atribuibles a defectos en los procedimientos de QA den
tro  del programa de QC o sistema de inspección internos de la or
ganización  de la instalación. La corrección de las deficiencias
del  programa de QA asegurará una aceptable calidad del producto
final.  La inspección del representante para el aseguramiento de
la  calidad en los emplazamientos puede detectar deficiencias  en
el  programa de QA, que pueden conducir a una calidad inferior --

del  producto por parte del contratista.

11.3.  RealizacióndelaInspección

Teniendo  como base los principios descritos anterior
mente,  puede verse que la inspección en el emplazamiento debe di
rigirse  inicialmente hacia el programa de QA y QC de la organiza
ción  de instalación. Las pautas para conseguirlo están conteni——
das  en las publicaciones PECAL-2 y PECAL-5, relativas a la eva—
luación  de los programas de QC y sistemas de inspección. Este es
el  punto en el que entra en funcionamiento la inspección de ven
ficación.  En primer lugar, se revisa el programa de QA/QC de la
organización  de instalación. A continuación, se realiza la ms-
pección  de verificación para comprobar que el programa de QA/QC
ha  dado como resultado, en realidad, una calidad aceptable del —

producto.  En otras palabras, no se trata de verificar Si la cali
dad  del producto es aceptable o no; se trata de determinar, me——
diante  la inspección del producto, si el programa de QA/QC de la
organización  de instalación es efectivo o no.

11.4.-  ResultadosdelaInspección

Una  vez que se ha realizado una inspección en un em——
plazamiento,  debe explotarse la información resultante. En primer
lugar,  deben analizarse los datos para identificar las deficien
cias  específicas de QA/QC que han dado como resultado, o pudieran
dar  como resultado, una inaceptable calidad del producto. Por ——

ejemplo,  por el incorrecto cableado de los equipos puede ponerse
en  evidencia un pobre control de planos. Un inapropiado alinea
miento  de un equipo puede ser debido a unos inadecuados procedi
mientos  o instrucciones de trabajo. Si se encontraran estas con—



diciones,.  la  organización  de  instalación  debería  adoptar  las  ade
cuadas  acciones para mejorar sus procedimientos de control de.-.—
planos  y corregir sus procedimientos e instrucciones de trabajo
La  obligatoriedad de estas acciones, de remedio debe realizarsé, a
través  del representante ‘del.contrato 6 eI  jefe el  proyecto,
cuando  la instalación se esté. realizando por un contratista pri
vado.  En los proyectos• proiam2nte  militares,  la obligatoriedad
de  su cumplimientó debe realizarse a través ‘de lbs banales de —-

mando  establecidos.

11.5.-  ConceptodeInspecciónporMuestreo

a.  Coi demasiada frecuencia, una inspección requerirá
el  examen o ‘medida de un gran nmero  de artículos; por ejemplo,
terminales  en un bastidor de distribución o niveles: de señal en
circuitos  de transmisión de audio. En tales casos, realizar una
inspección  total llevaría mucho tiempo y con frecuencia sería po
co  practico. La alternativa es adoptar una técnica válida de mues
treo  que pueda proporcionar la información requerida dentro de —

los  niveles de confianza especificados.  .

Una  Publicación Aijada para el Aseguramiento de la Ca
lidad,  la AQAP-3,  “Lista de Esquemas de Muestreo utilizados en —

países  OTAN”, an  no publicada, en castellano, es de ‘aplicación a
esta  érea. Dos son los principales procedimientos de muestreo’: -

1  íripecci6n  de muestreó ‘por atributos y la inspección de mues,—
treo  pór  ‘variables y  porcentaje de defectos. Un atributo es un
característica  o propiedad que se valora en términos de si exis
te  o no, por ejemplo, funciona o no funciona, con respecto a un’’
requisito  determinado. Una variable es una característica o pro—
piedad  que puede medirse en una escalá continua, tal como milíme
tros,  metros por segundo,’ etc.

Estas  normas están orientadas hacia los procesos de —

producción,  pero pueden aplicarse también a inspecciones en em
plazamientos.  El mayor problema que se presenta en las técnicas
de  muestreo es el superar la falta de confianza del personal en
su  validez y los recelos y suspicacias de los resultados observa
dos.  El único remedio para este problema es 1aorientacifl  y la,;
educación  del ‘personal que participa en esta área, Las, técnicas
de  muestreo estadístico son v1ídas,  probadas y están constante—
mente  en uso en la industria privada y en organismos de la Admi—
nistración.  Deben ap’l.icarée a los proyectos cuando sea apropiado.

b.  ‘La publicación mencionada anteriormente propor’cio
na  una aproximación sofisticada de muestreo,. Sin embargo, en mu
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chos  casos, servirá para el mismo prop6sito una aproximación ms
simple  durante una inspección de QA en un emplazamiento. Cuando
durante  una inspección de QA en un emplazamiento sea necesaria -

una  aproximación por muestreo puede aplicarse el siguiente proce
diiniento:

(1)  Se seleccionan 30 items al azar para inspeccionar’
ó  probar.

(2)  Si se ‘dispone de menos de 30 items no se consegui—
r  el grado de confianza requerido cuando se eva
lúen  los resultados de la inspección,

(3)  Se inspeccionan o prueban cada uno de los 30 items
para  determinar si satisfacen o no los criterios —

mínimos  aceptables.

(4)  Se determina la fiabilidad haciendo uso de la  ta
bla  que se presenta a continuación.

(5)  Se utiliza la cifra de fiabilidad obtenida para ha
cer  un juicio de valor sobre la calidad en generar
de  todos los items de los que se tomó la muéstra.

Para  un tamaño de muestra =  30     Nivel de confianza =  95%

N°de  items que no satisfacen
los  criterios, .  ‘

•

.  ‘Porcentaje  esperado del to—
tal  de items que satisfacen
los  criterios.

O
1
2         ‘  ‘3.          ‘

4
5

90%
84%.

‘         79%
74%

69%
65%

c.  Por ejemplo, supongamos que de una muestra de 30
items  elegidos al azar entre 200, dos al azar entre 200, dos no
satisfacen  los criterios mínimos aceptables. Esto indicará que —

podemos  considerar con el 95 por ciento de confianza que el 79
por  ciento del total de articulo estaría conforme o excedería
los  criterios mínimos  aceptables.
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d  Los valores de la tabla anterior se  derivan de la
distribución  que se .aproxima a la distribución normal o gausiana.
Los  valores equivalentes de confiabilidad para la distribución --

normal  serán ligeramente superiores a los indicados. En consecuen
cia,  las cifras presentadas pueden ‘considerarse como conservado-
ras.

e.  El ánterior procedimiento puede utilizarse”,parall
gar  a una tosca aproximación de la calidad de artículos demasia—
do  numerosós para inspeccionar o probár ‘en su totalidad. No debe
ütilizarse  cuando se determine que deben aplicarseprocedirrtiefltos
ms  rigurosos

12.-  PRUEBASDEACEPTACION

Con  frecuencia es mal entendida la relación entre el
QA  y  las pruebas de aceptación. Consideramos las pruebas’ dé’ acep
tación  como unelemento  esencial de los requisitos’del ciclo’ de -

vida  total de QA de un equipoo  sistema particular. Puesto que la
mayoría  de las ‘pruebas de sistemas en emplazamiéntos son relativa
mente  complejas y requieren una amplia experiencia’ técnica, 1’——
función  de pruebas de aceptación es’proporcionada po’r la D’irec-
ción  de Pruebas y Evaluación como una’ áctividad ü-idependiénté de
la  función de QA. En consecuencia, los directores de pruebas de —

aceptación  son normalmente personas diferentes de las designadas
como  representantes para el aseguramiento de la calidad,, a los pro
gramas  o proyectos. Los represéntántes para el aseguramiento’ de
la  calidad a los programas o proyectos. Lbs representantes para —

el  aseguramiento de la calidad son normalmente responsables de —

las  iiseccions  y pruebas de QA hsta  el momentó en que dan co
mienzo  las pruebas de aceptacióñ. En éste momento, ‘e”i»directo’r de
pruebás  designado asume la responsabilidad deasegurár  que las” —

pruebas  de aceptación se ‘realizan de acuerdo óon los requisitos
específicos’. Sin embargo, én proyectos de pequeña éscala, no” exis
te  ninguna razón para que laé funciones del représentante para-el
aseguramiénto  de la calidád’y del director de pruebas no’ puedan’
ser  réalizadas por la misma persona.  ‘  ‘  ‘  ««  ‘  ‘
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13.-  REPRESENTANTEPARAELASEGURAMIENTODELACALIDAD(RACY

REPRESENTANTEDELORGANOCONTRATANTE(ROC

El  RAC  y el ROC pueden ser responsables de realizar -

idénticas  funciones. Con frecuenóia un ROC es también designado
como  RAC para el mismo proyecto o programa. La distinción signi—
ficativa  entre un RAC  y un ROC es que la principal obligación de
un  ROC lo es ante el órganismo cóntratante, mientras que el RAC
es  responsableante  su superior de QA. Cuando una sola persona -

es  designada como ROC para QA, debe tener cuidado en observar es
ta  distinción. El órgano contratante puede requerirle para que -

realice  ciertas tareas como ROC, mientras que la autoridad de QA
puede  requerir que realice tareas adicionales como RAC. Realmen
te,  en la mayoría de los casos, no debería existir conflicto en
tre  los dos. La razón es que tanto el organismo contratante como
la  autoridad de QA estn  ligados a los mismos requisitos de la -

Administración  en el área de QA. Lo importante que el RAC/ROC de
be  recordar es que en materias dé’QA que tengan un efecto direc
to  sobre el esfuerzo del contratista, deberá obrar de acuerdo con
la  dirección del organismo contratante, En la determinación o im
plementación  de los principios y normas de aseguramiento de la —

calidad,  deberá mirar a su superior de QA para seguir su direc-
ción.  En consecuencia, incumbe tanto al superior de QA como al —

órgano  contratante én un contrató coórdinar sus actividades para
minimizar  las posibilidades de conflicto entre los dos elementos.

14.-  DIRECCIONDEASEGURAMIENTODELACALIDAD

El  principio fundamental con respecto ál QA es que la
implementación  de los programas de QA debería ser responsabilidad
del  elemento orgánico ms  cercano a la acción particular de que
se  trate. Este elemento puede ser un eqúlpo especial establecido
para  un programa o proyecto particular, o puede ser un elemento
fijo  para varios programas o proyectos. En cualquier caso, debe
otorgarse  al elemento resultante la libertad para organizar su —

esfuerzo  de QA de la manera que crea que mejor sirve a su estruc
tura  orgánica interna y procedimientos administrativos. El ele
mento  principal de QA proporcionará la guía y dirección de lo --

que  debe hacerse en el área de QA, mientras que los elementos su
bordjnados  determjnarn  cómo debe llevarse a cabo su responsabi
ldad  de QA.



15..-  CRITERIOSPAPALAAPLICACIONDEREQUISITOSCONTPACTUALESDE
DEINSPECCIONYCONTROLDECALIDAD  .

15.1—  Generalidades  .  .  .

Las  Pubiicaciones  Aliad’s  para  el Aegamient.  dé  1
Calidad  AQAP-1,  AQAP-4  y AQAP-9,  y en.cons’ecuencia  sus  traduçcio
nes  al  castellano  PECAL—l,  PECAL-4  y PECAL-9,  fueron  preparadas
con  el propósito  común  de  prescribir  los  requisitos  contractua——
les  para  la  inspección  y control  de  calidad  de  un  contratista.  —

Varían  en  alcance  y severidad  de  los  requisito.s y, están  previs-—
tas  para  uso  en  diferentes  situaciones  de  adquisición  de ma’teria
y  provisión  de  servicios.

La  aplíca3ilidad de  cualrnsLera de  estas  PECAL,  o la  no  -

aplicabilidad  como  pudiera  serel  caso,  depende  de  lo  crítico  y
complejo  del  material  o  servicios  a auirr.  El  nivel  de  los  re
quisitos  de  control  de  calidad  o inspección  debería  ser  tal  que
se  evite  la  imposición  al  contratista’ de  requisitos  excesivos  o
de  requisitos  insuficientes..  Es  esencial  que  el  material  y los
servicios  estén  conformes  con  los requisitos  contractuales.  Tam
bién  es  importante  que  se obtengan  tan  económicamente  como  sea  —

posible  y, ‘en consecuencia,  ‘sólo ‘deberían  imponerse  a un  contra
tista  los  requisitos  mínimos  esenciales  de  inspe’cción o control
de  calidad.  Esto  no  impide  que  el  contratista  trabale  con  requi
sitos  PECAL  de ms  alto  nivel  que  los  exigidos  por  un  contrato.

La  selección  .y aplicación  de  los requis’itos apropia——
dos  de  control  de  calidad  o  inspección  déberían  seguir  un  “prOce
so  de  eliminación”,  comenzando  por  la  decisión  de. si no  es nece
saria  en  absoluto  la aplicación  de  ninguna  PECAL  y progresando,
si  fuera  necesario,  a la decisión  de  si  es adebuada  la  aplica——
ción  de  la PECAL-9.  Si  la PECAL-9  fuera  adecuada’ ‘y pudiera  apli
carse  efectiva  y económicamente  por  el contratista,  debería  espe
cificarse  en el  contrato. la aplicación  ‘de la PECAL-9,  independien
temente  de  que  el contratista  pudiera  disponer  de  un  sistema’ ——

‘aceptable  PECAL-4’ o PECAL-l.  ‘  ‘  ‘  ‘  ‘

El  m’ismo proceso’ de  eliminación  ‘debería tener  luqar.’
conrespecto  a. la  PECAL-4.” Si  fuera  adecuada  la PECAL—4’, ‘no ‘de—
bería  seleccionarse  como  “exigencia  la PECAL-’l. La  PECAL—l  debe-
ría  seleccionarse  sólo  cuando  se tenga  la ‘absoluta ‘seguridad  de
que  la  PECAL-4  no  sería  efectiva.  La  aplicación  de  la PECAL—4,  -

con  exigencias. suplementarias,  no  es  stustituto’ aceptable  de  la  -

PECAL-1.                                           ‘ ,  ‘  “  

Se  reconoce  que  la  autoridad  contratante  (el compra
dor)  es’ responsable  de  introducir  requisitos  contractuales  rela’—
tivos  a las obligaciones del contratista con respecto a la ms-
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pección  y control de calidad. Sin embargo, puesto que el objeto
de  la STANAG-4108 es normalizar, en la medida de lo posible, en
tre  los países y organizaciones de la OTAN,  la naturaleza de los
requisitos  establecidos en estas PECAL y la forma en que se apli
can,  se  recoinieñdan  los criterios que se presentan a continua
ción  para la aplicación de la PECAL-1, PECAL-4 y PECAL-9. Cuando
se  considere esencial, el comprador puede adaptar la PECAL apli
cable  para un contrato en particular.

15.2.—  SeleccióndePECAL.Condiciones/requisitos

a.  No se requiere ninguna PECAL.

No  debería especificarse contractualmente el cumpli
miento  de ninguna PECAL cuando:

—  No  es necesario incluir en el contrato ningún requi
sito  específico de control de calidad o de inspec-
ción,  ni se necesite ejecutar ninguna acción de ase
guramiento  de la calidad. Se deposita una total con
fianza  en los controles del contratista para obte-—
ner  el material y servicios especificados en el con
trato.

—  Las  características del material o servicio adquirí
do  son tales que su aceptabilidad pueda determinar—
se  adecuadamente después de la recepción por perso
nal  no técnico.

b.  Exigencias OTAN mínimas para la Inspección en la —

Industria  (PECAL—9}.

La  PECAL—9 proporciona los requisitos mínimos para la
inspección  del contratista, con el fin de asegurar la conformi-
dad  del material o servicios con los requisitos del contrato. La
PECAL.-9 debería ser un requisito del contrato cuando el cumpli
miento  de los requisitos técnicos pudiera determinarse satisfac
toriamente  por personal técnico cualificado y pueda ser estable
cido  adecuadamente por inspecciones y pruebas realizadas sólamen
te  sobre el producto  final.

c.  Exigencias OTAN para el Sistema de Inspección en —

la  Industria  (PECAL.-41.

La  PECAL—4 proporciona los requisitos para que el con
tratista  mantenga un sistema de inspección documentado capaz de
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producir  la evidencia objetiva de que el material o servicios es
tánconfórmés  con lbs requisitos del contrato, tanto si son fa——
bricados  o procesados por elcontrat-Sta  como por’sus subcontra
tistas  o proveedores. La PECAL-4 deberlaser  exigida en un contra
to  cuafldo:        .                  .  .

—  El  diseño relativo al materialo  servicio está esta
.bleci&o  y. es satisfactorio a las Autoridades Milita
res  competentes y;

-  El  cumplimiento de los requisitos técnicos sólo pue
de  determinarSe adecuadamente sobre la base de la —

inspección,  durante el proceso de fabricación de ——

los  materiales, elementos, componentes, subconjufl
tos  y producto final, como sea apropiado.

d  Exigencias OTAN para el Sistema de Control de Cali
dad  en la Industria  (PECAL-l)

La  PECAL—l proporciona requisitos más amplios que los
presentados  en la PECAL-4  El contratista debe mantener un Siste
ma  de Control de Calidad documentado para asegurar.

—  Que  los requisitos de calidad están determinados ysatisfechos  a través de tódas las fáses de ejecución

del  contrato, incluyendo los subcontratos.

La  pronta y. cornpleta detección de deficiencias rea
les  o poténc±áies.  .  ...  .  .

La  observación de  tendencias  o condjciones que pu--

dieran  dar como resultado una calidad insatisfacto
.:  ríay  .  .

.Acáiones  córréctoraS  oportunas  y  atiémpO.

La  PECAL-idebéría  ser  exigida  en  uñ  coiftrato  cuadó:

-  Los  requisitos  técnicos  están  básicamente  especif,i

cados  en  términos  de  cracterS€iCa  operativas  re—

qi.ieridas  y  el  contratista  es,  en  consecuencia,  res

ponsable.  del  diseño  y  desarrollo,  sí  como  de..la  fa

bricación  y,  cuando  sea  necesario,  la  instaláci6fl  o

:peba  bajo:condiciOfleS  reales,  y/o.;.           .

—  La  vida  en  servicio,  fiabilidad  y  otras  caracteris

ticas  de  calidad  sólo  pueden  asegurarse  por  el  con

tratista  mediante  el  empleo,  durante  las  fases  de  —

_)  .—
—



diseño  y fabricaci6n, de materiales y elementos de
calidad  demostrada y mediante instrucciones de tra—
bajo,  control de procesos, inspecci6n de trabajos y
demás  procedimientos detallados que permitan adop-
tar,  lo m.s pronto posible, las acciones correcto——
ras  nertinentes;

—  La  complejidad del material exija un control total
de  calidad.

l5.3.  Guíaparalaselecci6nde.PECAL

La  selecci6n de la PECAL apropiada debería estar  ba—
sada  en las consideraciones del párrafo anterior (15.2). Sin em
bargo,  la tabla que se presenta a continuaci6n proporciona una —

guía  para ayudar a hacer la selecci6n basndose  en consideracio
nes  de si el artículo esta disponible, si es comercial o militar,
si  es complejo o no complejo, y si su aplicaci6n es crítica o no
crítica.  La PECAL requerida que indica la tabla no es obligato-
ria,  sino que debe tomarse s6lo como recomendaci6n. La estipula—
ci6n  de los requisitos contractuales es de la éxcIusiva responsabi
lidad  de la autoridad contratante, o del contratista para sus  suE
contratistas  o  proveedores.

__________   Nabnalzadelelemento    Anlicacj5n    PECPLrecomendada

Disponible    Todos                  No critico   Sin  PE)PL  6 PEC1L-9

Disponible    Todos                  Crítico    PECAL-9

Conrcial     No corrplejo             No crítico   Sin  PEC7L 6 PECI½L-9

Comercial     N) conlejo             Crítico     PECTL-9

Comercial     Corrplejo                No crítico   PECPL-9/4

Coirrcial     Conçlejo                Crítico     PECAL-4

Militar      No complejo              No crítico   PL—9

Militar      No conplejo              Crítico     PEClL—4

Militar      Complejo                No crítico   PEC½L—4

ilitar      Complejo                Crítico.     PECL-1

——  J•_



Notas:  (a) Elementodisponible

Se  define como un elemento situado en almacén
antes  de cue el proveedor reciba pedidos o contratos
para  la venta del artículo. El artículo puede haber —

sido  producido con especificaciones o descripciones,
tanto  comerciales como militares.

(b)  Clasificaciónporlanaturalezadelelemento

—  Los  elementos se clasifican como complejos
si  tienen características de calidad, no totalmente -

visibles  en el artículo final, para los que deben es—
tablecerse  progresivamente conformidades contractua-—
les  mediante mediciones, pruebas y controles precisos,
realizados  durante la adquisición, fabricación, ensaIn
blaje  y operaciones funcionales, bien como artículo —

individual  o bien en conjunción con otros artículos.

-  Todos  los demás elementos se clasifican co
mo  no complejos.

(c)  Clasificaciónporlaaplicación

-  La  aplicación de un articulo se clasifica -

como  crítica si el fallo del producto pudiera dar co
mo  resultado un serio daño al personal o poner en pe
ligro  una operación militar.

-  Todas  las deins aplicaciones  se clasifican
como  no críticas.

15.4.-  Inspecci6n/ControldeCalidadenMantenimiento  deiraterial

Los  criterios anteriormente mencionados pueden ser —

también  de aplicación, cuando sea apropiado, a los contr.toS pa
ra  el mantenimiento  de material.
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Una  de las tareas éticas imprescindibles para cada ge
neración  de militares es la toma de conciencia de la situación ——

donde  va a inscribir necesariamente su comportamiento personal.

En  general, el militar español está acostumbrado a —-

preceder  el hecho de ladecisión  por el estudio de estos dos fac
tores:  la misión y la situación. Pués bien, el tema que a conti--
nuación  se va a desarrollar es, exactamente, una reflexión que da
por  supuesta la “misión” de las Fuerzas Armadas tal como se def i—
ne  en las leyes vigentes y se detiene en las notas de la ‘1situa——
ción”  realmente dada.

A  las notas de la situación vamos a llamarlas notas
constitutivas  del horizonte de la Modernidad. Las .çiencias socia
les,  —si se quiere la Socio1oga—,  en una medida muy importante —

se  fundan en la creencia de que es preferible el comportamiento —

ajustado  a lo moderno que el ceñido a la memoria de lótradicio—-
nal.  De aquí que la mayor parte de las investigaciones sociales -

estén  orientadas a descubrir los indicios de lo que esta a punto
de  convertirse en normativa vigente en la sociedad.

El  ámbito de las instituciones militares es sensible
a  este plantéamientO. También en él se habla de la modernización
de  las Fuerzas Armadas en términos positivos. La cuestión está ——

muy  clara cuando se trata del material o de las instalaciones; pe
ro  es evidente que también se juzga como bueno cuanto conduzca a
una  modernización de las estructuras o de las mentalidades. Las  -

nuevas  generaciones de militares y su cuadro de Profesores y Man
dos  quieren, con toda sinceridad, un EjércitO moderno en todos l
sentidos.
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Una  aproximación crítica de tono sociológico a la men
talidad  del militar español podría conducir, con datos reales to-.
mados  de la “sociedad permisiva” —en donde alienta lo mejor de es
ta  “comunidad de obediencia” que son los Ejércitos en el área de
la  cultura occidental— a una renovada voluntad de producir un fe--
cundo  desplazamiento desde una actitudderecelo  frente al espín
tu  de la Modernidad, tal como se está concretando en Espña,  a ——

otra  de esperanzadorespeto  a todas sus exigencias. Este tono, ——

amablemente  critico y en ‘mi ánimo  esperanzador, es el que voy a -

intentar  mantener al inscribir, sin fáciles acomodos, al militar
español  en el horizonte de la Modernidad,

HACIAUNAPERSPECTIVASOCIOLOGICA.

Habría  que empezar por reconocer que  son muchas las —

razones  que podrían explicar la carencia, por parte de un buen nÜ
mero  de militares españoles, de una visión  positiva en torno a -•

la  realidad  social contemporánea que se impone dentro y fuera de
nuestras  fronteras. Bastará citar una razón de estrúctura, otra —

de  coyuntura y una tercera de simple acontecimiento.

a)  RazóndeEstructura

Lo  que estamos acostumbrados a llamar proceso de mo—
dernización  de la sociedad occidental parece regido por una volun
tad  colectiva de reforma que separa del nivel donde se toman las
grandes  decisiones a los hombres más conformes al estilo militar
de  vida

b)  RazóndeCoyuntura

La  interpretación que viene imponiéndose acerca de la
recién  terminada transición política española, en el contexto del
examen  de conciencia implícito en la reorganización de las fuer——
zas  políticas que tomaron parte en la guerra de 1936 a 1939, no —

favorece  al militar de carrera. Gran parte de los herederos de ——

las  fuerzas vencedoras y la totalidad de sus contrarios están cul
minando  ante sus ojos una colosal transferencia de responsabili—.
dades  hacia el único sector de la sociedad española que ha mante
nido  un principio  interno de continuidad con sus inmediatos mayo
res:  elmjljta.r.



c)  RazóndeAcontecimiento

El  repliegue discreto del militar en general hacia su
profesión,  —y en algunos casos la falta de interés de unos pocos
militares  españoles por instalarse en un sistema constitucional —

pluralista—  aunque hace referencia a la actitud general castrense
sobre  lo moderno se ha terminado presentando en los medios de co—
municación  social como un conflicto abierto entre los imperativos
dela  lealtad al pasado y los de la estrategia cara al futuro.

*

En  todas las grandes crisis que se acompañan de cam—-
bio  de mentalidad siempre tardó en lograrse un satisfactorio acuer
do  interno entre los militares que ponen el acento de su defini——
ción  ideológica en la memoria de su propio corazón, —en términos
de  continuada lealtadalosorigenes  y los que se consideran obli
gados  a tomar partido por los dictados de la lógica de la acción
en  curso, es decir por los imperativos de la situación— en térmi
nos  de estrategiaracional.

Ahora  bien, estas u otras explicaciones, tomadas por
unos  como justificativas del distanciarniento civico—militar y por
otros  como peligrosas para la convivencia española, no alcanzan a
negar  un hecho irreversible: el militar español, —y en particular
el  militar creyente— no tiene otra salida  que la que le conduce
a  obrar  instalado en  el  horizonte de la Modernidad. Y debe pregun
tarse  por la descripción de ese horizonte sin ocultar lo que ten-
ga  de contradictorio con la actitud tradicional. Este será el ob—
jeto  de nuestra aproximación sociológica: conocer el lucrar donde
nos  tiene colocados el viento de la historia a los militares espa
floles en ejercicio.

La  perspecliva de •orden sociológico, a través de la —

cual  se debe describir el sentido del comportamiento más generali
zado  del militar español contemporáneo, está marcada sin duda por
el  hecho irresistible de su inscripción en el horizonte de la Mo-
dernidad.  La descripción que se logre culminar por esta via debe
rá  dejar claro el grado de integración en el mundo moderno de las
actitudes  y de los criterios que predominan en el ámbito de nues—
tras  instituciones militares.
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ELSIGNODELOSTIEMPOS.

La  apelación al signo de los tiempos es otro modo de
designar  al horizonte de la Modernidad, Pues bien, pensamos que
las  notas más visibles del signo de los tiempos presentes son las
siguientes:

1 .—  La  preferencia por la explicacióncientífica  de
todas  las cosas,

2.—  La exigencia renovada de un cambio en laideade
autoridad.

3.—  La fácil condena de toda violenciainstitucionali
zada.

4.—  La casi exclusiva atención a los ppbIemasdées
temundo.

5.—Laescasamente  racional recuperación de la visión
escatológica.

(1) .—        De acuerdo con la primera de estas cinco notas es fá.
cii  comprobar que la p1icacióncientíficadecuantoacontece——

tiendeasuplantaralasexplicacionesdetonohumanista,  que nor
malmentesedabanporbuenassiglosatrás.LaHumanidad,  desde ——

los  días del Renacimiento, se había venido creyendo capaz de arti
cular  de manera brillante la voluntad de las grandes personalida
des  con las fuerzas ocultas de la Naturaleza.  Favorecido por el
azar  y la fortuna el hombre sobresaliente acertaba a determinar —

con  sus deseos la marcha de la historia.

El  hombre de la Modernidad, contrariamente.a lo que
esperó  el del Renacimiento, está prescindiendo de la función so——
cial,  que se le at±ibuía al hombre de carácter. Ha  negado taia——
bi4n  la of erta del genio romántico, siempre apto para mandar en —

tiempos  difíciles y siempre capaz de superar las adversidades de
lo  desconocido. El hombre de la “nueva modernidad” se ha conf igu-.
rado  como técnico más que como sabio. Se aplica, no al ideal de —

la  comprensión global del mundo, sino a la explicación rigurosa —

de  las parcelas del saber que por falta, de atención a la realidad
—se  nos dice— permanecían ocultas a los ignorantes.
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(2) .—.       De acuerdo con la segunda nota, al decrecimiento pú
blico  del prestigio del hombre sobresaliente le viene acompañando
una  exigenciadecambioenlascondicionesquelegitimaneldere—
choamandar  en la sociedad moderna. El derecho a ejercer la auto
fidad  deja de ser patrimonio de una élite y pasa a fundamentarse
en  veredictos de una colectividad que prefiere la permisividad a
la  obediencia. Se apunta a la imposición de la ley del número y a
la  prevalencia de personas aptas para el ejercicio rutinario de —

tareas  impersonales.

En  el horizonte de la Modernidad es impensable que al
guien  pretenda mandar por su propia virtud. La legitimación del -

mando  procede de un acuerdo consensuado que se toma entre muchos
y  que habrá de ser renovado en beneficio de individuos, en princi
pio,  escasamente selectos. Es el hombre—masa, el incapaz de apre
ciar  excelencias y de doblegarse dócilmente a las orientaciones —

de  un hombre superior, el que va a tener a su cargo el despacho —

de  las legitimidades.

(3) .—        De acuerdo con la tercera de estas notas, en la Moder
nidad  secondena  (precisamente y con contundencia) entretodas  ——

lasviolenciasposibles,aaquellaue,  a juicio de la opinión, —

seejercedesdelasinstituciones  más acreditadas históricamente
en  el ejercicio del mando.

De  manera creciente se sostiene, en la calle y en los
medios  menos reflexivos de comunicación social, que las normas ju
rídicas  que fijan el uso legítimo de la fuerza armada son en sí —

misrns  abusivas. De ningún modo son el reflejo de una exigencia —

del  bien común o el fruto de un perfeccionamiento del derecho, ——

Son  el modo como se perpetúan en el poder esas minorías dominan——
tes  que tradicionalmente aciertan a poner a su servicio las dispo
siciones  que ellas mimas  dictan.

(4) .—        De acuerdo con la cuarta nota, en la Modernidad se ex
tiende  una enérgicaprotestacontraelhabitual  (hasta haóe pocos
años)  emplazamientodelasolucióndelosproblemasdeconciencia
socialenelmásalládeestemundo.Lejosdeconfiarenunjui—-
cio  final, donde a cada uno -se le dará lo que haya merecido por —

sus  obras, se predica que el único objeto digno de la Modernidad
es  la conversión en referencia única de moralidad del resultado —

en  la tierra de una reforma justa.

Allí  donde aparece, profesionalizada o institucionali
zada,  la amenaza de la pérdida de unas vidas  (sea por causa del
riesgo  de perecer o por la capacidad de infringir la muerte, sea
en  razón de la coyuntura de hostilidad o como efecto de la poten•



cia  sancionadora de las leyes) es donde se produce la inmediata.
descalificación  del ámbito y de sus protagonistas, —militares, —

soldados,  jueces o verdugos.

(5) .—        De acuerdo con la quinta nota, la Modernidad busca —

por  una extraña va  cubrir o llenar el vacio, que nace de lo mex.
plicable  del momento. Su modo característico de recuperación de —

la  visión escatológica para aquellos acontecimientos o efemérides
que  no son atendidos por la explicación cientifica es la discreta
e  irónica toleranciadeloirracional.  En esta zona de sucesos os
curos,  donde todavia alienta lo inescrutable, la Modernidad admi
te  mejor a lo que se ofrece al margen de la lógica, que a lo que
se  cubre de argumentos razonables.

Aquellas  posturas existenciales  o supersticiones que
no  se brindan a ningún tipo  de razonamiento ni dejan lugar a su
ordenación  metodológica, son la única escato1oga  admisible para
las  capas de la oscuridad. Se fomenta, desde el rectorado de la —

Modernidad,  el abandono de las instituciones religiosas —sinago——
gas,  iglesias, sectas— que a lo largo de los últimos milenios han
bregado  a favor del desarrollo razonable de las consecuencias vi
tales  de la aceptación de una creencia transcendente.

ELGENEROMILITARDEVIDA.

Las  cinco notas del llamado horizonte de la Modern1ad
consideradas  como signos, quizás en crisis, de nuestro tiempo, ——

forman  un cuerpo de doctrina que presume de estar desplazando a —

planos  secundarios, entre otros, al tradicional género de vida de
los  militares. La Modernidad ofrece pocas oportunidades para que
destaque  el hombre de carácter que sabe mandar. Ni siquiera el su
frido  combatiente, que se sostiene en la esperanza de una simbóli
ca  —y casi siempre póstuma— recompensa para su sacrificio, encuen
tra  datos reales a favor de su reconocimiento. Tamoco  el genial
descubridor  de soluciones que salven (o prometan salvar) a la pro
pia  comunidad de una crisis moral es recibido con entuiasmo  o so
oortado  con credibilidad. Todo lo que parezca contener elogios de
lo  intuitivo, confianzas en la autoridad y posibilidades de efica
cia  a través del uso legítimo de la fuerza —tanto más cuanto más
se  adorne de apelaciones de orden transcendente—, tiende a quedar
se  al margen del horizonte de la Modernidad. Son factores pertur-
badores  de la sociedad del bienestar, a juicio de la mayor parte
de  los creadores de opinión pública.

——



En  la mente de muchos militares occidentales, ‘—y con
particular  incidencia e intensidad en el corazón. del militar es
pañol  contemporáneo, cuyo período de formación haya sido cumpli
do  en fechas de plena cercanía hist6rica con la dolorosa confron
tación  bélica de los años treinta— se ha terminado produciendo —

una  reacción a favor de la imagen de la convivencia social forja
da  por el tradicionalismo. Según esta imagen, la Modernidad es —

intrínsecamente  mala. El continuado culto a sus contravalores po
dna  concluir en un futuro tan indeseable como inevitable, en un
desastre  cósmico; en una contracultura.

Esta  actitudcatastrofista,  que juzga de modo casi —

siempre  negativo a los elementos de la situación realmente dada
antesus  ojos y que conternpla con creciente pesimismo al desarro
lb  de los acontecimientos en curso, se contrapone frontainiente
con  la actitudprometeica  del progresista que, considerando ac
table  cuanto está ya instalado en las gentes, expresa un ruidoso
optimismo  ante cualquier propuesta de cambio.

La  pregunta que, en definitiva, brota en el seno de
las  instituciones militares es ésta: ¿Cuál de las dos actitudes
tiene  más probabilidades de generalizarse en los próximos años?.
¿Habrá  catástrofe o tendremos bienestar?. ¿Cuál es, en sí misma,
ms  digna de ser defendida?.

En  una primera respuesta parece que, en analogía con
el  comportamiento del militar occidental tal como estamos acostun
brados  a contemplarle, el militar español se adhiere a un modera
do  conservadurismo. En cuestiones de éticageneral  ofrece, en
neas  generales, una resistencia al cambio y en cuestión de tecno—
logía  se brinda a  la apertura innovadora que le proporciona me
dios  poderosos. Su actitud es algo ambigua y bastante polivalen
te.  Pero al incidir en el tema de la religiosidad se percibe que
es  en la firmeza renovada de las convicciones últimas donde cada
militar  quiere resolver la tensión entre la tradición y el progre
so.  Pero lo hace replegándose hacia su intimidad, sin recurso ——

proselitista  alguno a favor de una implantación social.

Desde  el análisis del sector de los ejércitos más a—
biertos  a la práctica religiosa y a la profundización en la esen
cia  del Cristianismo no se puede afirmar que el horizonte de la
Modernidad  sea interpretado como algo que obtura la posibilidad
misma  del ejercicio profesional. La Modernidad, en sí misma, se
inhibe  de profundas consideraciones éticas cuando tiene que refe
rirse  a la hipótesis del empleo de la fuerza armada. Lo único ——

que  le reclama al soldado es eficacia para salir con el mínimo —

daño  de situaciones inadmisibles. Lo religioso queda fuera de ——

esas  situaciones.
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Lo  que el militar español está, a punto de abandonar,
en  cambio, es la fácil hipótesis de una armonía entre el empleo
militar  de la fuerza y el espíritu evangelizador. Se ha produci
do  en su interior la crítica a una retórica en la que conflicto —

armado  y salvación del alma se conciliaban casi con automatismo.
La  profesionalidad militar del tiempo nuevo se identifica antes —

con  la hipótesis de su servicio al progreso civilizador o a la ——

paz  entre los hombres que con el avance personal por la senda de
una  espiritualidad que ya no se identifica con la condición mili
tar  fácilmente.

Y  es que al militar profesional la  1odernidad  le —

ha  pedido antes la solución inmediata del conflicto sobrevenido -

que  la práctica ejemplar de un modelo ético sublime.. Es en la ——

Perfección  técnica donde ha de demostrar la vocación de servicio
a  la comunidad. En lo ético, lo que le será reputado como fracaso
no  es el estilo poco heróico de combatir sino el daño material ——

que  ocasione durante el cumplimiento de sus deberes0 Ni la nostal
gia  por la repetición de un pretérito  (en el que era norma tanto
la  honra como la magnificación del mérito del soldado que regresa
en  brazos de la victoria) ni la ilusión por estar elaborando un —

futuro  utópico de paz  (en el que el militar habrá de actuar de mo
do  impecable), son expresiones correctas de la situación que vive
el  militar español cuando se instala en el horizonte de la Moder
nidad.  En realidad, siente, con razón o sin ella, que se le confi
na  en funciones instrumentales éticamente mediocres pero de las —

que  siempre resulta responsable.

PRIMERANOTA:LAEXPLICACIONCIENTIFICADELMUNDO.

El  militar occidental piensa que la esperanza cierta
mente  desmesurada del hombre moderno en el hallazgo de explicacio
nes  científicas para todos los problemas ha conducido a muchos ——

hacia  el agnosticismo religioso y, en definitiva, ha dado argumen
tos  a la hipótesis del ateísmo. Si, además, es español —y por lo
tanto  se alimenta del respeto ala  imagen tradicional de la convi
vencia  que se basó en la confianza en la justicia ultraterrena—,
piensa  que la afluencia al poder político de dirigentes agnósti——
cos  no hará sino acelerar el proceso de descristianización.

Ahora  bien, la situación actual, como toda situación
histórica,  en sí misma no es ni mejor ni peor que cualquiera de —

las  anteriores. Nos da, simplemente, los rasgos más acusados de —

la  realidad social. Estos rasgos permiten la renovación de un men
sj  de  salvación  que siempre ha podido rechazarse y que de hecho
se  ha rechazado casi siempre.
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Tal  manera de ‘ver las cosas procede inás’.de lateolo:.
gía  que de la sociología  Pero debe quedar apuntada  La misión —

de  los cristianos, al igual que la razón de ser de sus creencias,
está  fuera de la zona de competencia del saber científico y fuera
también  de la idea que se está generalizando sobre la función so
cial  de la religiosidad. La creciente autonomía de los saberes ——

del  hombre, —el fuerte progreso de la secularización— es sólo un
dato  de la realidad.

La  toma de conciencia por los creyentes de la justi
ficación,  secularizante, que para ello aporta el espíritu moder——
nista,  puede contribuir, y de hecho lo está haciendo  1) a la cia
rificación  de la condición humana como algo creadoporDios  2) a
la  reiterada constatación de la realidaddelmal  y particularmen
te;  3) a la todav’iá abierta probabilidad de una u otra.situaçiófl,
deguerra  o de conflicto abierto.

El  “misterio’de la existencia, de ‘Dios”, el “problema
de  la realidad del mal” y la “fenomenol’ogiadél óonflicto” llama
do  guerra siguen ‘presentes en el horizonte de la Modernidad, y co
mo  tales  están delante de la conciencia del militar espa?iol: son
problemas  realmente dados.

Frente  a una de ‘las interpretacioneS menos elaborada
de  las notas reales del horizonte de la Modernidad, —la de la so
ciedad  del bienestar— la mentalidad del militar espaf.ol, tal como
se  refleja en,mfltiples y recientes .testimonios,’to.davía

1)  acepta el supuestodelaexistenciadeunDios
personal  no demasiado satisfecho’, del proceder del

‘hombre,  pero respetuoso con su libertad.

2)  se sostiene sobre un modoespecíficodeofrecer  —

resistenciaalmal,  que es la ‘conciencia de que —

debe  defender al débil y al inocente.

3)  reponde  activamente ala  soluciÓnque,encada  —

caso,esté’asualcance,unavezsobrevenidala  —

guerra.—eldesarme‘deladversario,comolomás
inmediatamente  eficaz.

‘En lineas generales, el ‘militar español ya no se
plantea  la transformaci6n del mundo, —una “conversión”, sino su —

ajuste—,  una  “reversión”, a la norma aprendida  en la experiencia
más, inmediata de su memoria como’desble.  En principio, desconfía
de. ‘lo.s ensayos de nuevas estructuras salvífiças sólo verificables
er  lá voz de sus retóricos predicadores; una “subversión”. Esto —

es  todo lo que considera a su alcance.
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De  aquí que no sea, justo pensar que la función habitual
del  militar de carrera, —servir a la comunidad en los momentos de
peligro—  resulta entorpecida por el hecho de que se esta ampliando
el  campo’del conocimiento científico de la realidad. Su quehacer -

puede  resultar incluso rns l.icido en plena Modernidad, si cumple
estas  tres condiciones:  1) un conocimiento certero de la naturale
za  de las cosas; 2) una información veraz sobre las leyes del deve
nir  histórico; y 3) una reflexión serena sobre las raíces del con
flicto  humano. Tener muy claras las aberraciones y las debilidades
de  los hombres  (propios o extraños) facilita la correcta interpre
tación  del servicio que el militar ha de prestar aquí y ahora, que
nopuede  ser otro que un servicio al hombre moderno, ya que éste —

es  el único que permanece vivo ante sus ojos.

Véamos,  punto por punto, el cumplimiento de las tres —

condiciones:

a) .—  Tomarse  en serio el conocimiento de la naturaleza.
delascosas  es no reincidir en la hipótesis sobre
la  que Napoleón edificó su definición del arte de
la  guerra, un problemadepuraejecución.  La cien
cia  introduce cambios teóricos e inventos técnicos
que  pesan decisivamente en las confrontaciones ar—
madas.  Aunque el militar español no se dé por Sa——
isf  echo con la explicación científica de todas
las  cosas habrá de convenir, por mucho que siga
pensando  en términos de ultimidad religiosa, que —

no  es ético el comportamiento que renuncia a medir
fríamente  la fuerza que la tecnología pone en sus
manos  o en las manos del enemigo potencial. Esta —

medida  recíproca de poderes no ciega la reflexión
en  el poder de Dios; pero el militar no debe ex—-
cluirla  de sus cálculos para el logro del ideal —

de  la competencia profesional.

b) .—  Disponer  de una información veraz sobre lasle—-
yesdeldevenirhistórico  es  el camino ms  recto
para  el desvelamiento de la definiciónmodernadel
enemigo.  El enemigo moderno ya no es el mal en abs
tracto  ni tampoco el balance de un maniqueísmo di
aléctico  que vincula el bien con el amigo y diabo
liza  al adversario. Tampoco vale identificar como
enemigo  sólo al grupo social de los reaccionarios
inmovilistas  que se niegan a dar un aplauso al ——

proyecto  terrenal de la sociedad del bienestar, —

según  sus acusadores lo niegan porque salen per—-
diendo  en sus intereses con el cambio y según sus
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defensores,  porque luchan her6icamente a favor —

del  ideal que ha sido traicionado por la Moerni
dad.  No  es ésta la cuestión, ni es éste el óami—
no  para que el enemigo quede dfinido  como poten
cial  en el contexto de la Modetnidad o como radi
calmente  malo.

c)  .—  Reflexionar  serenamente sobre lasraícesdelcon
flictohumano  es la vía por la que mejor se descu
bre  que en el horizonte mismo de la Modernidad, —

además  del deseo de paz y de la voluntad de justi
cia,  está operando el fermentodelainjusticia  y
y  se está poniendo de relieve el altogradode  ——

inseguridad  padecido por extensos grupos de hom—-
bres.  Es, en definitiva, llegar a comprender la —

realidad  social desde una visión sin prejuicios —

que  nos lleve a los hombres a precisar mejor, en
cada  coyuntura, quién sufre persecución y dónde -.

hay  abuso, como garantía de acierto en la finali
dad  de la acción militar, en l  definición,  en -

suma,  del verdadero enemigo.

SEGUNDANOTA:ELCAMBIOENLAIDEADEAUTORIDAD

La  pretensión contemporánea de libertad, igualdad y -

fraternidad,  —que reproduce fórmulas tangentes con el inicial ja
cobinismo  de Saint Just y con el anarquismo libertario de Bakunin,
a  la hora de proponer nuevas ordenaciones para el mundo,— desarro
ha  hacia su derecha (económicamente bien dotada) una filosofía
delapermisividad  y hacia su izquierda (empobrecida) una místi
cadelaliberación.  La zona de confluencia de los dos componen-—
tes  de la misma pretensión es el diseño de una Sociedad sin Esta•
do  en la que se torne innecesario el ejercicio de la autoridad ——

porque  en ella se armonizan bienestar y justicia.

No  importa que la fórmula se presente como utópica, —

ya  que al mismo tiempo se afirma que sólo la utopía mueve a los —

pueblos.  El resultado inmediato de cada utopía  (incoada y no cum
plida)  es lo que queda escrito en la historia y tal resultado es
tá  siendo ya una creciente resistencia frente al abuso, que se da
por  supuesto en el comportamiento de cualquier autoridad. La idea
de  que el poder corrompe y de que el poder absoluto corrompe abso
lutamente  es, sin duda, la que hoy necesita menos ser predicada.
ratuitamente  se afirma en todos los rincones de la vida social.



A  tal. situación de generalizada sospecha de tiranía,
despotismo  y arbitrariedad  sábre cualquiera que mande corresponde
ina  necesidad que ya no es sólo de orden ético.La  Modernidad, en
gran  medida, vive para controlar al poder y no sólo por sus resul
tados  sino, día a día, por su estilo de mando. La obsesión por la
vigilancia  de los gobernantes ocupa a muchos más hombres que anta
ño  la burocracia estatal. Hoy es una inmensa burocracia social la
que  vive en la satisfacción de esta necesidad inquisidora de la —

responsabilidad  de quienes mandan.

En  las épocas pasadas tanto el militar de oficio como
el  militar creyente se sabían adoctrinados por la pedagogía social
de  la obediencia. Incluso como profesionales, los militares se com
placían,  en los brillantes resultados que tanto la estática de la
obediencia,  que es la subordinación, como la dinámica de la obe-—
diencia,  que es la disciplina, daban en el campo de batalla. Los
ejércitos  de las naciones vencedoras eran siempre, en principio,
los  que disponían de soldados muy obedientes, de capitanes más su
bordinados  y de divisiones o cuerpos de batalla mejor diciplina—
dos.  Incluso el prestigio en el arte del buen mandar se vinculaba,
por  ejemplo en la literatura militar del siglo XVII, al ambiente
de  religiosidad de los hombres armados por Gustavo Adolfo de Sue
cia,  por Wallenstein o por Oliverio Cromwell. No  se discutía el —

contenido  de las órdenes ni la oportunidad de los mandatos. El Ge
neral  en Jefe respondía.de todo y, en fitima instancia, debía res
ponder  por todos ante el Tribunal de Dios.

En  el horizonte de la Modernidad este planteamiento -

ha  perdido  sentido. No se tolera ninguna forma de obediencia pasi
va  o ciega, ni se acepta que el nacimiento en una estirpe legiti
me  para el ejercicio del mando. La antigUedad, el mérito o la ca
pacidad,  —los clásicos principios de selección del mando siempre
revisables—,  sufren en el nuevo tiempo mayores censuras. Las Uni.
dades  soportan periódicamente propuestas de que  sólo manden tempo
ralmente  aquéllos que la misma tropa elige.

La  sociedad occidental ha logrado algunos éxitos dia—
lécticos  en la defensa de lo que le resulta razonable mantener en
beneficio  de la eficacia militar. Ha sustituido la apelación a ——

las  lealtadespersonalizadas  de antaño por el dictado de lOs re
glamentosanónimos  y ha situado siempre por  encima del “mando mi
litar”,  que decide la forma de empleo de la fuerza, un represen—-
bante  del “poder político” legitimado, que transmite las finalida
des  de la acción  (estratégica o táctica) al punto de vista de la
política.
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Se  trata de un cambio profundo en la idea deautori——
dad  que rompe la analogía teológica del jefe militar del tradicio
nalismo,  —el caballero cristiáno del que hablaba García Morente—
antaño  coherenté con la imagen de Dios Padre y desde luego, con -

la  figura evangélica de Jesicristo, Señor y Maestro. El responsa-•
ble  es un funcionario titulado que, sólo en la medida en que su —

acción  e  mandó se ejerce bajo la presión de un enémi’go peligroso,
recupera,  en virtud de su carácter  ( yi[éjor preparación) la capa
cidad  de ser obedecido con veneración por sus hombres, es decir,
su  carisma de jefe.

En  el  horizonte de la  Modernidad  también mandar es --•‘

servir,  pero con un sentido nuevo donde la impersonalidad y el —

anonÍmato  ganan todos los días algunos puntos que difícilmente ——

se  recuperan con ocasión del combate, muy poco frecuente en las
últimas  décadas.

La  función de mandar, en si misma,  se ha impregnado
de  responsabilidades nuevas. Siempre se asocióla  idea de mando -.

con  la idea de responsabilidad. Lo que ha cambiado es el escena—--
rio  hacia el que se dirige la acción de’ responder. En la Moderni—
dad  no vale la apelación a un Diosdistante  ni a una óonciencia —

delhonor  demasiado intima.  Se responde ante otros hombres  —los  —

representantesdelanación—  que pueden aparecer como menos arries
gados  en un servicio a la comunidad que aquéllos a quienes juzgan.

En  estas condiciones, el militar, en general, y el mi
litar  creyente, en particular,  sienten que su quehacer está natu—
ralmente  purificado de rnbiciones; que su idea de servicio al hom
bre’y  a la comunidad quda  clarificada y limpia. Pero presienten
la  posibilidad deque  sus hombres  sufran de la injusticia,y pro—---
testan  con un vigór que en ócasiones estalla,  sobre todo, si su —

aceptación  de la obediencia e  proyecta sobre el culto ‘social de
la  permisividad.

TERCER1NOTA:LACONDENADELAVIOLENCIAINSTITUCIONALIZADA.

No’ puede decirse que el mundo moderno haya sido capas
de  dar grandes pa.os en orden a la eliminación de la violencia. —

Si  alguien se atreviera a defender, como en. su día los padres fun
dadores  del positivismo, que el avance por la ruta del espíritu
industrial  se identifica necesarÍamente con el retroceso del espí
rituguerrero  y ‘con la inevitable desaparición de esa mixtura de
ambos  espíritus que es el espíritumilitar,  —la degradación del -

querrero  por obra y gracia del industrial, como diría Spencer— no
abe  la menor duda de que no sería tomado en serio.
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La. violencia del mundo moderno ha resultado incremen
tada, por el progreso de las ciencias, creadoras de armas potentes,
precisas  y de alcance intercontinental, y por el crecimiento de —

las  formas de participación de las masas, ms  o menos manipuladas,
en  la toma de decisiones. Industrialismo y democracia nos dan to
dos  los elementos constitutivos del fenómeno moderno de la guerra
total.  Luchar todo el tiempo, con todos los hombres y por toda la
superficie  del mundo es algo que sólo ha ocurrido en la Modernidad.

La  mentalidad del militar profesiónal de la Ilustra——
ción  iba por un camino muy diferente. Sabia que no era fci1  lle
var  a los jóvenes a la guerra y reconocía.en la prolongación de —

los  conflictos una causa de debilidad para las naciones. Por eso
buscó  una fórmula tibia de doble profesionalidad que únicamente -

vinculaba  a las Unidades Armadas dos sectores extraídos de dos es
tamentos:  para ser “jefes” preparó en Academias a los segundones
de  la aristocracia sin heredad y para ser “soldados” encuadró al
excedente  inadaptado del campesinado. Para la mentalidad del pro
fesional  militar  (que cerraba los ojos a los efectos sociales de
la  Revolución Francesa) era posible; 1) la esperanza en la locali
zaciónespacial  del conflicto armado; 2) la confianza en la reduc
cióndemográfica  de los combatientes; y 3) la eficacia en la limi
tacióndelfenómenodelaviolencia  a términos de lucha ritual y
convencional.

El  Estado Moderno tenía motivos para sentirse satisfe
cho  de su política de humanización del derecho de guerra, de gen
tes  o internacional. Según esta pretensión humanizadora, no basta
ba  ya la protección de la retaguardia, del herido o del prisione
ro.  Tambjéh el combatiente, en el desarrollo mismo de los servi—-
dos  de campafía, quedaba protegido frente a concretas agresiones
que  se prohibían en todo lugar. Pero la intensidad de las hostili
dades  ha roto el signo de esa tendencia ilustrada.

Tras  las dos Guerras Mundiales saltó hecho trizas el
esquema  relativamente controlado por la morál de la guerra limita
da.  Tampoco las revoluciones sociales del mismo período —la rusa
de  1917 y la espafíola de 1.936— habían respetado el monopolio de —

la  violencia  por el Estado soberano legalmente constituido.

El  poder de matar, como dicen los críticos de la jd——
risdicidad  de la guerra moderna o total, podía ser asumido desde
la  toma de conciencia de una injusticia social por los rebeldes —

y  por los revolucionarios del mismo modo que los poderes públicos
de  una nación en trance de ser derrotada, podían recurrir a la in
vención  de armas nuevas particularmente mortíferas para invertir
el  signo de la victoria. Es lo que el mundo moderno recuerda de -

la  crisis ética de 1945.
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La  Modernidad se ha horrorizado de las licencias que
en  el mundo más civilizado se han tomado las instituciones para —

rebasar  el urnbral de la violencia. Para vencer antes, —no sólo pa
ra  pedir antes la rendición sin condiciones— se utilizó el bombar
deo  estratégico de las grandes ciudades y, finalmente, la bomba
atómica.  Desde 1945, por consiguiente, la sociedad ha desarrollado
una  sistemática campaña de descrédito de la violencia procedente
de  las instituciones antañb monopolizadoras del empleo de la fuer
za.                        6

Y  aunque  es muy probable que en unas décadas, la huma
nidad  precise mejor que hoy mismo el foco de donde viene la agre
sividad  maligna, aquí y ahora, y pueda, entonces, producirse una
rectificación  en la dirección de los ataques condenatorios, no es
menos  cierto que se ha producido ya y de manera irreversible la —

condena  del empleo de la fuerza armada que intente justificarse —

con  argumentos sacados  de la sacralización de los ideales. La
violencia  social y política de nuestro tiempo ha quedado relegada
al  ámbito de un conflicto de intereses. La decisión del empleo de
la  fuerza armada sigue en manos del poder público, pero con tales
limitaciones  de intervención que sólo ante un cúmulo de agresio-
nes  intolerables la opinión pública estaría dispuesta a sostenerse
dócilmente  durante unos meses sobre la declaración del estado of i
cial  de guerra.

La  condenadelaviolencia  que legalmente procede de
:Las instituciones queda, en la conciencia de muchos de nuestros —

contemporáneos,  ratificada con la toleranciadelaviolencia  apa
rentemente  emprendida con espontaneidad por las victimas aparen——
tes  de una injusticia. El servicio efectivo que el hombre de uni
forme  presta a su ptropia comunidad.para protegerle de enemigos ar
nados,  caso de producir daños más graves que los mínimos, será ob
jeto  de un juicio de responsabilidades. Contrariamente, la falta
de  moderación del espontáneo de la violencia se tutelará con ga——
rantías  procesales.

El  modernista, desde fuera del conflicto, es decir, —

desde  fuera del apasionamiento de la confrontación, logra así te
ner  su conciencia tranquila. Pero rara vez logrará, de no mediar
un  cambio de actitud de la sociedad producido por el miedo a la —

derrota  (fue el caso de los aliados contra Hitler), la deseable —

identidad  de sentimientos que, —a imagen de la armonía entre los
combatientes—  debe existir entre el combatiente y el no combatien
te.  Es a través de la nunca demasiado difícil diabolización del —

advrsariO,  —el enemigo público número uno— como históricamente —

se  ha venido logrando la movilización del pueblo hacia la guerra.
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CUARTANOTA:LAATENCIONALOSPROBLEMkSDELMUNDO

La  primera respuesta que la Modernidad, no siempre ne—
gativaen  la consideración del quehacer de los militares de carre
ra,  dió a las protestas del pacifismo contemporáneo consistió, y -

sigue  consistiendo, en derivar el potencial de trabajo de las Uni
dades  de los Ejércitos en tiempo de paz hacia tareas de desarrollo
económico  y social. Se habló, ya desde tiempos de Lyautey hasta la.
hora  de Jaurés, de los ejércitos como Escuela, Taller y Hogar; es
la  función social del oficial,

La  Modernidad, asustada del analfabetismo que la ley -

del  servicio militar, universal, general y obligatorio concentraba
en  los cuarteles, se aplicó a la conciliación de las dos demandas:
seguridadydesarrollo.  Incluso en las grandes potencias neocolo.
nialistas  se coordinó la definición de la acción protectora a fa—.
vor  del progreso, -que debían cumplir en Ultramar los ejércitos,—
con  la acción educadora en beneficio de los soldados procedentes —

de  las zonas ms  retrasadas de su propio terrjtorio, Ello ocurría
en  l  seno del Estadoliberal.  Cuando el Estadosocial  de derecho
revisó  la situación creada empezó a devolver hacia las escuelas p
blicas  una responsabilidad que los militares, en principio, no ha
bían  reclamado para sí,

Pero  la clave del viejo encargo siguió vigente. Se ha
bía  sentado el precedente de la prioritaria atención a los proble
mas  de este mundo, sólo atenuada en la excepcionalidad del estado
de  guerra o alerta, La mística profesional del “todo por la Patria’
del  “dar la vida si preciso fuera”, del  “derramamiento de la últi
ma  gotade  sangre”, etc.,, había quedado subsumida en un servicio
concreto  a la sociedad del bienestar, al que se le daba preferen--—
cia.

Pero  la cuestión no es tan simple. En el mundo de las
cosas  reales, se esta viendo claro que cuando un Ejército actúa
en  fuerza, la misión encomendada le sumerge  en los principios de
ética  ms  exigentes y menos adecuados a la imagen del bienestar,...
porque  hay peligro de perecer. Entonces, se percibe que la razón
de  ser de las instituciones militares no aconseja que se olvide
ni  la simbólica, ni la ascética, ni la mística tradicionales.

La  ética de los militares contemporáneos, es decir,
la  ciencia del comportamiento que establece la frontera entre lo
que  estú  bien hecho o lo que esté mal hecho por ellos, ciertamen.-.
i:e que se dirige pragmticamente  a la resolución de un conflicto
:errenal  de intereses. Pero la variante del riesgo de perecer y

—  16  —



de  la  posibilidad del ridículo nacional, le da una dimensión de —-

transcendencia  más que patente al resultado de sus movimientos ope
racionales,  Y esto es inevitable también en el horizonte de la Mo
dernidad.

No  es que la fuerza armada pueda ser acusada, en fun—
ción  de su retórica, de estar mirando a los problemas del más allá,
cuando  un problema conduce a que irrurnpa en sus filas para sus ac—
tos  el calificativo de cuzadaoguerrasanta,  o el más moderno de
cuerradeliberación,  Elmilitar  y el soldado en este trance de
combate  se ocupan de problemas vivos al servicio de la seguridad -

colectiva,  de la defensa dela comunidad, de la represión de una --

amenaza,  etc.,. pero si de verdad lo hacen arriesgaaamente, sin —

abuso  de la fortaleza propia y sin escamotear el peligro de muerte
para  sí mismos o para sus subordinados, nada tiene de extraño que
en  el fondo de sus almas brote la necesidad de una bendición de
Dios  y se dé por supuesta la promesa. de un reconocimiento en la
otra  vida del sacrificio que se hace en ésta, sobre todo si es ti—•
hio  el aplauso de la sociedad a sus desvelos.

Esta  circunstancia no es lo permanente del género de
vida  militar; por lo tanto ,  no  se debe esgrimir en todo instante,
sólo  por analogía, ni anotarse con antelación a su real cumplimien
to  en una situación. Pero hay que advertir que si la Modernidad
culminara  su acción secularizadora en el ámbito de las institucio
nes  militares de una Nación y diera preferencia a cuanto desacrali
za  el ejercicio en guerra de la función de mandar se correrá el
riesqo  suplementario de la desmoralización de esta fuerza armada.
Es  un riesgo del que sólo algunos dirigentes políticos suelen ser
conscientes,  con tiempo para enmendarlo, en la sociedad democráti
ca  avai.zada

Y  es que los conflictos armados propios de la Moderni
dad,  rara vez se dan por resuéltos por la mera demostración  (esta
dística  o televisiva) de fuerza. Reclaman, para la satisfacción del
soldado  que pasa por el trance de combatir y de la sociedad que le
e:ivía, una justificación ética de primer orden. Y es bueno que la
oficialidad  de los Ejércitos, al igual que el personal alistado
mís  o menos voluntariamente mantenga en su espíritu la capacidad --

de  interpretar su esfuerzo como un razonable gesto de entrega a un
valor  superior o mejor aún, como una exigencia de su ética o de su
religiosidad.

En  el horizonte de la Modernidad:

1) .—  La  ética del militar moderno deberá ser, en princi—
pio  racional.
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2) .—  El  empleo1egtimodelafuerzaarmada  es necesario
que  se ajuste en todos los niveles de autoridad a la
verdadera  magnitud de la amenaza perturbadora del or
den  social o internacional.

3) .—  Habrá  de ser amistosa la relaci5n con el adversario
ocasional,  para que la tenta.ciónr pasional del odio —

evite  la djabolización permanente del adversario.

4) .—  Finalmente,  la moral del combatiente habrá de estar
abiertaalareligiosidad.

Porque  la consumación del riesgo de perecer, también
en  los tiempos modernos, sólo puede medirse con licitud cuando se
concibe  como serviciodesinteresado  a la comunidad, —bien del hom
bre—  o cuando se recibe como obligacióngrave  que el militar va a
cumplir  bajo la mirada de un Dios en el que se cree.

QUINTANOTA:LARECUPERACIONDELAVISIONESCÁTOLOGICA

El  ultimo rasgo que nospernilte, desde una perspecti
va  sociológica, medir el grado de integración del militar español
en  el horizonte de la Modernidad, nos viene dado por la recupera——
ción  en las capas populares, no tanto de la “creencia religi’osa” —

sino  de la “visión escatológica” de las cosas. En el mismo momento
en  el que se ha decretado la aconfesionalidad del Estado, y por lo
tanto  se ha prescindido de la genérica misión de los Ejércitos im—
plícita  en la llamada defensa o propagación de la civilización
cristiana,  —en España y fuera de España, en sociedades laicas o re
ligiosas—  se ha percibido la demanda por parte del presunto comba-
tiente  de una asistencia espiritual. Y  sobre  esta demanda  han pro
liferado,  sobre todo en Occidente, pastores de muy diferentes con—
fesiones  que exigen el acceso al soldado, la mayor parte de las ve
ces  para poner en cuestión la eticidad de su cometido, es decir, —

p.ra  objetar junto a ellos la tarea militar. Pero también para for
talecer  el ánimo del hombre llamado a combatir.

En  el ultimo ‘libro de Hans Küng “.Vidaeterna?’ se con
templa,  con datos tomados del espíritu del hombre moderno, esta ——

realidad  ambiental:

“Qué  otra cosa es la vida eterna sino la proyección
de  un  deseo?  (Feuerbach), yana esperanza para oprimidos  (Marx),
negación  del eterno retorno de lo mismo  (Nietszche) ,  represión  ——

irreal  propia de una  inmadurez  psíquica  (Freud)  .  .  .“.
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Pero  Kting no deja allí la cuestión. Sabe que tales ac
titudes  de los pensadores del quicio entre los dos tUtinos  siglos  n
están  siendo compartidas más  que  por las capas cultas que han 0pta
do  por el ateísmo. Y  sigue  diciendo, con elementos más ajustados
al  sentimiento general...

“Qué  pasa en la muerte?. ¿Y  después  de la muerte?. —

Filósofos  más recientes, los filósofos de la existencia y los neo—
marxistas,  ya comenzaron a discutir esta cuestión de forma más di—
ferenciada...  De forma cue en nuestro mundo, impregnado de positi—
vismo  y de materialismo poco a poco se va extendiendo el convenci
miento  de que la cuestión de la vida no puede zanjarse con meras —

fórmulas  como “deseo”, “opio”, “resentimiento”  “ilusión”.

Desde  esta sospecha operó la mentalidad del profesio
nal  de las armas en tiempo de laicismo, incluso para engendrar cre
dos  legionarios, decálogos del cadete, códigos del honor, en defi
nitiva,  pautas simbólicas de comportamiento privativas del sector
militar  de la sociedad. Y por cauces laicos de muy diferente esti—
lo,  la periódica proliferación de sociedades secretas con sus ri—-
tos  de iniciación y sus controles o pruebas de ingreso, no hacen -.

sino  ratificar la insatisfacción del hombre moderno por el postula
do  básico de la Modernidad, la explicación científica de todas las
cosas.

Ahora  bien, la discreta e irónica recuperación moder
na  de la escatología o, mejor dicho, la escasamente racional mira
da  a. lascosas  que trascienden a este mundo, en principio, no con
duce  a la reconciliación por parte del militar espa?iol tradicional
con  la realidad social contemporánea. Su visión sigue siendo nega
tiva  sobre ella, ya que no considera que ése sea el mejor camino.
Su  confianza en la vida eterna se deriva de la gracia recibida. El
militar  se defiende  de los ataques del positivismo y del materia
lismo  sobre la certeza de haber adoptado al creer en lo transcen——
dnte  una actitud razonable. El militar creyente desconfía del sig
no  que está tomando la recuperación escatológica de nuestro tiempo
y  confía, de nuevo, en ue  sería bueno para todos sus hombres el —

salto  desde,la, simbólica, la ascética y la mística profesional ha
cia  la sirnbolica, la mística y la ascética cristiana.

No  cabe duda que esta posibilidad del salto le recon—
ctlia,  en alguna medida, con la Modernidad más viva. Desde luego —

que  sigue lejos de contemplarla  como un fenómeno radicalmente bue
no,  como el Bien. Pero lo recibe como el dato condicionante de su
vocación.  Tanto el cumplimiento de la voluntad de Dios como el se—
guimiento  de Cristo  (a los que por razones de conciencia debe apli
car  su conducta) antes que separarle del  supuesto de la continui—
dad  de  su personal definición como hombres de armas, le ratifican
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en  la necesidad de que sea allí, en el seno de las instituciones
militares,  donde se produzca su generoso servicio a los demás ——

hombres.  Y así la Modernidad es recuperada como buena para el mi
litar  que mantiene viva su voluntad de servir.

El  empeño no le será fácil. Ni fácilmente se recono
cerá  la posibilidad misma del empeño por parte de los hombres de
la  Modernidad que hayan desesperado de la posibilidad humanizado
ra  en las filas del Ejército del hecho, esencial al género mili
tar  de vida, del poder del hombre sobre el hombre y de la presión
de  la violencia de las estructuras militares sobre la conciencia
de  ese mismo hombre cuando sele  sitúa en el combate. La “voca——
ción”  (responsable del mando de otros hombres) y la ttmisiónlt (res
ponsable  del cuidado de vidas humanas en la fase más virulenta de
los  conflictos de fuerza) no serán. comprendidas,  en líneas gene
rales,  por cuantos presuman de haber optado por más finos y escru
pulosos  quehaceres, —ecologismo, pacifismo, etc...— y ellos, los
que  presumen de sensibles ante la opinión recibirán mayores apo—-
yos.

El  militar español contemporáneo sabe que el hombre —

de  la Modernidad necesita de los servicios abnegados de los mili
tares;  pero sabe también que no deberá hacer alarde público de ——

esa  necesidad; sabe que cuando se le pidan tales servicios, el es
píritu  modernista lo hará poniendo de relieve múltiples condicio
nes  de ejecución y dejando a la vista de todos su aparato de vigi
lancia  y control. La progresiva aproximación del género de vida
militar  a una situación de radical incomprensión de su naturaleza
por  la sociedad civil se le aparecerá como un hecho inexorable de
la  Modernidad. Pero la confianza en la virtualidad de sus servi——
dos  deberá ser más fuerte que esa incomprensión.

Pero  ambas circunstancias, —la atentavigilanciaso—
cial  a la normativa a que deberá ajustarse el militar y la proba—
bleincomprensión,  también  social o comunitaria, del mérito de
su  ejercicio— conducen al militar mismo a la recuperación de la
visión  escatológica de su personal modo de actuar o servir. No —

:?ermiten, en cambio, la sacralización total y gratuita de su que—
iacer,  que es lo que todavía predican los partidarios de la gue—
:rradeliberación  en términos inequívocos de guerrasanta.  Por —

muchas  zonas del Tercer Mundo, donde falta esta atenta vigilancia
social,  y donde no se produce la probable incomprensión del méri
to  del guerrero  sino su apología, el concepto maoísta de guerra
de  liberación está cargando muchas armas. Y no sólo en esas zonas.
El  terrorismo  internacional se apunta a idéntica retórica, porque
J..e favorece ante los escrúpulos del ecologismo y del pacifismo,
evidentemente  válidos para disuadir a la fuerza institucionaliza
da.
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Pero,  en definitiva, si se toman con pulcritud los —

datos  de nuestra realidad social, está. justificado creer que el -•

militar  español sigue en condiciones de inscribir su personal ser
vicio  de armas en el horizonte de  la Modernidad. El militar de
nuestro  inmediato futuro va a ser cap.z de descubrir las razones
que  en pro de la mejora del mundo se hacen patentes por los entre
sijos  de las cinco notas modernas que hemos analizado sin Animo —

de  idealizarlas y sin voluntad de descalificarlas.

Lo  que queda por hacer, en una medida muy importante,
está  en manos de los Profesores de los Centros de Enseñanza Mili
tar  y de los miembros de las nuevas generaciones de oficiales de
los  tres Ejércitos.
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1.-  LaConvenciónsobreelDerechodelMarde1982.

A  comienzos de la década de los setenta las Naciones
Unidas  convocaban la III Conferencia sobre el Derecho del Mar, —

que  había finalmente de plasmar en la Convención aprobada el 30
de  abril de 1982, por  una mayoría de 130 votos a favor, 4 en --

contra  y 17 abstenciones  (entre las que se encontraba la de Espa
ña)

La  Convención ha introducido novedades de interés en
el  marco del Derecho del Mar  a éllas nos referimos sucintamente.

A.  ElMarTerritorial

La  soberanía del Estado ribereño se extiende, como es
sabido,  más allá  de su territorio y aguas interiores, a una -—

franja  de mar adyacente tradicionalmente denominada “Mar territO
rial”,  expresión que ha sustituido a otras como “aguas •jurisdic—
cionales”  o “territoriales”.

Según  el artb 2  de la Convención, el Estado ribereño
ejerce  soberanía sobre  el “mar territorial” así como sobre el —

espacio  aéreo que se levante por encima de él y el lecho y sub——
suelo  del mar. Este “mar territorial” tendrá una extensión máxi
ma  de doce millas, que, no obstante, tiene algunas excepciones.
Así,  los Estados adyacentes o con costas situadas frente a fren
te  no podrán extender su mar territorial más allá de una línea me
dia  determinada deforma  tal que todos sus puntos equidisten de
los  puntos más próximos de las líneas de base desde las que se —

mide  la anchura del mar territorial en cada Estado, líneas éstas
que  son, en general,  las líneas de bajamar a lo largo de la cos
ta.



Junto  al  “mar  territorialt’ nos encontramos  con un  nue
yo  espacio  para  la protección  de  ciertos  intereses  del  ribereño:
la  “zona  contigua”,  definída  por  la  Convención  como  “una  zona  de
alta  mar  contigua  al  mar  territorial”  donde  el  Estado  ribereño  —

ejerce  la vigilancia necesaria para impedir o sancionar las vio
laciones  aduaneras,  fiscales,  de  irmicrración y  sanitarias que --

puedan  cometerse  o se hayan  cometido  en  su propio  territorio  o -

en  su mar  territorial.  Esta  “zona  contigua”  no  podrá  extenderse
más  allá  de  las veinticuatro  millas  marinas  contadas  desde  las
líneas  de base  a partir de las cuales se mide el mar térritorial.

Quizá  convenga antes de pasar a otro punto, hacer una
referencia  a la  legislación  española  en  torno  al  mar  territorial.

Una  Ley  de  4 de  enero  de  1977,  la Ley  10/77  (BOE de
8  de enero de 1977), ha venido a regular el mar territorial por
lo  cruea España  afecta.

En.  su Exposición  de Motivos,  la norma  en  cuestión  jus
tifica  su existencia  en  base  a la necesidad  y urgencia  de poner
fin  a la situación  de  absoluta  imprecisión  jurídica  existente  en
torno  a lo que  ha  de  entenderse  por mar  territorial:

“En  el  ordenamiento  español  —se  afirma  en  la  E. de  -

M.  -  no  existe  norma  alguna  que  defina  con precisión
quó  ha de  entenderse  por  mar  territorial  español.  Las
variadas  disposiciones  relativas  al  ejercicio  de  corn
petencias  estatales  específicas  en  la  faja  marítima
que  rodea  nuestras  costas  utilizan  diversas  denomina
ciones  como  ‘aguas  jurisdiccionales’,  ‘zona maríti
ma  española’,  ‘aguas  españolas’,  ‘mar litoral  nacio
nal’,  incluso  la de  ‘mar territorial’.  Por  otra  par
te,  las disposiciones  que  utilizan  esasexpresiones
y  muy  particularmente  la de  ‘aguas  jurisdiccibnles’,
refieren  el  concepto  al ámbito  específico  de  la  mate
ria  regulada  por  la  disposición  de  que  se trate  (a -

efectos  pesqueros,  fiscales,  sanitarios,  etc.)”.

Por  todo  ello,  se hacía  preciso  definir  con carcter
general  la noción  del  “Mar  Territorial”,  de  conformidad  cón  el
Derecho  Internacional  en vigor,  en  aquel  momento,  recordémoslo,
la  Convención  de  Ginebra,  de  29 de  abril  de  1958,  a la  que  Espa
ña  se adhirió con fecha de  25 de  febrero  de  1971.  Al  llevar  a
cabo  dicha definición  del  “Mar  Territorial”,  se procedió  ya  a —

fijar  la anchura de esa zona, estableciéndola en doce millas ma
rinas,  “y ello en atención a que’ éste es el límite estableáido
en  la actualidad por la mayoría de los Estados y considerado --

conforme  al Derecho Internacional vigente”.
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Es  preciso asimismo recordar que tanto a efectos pes
queros  (Ley 20/1967, de 8 de abril) como a los fiscales (Decre
to  3281/1968, de 26 de diciembre) tal venía siendo ya el límite
establecido  para el ejercicio de la jurisdicción española.

Pues  bien ,  de  conformidad con el art° 10  de  la Ley
10/77,  “la soberanía del Estado español se extiende, fuera de su
territorio  y de sus aguas interiores, al mar territorial adyacefl
te  a sus costas,  delimitado  de conformidad con lo preceptuado -

en  los artículos siguientes”. Dicha soberanía se ejerce, de acuer
do  con el Derecho Internacional, sobre la columna de agua, el le
cho,  el subsuelo y los recursos de ese mar, así como el espacio
aéreo  suprayacente.

La  Ley aborda a renglón seguido la delimitación inte
rior  y exterior del mar territorial español.

La  Ley, en lo que ala  delimitación interior del mar
territorial  se refiere, acoge el sistema de las líneas de base —

rectas  y las lineas de cierre de bahías”, lo que se justifica en
base  a las ventajas técnicas de este sistema, en especial, en --

una  costa accidentada como la española, y asimismo, por sus ven
tajas  a efectos del trazado de las lineas de equidistancia para
la  delimitación de los espacios marítimos respecto de los corres
pondientes  a los otros Estados.

A  tenor del art° 2° de la Ley, “el límite interior -

del  mar territorial viene determinado por la línea de la bajamar
escorada  y, en su caso, por las líneas de base rectas que sean -

establecidas  por el Gobierno”.

En  cuanto a la delimitación exterior del mar territo
rial,  el art° 30  de  la Ley prescribe que ese límite estará deter
minado  “por una línea trazada de modo que los puntos que la con
tituyen  se encuentren a una distancia de doce millas riuticas de
los  puntos m.s próximos de las líneas de base a que se refiere —

el  artículo anterior”.

La  Ley escoge, por lo que afecta a la delimitación ex
tenor  del mar territorial, la 15.nica norma que unilateralmente -

cabe  dictar, esto es, la de que, salvo mutuo acuerdo en contra—-
rio,  el mar territorial no se extenderá, en relación con los paí
ses  vecinos y con aquellos cuyas costas se encuentren frente a —

las  españolas, más allá de una línea media determinada de forma
tal  que todos sus puntos sean equidistantes de los puntos más -—

róximos  de las líneas de base a partir de las cuales se mide la
anchura  del mar territorial de cada uno de dichos países, traza
das  de conformidad con el Derecho Internacional.
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Por  l1tímo,  la Ley  respeta  los  derechos  de  pesca  de  —

aquellos  Estados  cuyos  nacionales  podían  pescar  en  el momento  —

de  su promulgaci6n  en nuestras  aguas  en virtud  de  lo dispuesto  —

en  el  Convenio  europeo de pesca de 9 de marzo  de  1964  o en  Conve.
nios  bilaterales.

B.  Laplataformacontinental

La  Convención  de  Ginebra  de  1958  definid  la  “platafor
ma  continental” en base a dos criterios: de profundidad uno y --

funcional  otro. Según el arta 1  de la Convenci6n sobre la Plata
forma  Continental, adoptada en Ginebra el 29 de abril de 1958, —

se  entiende por tal, “el lecho del mar y el subsuelo de las zo-—
nas  marítimas adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la
zona  del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros o,
ms  allá de ese límite, hasta donde la profundidad de las aguas
suprayacentes  permita la explotací5n de los recursos naturales -

de  dichas zonas.

La  Convención de 1982 ha cambiado, los criterios jurí
dicos  seguidos en 1958, combinándo un doble elemento: la distan
cia  de 200 millas, con independencia de la profundidad, al reco
nocer  a los países  ribereños  que  no’disponen  de  plataforma  con
tinental  en sentido geológico la facultad de ejercer derechos so
beramos  para explorar y explotar los recursos naturales del le——
cha  y subsuelo del mar hasta esa distancia de 200 millas, y la —

idea  de plataforma continental en sentido propiamente geológico,
que  se reconoce respecto de aquellos Estados  (Argentina, Canada,
India....) que posean plataformas geológicas amplias, superiores
a  las 200 millas.

C.  LaZonaEcon5miáaExclusiva.

Se  trata de una institucj5n nacida de la III Conferen,
cia  sobre el Derecho del Mar, que la define como “un área situa
da  ms  allá del mar territorial y adyacente a éste”. Su anchura
rnxima  se fija en 200 millas marinas ‘contadas desde las líneas —

de  base a partir de las cuales sé mide la extensi6n del mar te--
rrjtorial.  En esta Zona el Estado ribereño tiene:

a)’ derechos de soberanía para los fines de explora-—
cí6n  y explotací6n, conservación y ordenación de
los  recursos naturales, tanto vivos como no vivos,
del  lecho y el subsuelo del. mar y de las aguas su
prayacentes;  .  ,  —

—4—



b)  jurisdicción de acuerdo con la Convención, con res
pecto:  al establecimiento y utilización de islas -

artificiales,  instalaciones y estructuras, a la in
vestigación  científica marina, a la protección y —

preservación  del medio marino.., etc.

En  esta Zona el Estado ribereño tiene derechos  sobera
nos,  consiguientemente, para la exploración, explotación, conser
vación  y ordenación de los recursos pesqueros, bien que el Estar
do  ribereño dará acceso a otros Estados a la pesca en la Zona ——

Económica  Exclusiva. En efecto, ante la petición de muchos Esta
dos  de que se regulase el sistema general de acceso de otros Es
tados  distintos del ribereño a la pesca en la referida Zona, se
iba  a buscar una fórmula al efecto inspirada en estas pautas:

a)  derecho del Estado ribereño a la determinación de
la  captura permisible de los recursos vivos en su
Zona  Económica Exclusiva;

b)  derecho asimismo a la determinación de su propia -

capacidad  de captura;

c1  cuando carezca de capacidad para explotar toda la
captura  permisible, el Estado ribereño dará acceso
a  otros Estados al excedente. Con ello, la noción
de  “excedente” se convierte en la clave del régimen
de  acceso de nacionales de otros Estados. En realí
dad,  el acceso al “excedente” se fija mediante acr
dos,  por lo que nos hallamos ante un “pacto in con
trahendo”.                                        —

Por  lo demás, cabe advertir que la Convención estable
ce  una serie de disposiciones especiales para tres categorías de
Estados;

a)  Estados  de pesca habitual en la zona;

b)  Estados sin litoral, y

c)  Estados con características geográficas especiales
(los  que en la iii Conferencia se llamaron a sí ——

mismos  “en situación geográfica desventajosa”).

Respecto  a los primeros, el párrafo tercero del art&
62  de la Convención prescribe tan solo que entre los factores que
tendrá  en cuenta el Estado, ribereño para dar a otros Estados ac
ceso  a la Zona Económica Exclusiva mediante acuerdos o arreglos
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figurará  “la necesidad de reducir al mínimo la perturbación eco
nómica  de los Estados cuyos nacionales han pescado habitualmente
en  la zona o han hecho esfuerzos sustanciales de investigación o
identificación  de las poblaciones”.

En  relación a los Estados sin litoral, el arta 69 es
tablece  que tendrán  derecho a participar en la explotación de -

una  parte apropiada del excedente de recursos vivos de las zonas
económicas  exclusivas de los Estados ribereños de la misma región
y  subregión a través de acuerdos bilaterales, subregionales o re
gionales.  El accesd de los Estados sin litoral se configura, ——

pues,  como un derecho, siendo el rnbito geográfico de este dere
cho  distinto según se trate de Estados en desarrollo o Estados —

desarrollados.

Por  último, en relación a los Estados con característi
cas  geográficas especiales, el párrafo segundo del art  70 de la
Convención  los define como “los Estados ribereños, incluidos los
Estados  ribereños de mares cerrados o semicerrados, cuya situa——
cíón  geogréfica los haga depender de la explotación de los recur
sos  vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Estados de
la  subregión o región para el adecuado abastecimiento de pesca a
fin  de satisfacer las necesidades en materia de nutrición de su
población  o de partes de ella, así como los Estados ribereños que
no  puedan reivindicar zonas económicas exclusivas propias”.

Como  en el caso de los Estados sin litoral, las condí
ciones  de acceso se configuran como un derecho, cuyo ámbito geo
gráfico  es distinto según se tráte de Estados en desarrollo o Es
tados  desarrollados.

A  la vista de cuanto hemos expuesto, parece que puede
llegarse  a la conclusión de que la Convención de 1982 se inclina
manifiestamente  hacia la satisfacción y protección de los intere
ses  de los Estados ribereños. Articulado el régimen de acceso so
bre  la noción clave de “excedent&’, y siendo éste la diferencja
resultante  entre la captura permisible y la capacidad de captura,
hay  que tener en cuenta que uno y otro concepto son determinados
de  modo unilateral por el Estado ribereño: discrecionalmente, se
dice  en el art2 297, 3, al, relativo a la solución de controver
sias,  a cuyo tenor:

“Las  controversias relativas a la interpretación o la
aplidación  de las disposiciones de la presente Conven
ción  en relación con las pesquerías se resolverán de
conformidad  con la sección 2  (procedimientos obliga
torios  conducentes a decisiones obligatorias), con la



salvedad  de que el Estado ribereño no estará obligado
a  aceptar que se someta a los procedimientos de solu—
.:‘ción establecidos en dicha sección ninguna. controver
sía  relativa, a sus derechos soberanós respecto a los
recursos  vivos en la zona económica exálusiva o al. ——

ejercicio  de. esos derechos, incluidas sus facultades
discrecionales  para determinar la captu’ra permisible,
su  capacidad de explotación, la asignación de exceden
tesa  otros Estados y las modalidades y condiciones —

establecidas  en sus leyes.y reglamentos de conserva—
ción  y administración”.

D.—YRécTÍ’ffien‘delosestrechos.

El  régimen jurídico de los estrechos utilizados para
la  navegación, tal como resulta de la costumbre internacio’al vi
gente  y de la codificación que de ella se hizo en la Convención
de  Ginebra. de,1958, sobre Mar Territorial y Zona. contigua, es el
de  paso inocente por el mar territorial, bien que sin posibli-”
dad.:de suspensión.  ‘  .  ,  .  .  ;.

Al  interferir, sin embargo, dicho régimen los intere
ses, estratégicos de carácter hegémónico que las superpotenCias y
sus  aliados en uno y otro bloque tienen en la actualidad, ésta -

se  iba a convertir en una de las cuestiones ms  debatidas y en la
que’ se producirían mayores presiones al objeto de forzar, un cám—
bio  de régimen. La Convención de 1982 sería en extremo sensible
a  tales pretensiones

En  efecto, la Convención ha optadó por la dualidad dé
regímenes  postulada por las potencias marítimas.

Excepcionalmente,  se mantiene el régimen de paso mo—
cente.en:  .  .

l)  Los estrechos que unan el alta mar o zona económi
ca  exclusiva’ con el» mar ‘territorial de un Estado
extranjero;  y  ‘  .  ‘  ‘  ‘  ‘

2&)  Los formados por una isla del propio ribereño y
el  continente si existiera ruta alternativa en ——

iguales  condicionés hidrográficas y de navegación
‘por  el’ lado del alta mar o. zona económica exclu-
siva.  ‘  ‘
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En  los restantes estrechos usados para la navegación
internacional  entre una parte del alta: mar o de una zona econó
mica  exclusiva y otra parte del alta mar o zona económica exclu
siva,  se aplicará el régimen de paso en tránsito para todos los
buques  y aeronaves, difiniéndose dicho paso como “la libertad —

de  navegación y sobrevuelo exclusivamente para los fines del —-

tránsito  rápido e ininterrumpido por el estrecho”.

Expuestos  los rasgos más destacados contenidos en la
Convención  de 1982, respecto a las cuestiones que mayores proble
mas  pueden plantear, vamos a abordar los conflictos jurídicos —

que  pueden surgir, o que ya se han planteado, en el área que nos
ocupa,  contemplándolos de modo específico desde la perspectiva -

española.

2..- ConflictosjurídicosenelArea.

España  se ve involucrada en una multiplicidad de con—
flictos  que alcanzan a sus diversos espacios marítimos y que, en
ciertos  supuestos, involucran a diferentes Estados, convirtiéndo
se  en auténticos conflictos multipolares en el Area.

A  efectos sistemáticos,• separaremos el Area mediterr
nea  y el Area Atlántica, distinguiendo en esta última, a su vez,
tres  Subáreas: el Atlántico nord-noroeste, el Atlántico suroeste
y  el Area de Canarias.

A)  AreaMediterránea,

Varios  son los conflictos que pueden destacarse aquí:

a)  La delimitación de la Zona Económica Exclusiva, -

problema  que involucra a España, Argelia, Marrue
cos  y Francia, excluyendo a Italia, dado que seha
procedido,  sin que se plantee ningún contencioso,
a  la delimitación  entre Baleares y Cerdeña, toman
do  como punto de referencia el ámbito de la plata
forma  continental.

b)  Problemática  suscitada por el “tácito” reconoci-—
miento  español de aguas jurisdiccionales de la Ba
se  inglesa de Gibraltar, lo que incide sobre nues
tro  mar territorial.
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a)  LadelimitacióndelaZonaÉconómicaExclusiva.

España  debe negociar con Marruecos, Francia y Arge——
ha.  Ante todo, conviene recordar que el arta 74 de la Conven-
ción,  que contempla la delimitación de la Zona Económica Exclusi
va  entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a fren
te,  prescribe en su apartado l& que; “La delimitación de la Z.E.
E.  entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a fren
te  se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del Dere
cho  Internacional, a que se hace referencia en el arta 38 del Es
tatuto  de la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a
una  solución equitativa”.

Si  no se llegare a un acuerdo dentro de un plazo razo
nable,  los Estados interesados  a tenor del apartado siguiente
del  propio artículo, recurrirán a los procedimientos  previstos
por  la propia Convención (en su parte XV) para la solución de --

controversias.  En tanto no se haya llegado a un acuerdo, los Es
tados  interesados, con espíritu de cooperación y comprensión, ha
rn  todo lo posible por concertar arreglos provisionales de ca——
r.cter  pr.ctico y, durante ese período de transición, no harán —

nada  que pueda poner en peligro u obstaculizar la conclusión del
acuerdo  definitivo. En todo caso, los aludidos arreglos no pre——
uzgarn  la delimitación definitiva.

Retornando  a  la  problemátiCa  esbozada  antes,  cabe  decir  que
si  los países en hipotético litigio admitiesen el principio de —

la  equidistancia no deberían surgir problemas de ningún tipo.

Caso  contrario, la delimitación con Francia de la Z.E.
E..puede  suscitar un litigio en el golfo de León. Una posible so
lución  podría venir dada por la opción por una coincidencia en-—
tre  Z.E,E.y  plataforma continental, lo que implicaría reprodu-—
cir  lo acaecido en el Golfo de Vizcaya.

Argelia  pertenece al grupo de países que en la Conf e
rencia  sobre el Derecho del Mar. sostuvo el criterio de equidad
en  las delimitaciones marítimas, negando ademas a las islas el —

derecho  a Z.E.E. La defensa de estos principios puede crear fric.
clones  entre, especialmente, España y Argelia.

Con  Marruecos los problemas suscitados, en especial
con  España, son diversos. De entrada, cabe indicar que las 11—
neas  de base filadas por este país mediante el Decreto n°2—75-311
(E.O.  de 13 de agósto de 1975) encierran dentro de aguas interio
res  marroquíes a Ceuta, Melilla, las Chafarinas y los Peñones,
lo  que, obviamente, no puede ser aceptado por España, que ya me—
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diante  Nota Verbal n°3816, de 5 de febrero de 1976, del Ministe
rio  de Asuntos Exteriores, formuló su ms  enérgica protesta por
la  vulneración que de nuestra sóberanía implica tal Decreto, ha
ciéndose  expresa y plena reserva de nuestros derechos.

A1born  tiene derecho a ZEE,  pero en todo caso, es —

evidente  que nadie puede negarle a esta pequeña Isla un círculo
de  mar territorial de 12 millas de radio. En Ceuta,  el problema
puede  venir suscitado en términos de si debe acudirsé a la equi—
distancia.o  a la equidad a efectos. de concretar su ZEE, pero es
obvio  que le corresponde tal Zona.

Con  todo, el mayor problema se plantea respecto a Me
lilla,  por mor de la construcción por Marruecos del puerto de
Beni—Enzar,  a lo que hay que añadir la desfavorable situación
geográfica  de las aguas de Melilla a efectos de trazar las líneas
medianas  o de equidistancia. Desde luego, desde la perspectiva —

jurídica.-marítima, los mayores problemas se plantean respecto a
Melilla,

La  problemática es casi inexistente en relación con -

las  Islas Chafarinas, pues la delimitación de su ZEE no choca ni
con  la ZEE argelina ni. apenas tampoco con la marroquí.

En  cuanto a los Peñones de Vélez de la Gomera y Alhuce.
mas,  de acuerdo con las líneas de bases rectas establecidas por
Marruecos  han quedado ya dentro de sus aguas interiores. An  ad
mitiendo  que carezcan de ZEE,  es evidente que en sus aguas debe
existir  un derecho de paso inocente, tal como se halla estableci
do  en la Convención. No olvidemos que cuando por virtud del tra—.
zado  de una línea de base recta se encierra en aguas interiores
zonas  que anteriormente no se consideraban como tales, como míni
mo,  deberá respetarse aquel derecho de paso inocente.

Diremos  por ultimo, refiriéndonos a Baleares, que las
aguas  de la ZEE generada por el archipiélago balear deben quedar.
integradas  en el conjunto de nuestra ZEE al existir una distan——
cía  inferior a 400 millas entre las islas y la península.

Por  todo lo dicho, cabe concluir subrayando que nues
tros  territorios del Norte de Africa pueden convertirse en una —

importante  fuente de litigios con Marruecos especialmente al de—
limitar  los espacios marítimos que corresponden a los mismos.
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b)  ProblemáticasuscitadaenrelaciónaGibraltar.

El  “tácito” reconocimiento español de aguas jurisdic—
cionales  de la Base de la Roca incide problemáticamente sobre la
delimitación  de nuestro mar territorial.

En  todo caso, España, por principio, no reconoce como
aguas  británicas en la Bahía de Algeciras más que las interiores
del  puerto tal y como existía en 1713, dado que la cesión a la -

Corona  británica sólo especificaba “la ciudad y dastillo de Gi
braltar  con su puerto”. Sin embargo, las aguas del puerto nunca
fuerón  definidas de mutuo acuerdo. Un Real Decreto de 10 de di
ciembre  de 1876 estableció que debían considerarse como “aguas -

inglesas”  “a efectos puramente fiscales” las comprendidas al Oes
te  entre la falda del Peñón y la línea recta que partiendo de -

Punta  Mala pasa a dos millas de Punta Europa, con una extensión
total  de tres millas. Esta concesión fue derogada casi un  siglo
después  (por Decreto de 19 de octubre de 1967), lo que motivó la
respuesta  británica de establecer el criterio de línea media o
equidistante.

Cuando  España entre 1976-1977 estableció sus líneas -

de  base recta, no se quiso entrar en el tema de las aguas de Gi
braltar,  por lo que esas líneas terminan en la punta del Acebu——
che  y comienza  (en dirección al Mediterráneo) en punta Carbonera.
Bien  es verdad que la Ley 10/77, sobre mar territorial, contiene
una  disposición final en la que, de modo expreso, se determina —

que  “el presente texto legal no puede ser interpretado como reco
nocimiento  de cualesquiera derechos o situaciones relativos a los
aspectos  marítimos de Gibraltar que no estén comprendidos en el
art&  10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713.

En  todo caso, los conflictos entre el Reino Unido y
España  en razón de los límites del mar territorial quedan laten
tes,  aun cuando pueden saltar en cualquier momento.

B)  AreaAtlántica

Como  ya indicamos, separaremos tres sub—áreas:

a)  Atlántico nord—noroeste.
b)  Atlántico suroeste.
c  Canarias.
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a)  AreadelAt1nticoNord-noroeste.

Esta  Zona comprende el litoral gallego y cantábrico,
y  plantea la delimitación con Francia y Portugal.

El  29 de enero de 1984 se firmó entre Espafia y Fran—
cia  el Convenio  sobre delimitación del mar territorial y de la -

zona  contigua en el Golfo de Vizcaya  (de Gascuña) .  Con  la misma
fecha  se firmó asimismo un Tratado sobre delimitáción de las pla
taformas  continentales. Sin embargo, es preciso subrayar que el
art2  62 del Convenio hispano-francés antes citado determina que
sus  disposiciones no afectaran al régimen de las aguas y espa——
cios  aéreos suprayacentes, por lo que se circunscribe a la plata
forma  continental. Dentro del Golfo de Vizcaya las aguas están —

aün  por delimitar.

Con  Portugal, el 12 de febrero de 1976, se firmaron —

en  Guarda sendos Convenios de delimitación del mar territorial y
de  la plataforma continental. Estos Convenios no llegaron, sin —

embargo,  a ser ratificados. Con posterioridad, en diciembre de -

1978,  y con motivo de haber decretado ambos países una ZEE de ——

200  millas,  se iniciaron nuevas conversaciones al objeto de lle
gar  a un acuerdo definitivo, que no pudo ser alcanzado debido al
problema  surgido en la delimitación entre las •Islas Canarias y —

la  de Madeira. Ambas partes acordaron mantener provisionalmente
el  criterio de la equidistancia  en lo que a la delimitación de —

la  ZEE se refiere.

Un  punto problemático se ha suscitado con Portugal a
raíz  del trazado de las líneas de base rectas en la costa occi—
dental  portuguesa, y en concreto, en relación a la Isla de Ber——
linga.

Portugal  ha usado de su legítimo derecho de trazar l
neas  de base rectas, aprovechando en su favor la tolerancia que
permite  la redacción ambigua del art2 72  de  la Convención de ——

1982,  por mor de cuyo apartado primero:

leEn los lugares en que la costa tenga profundas aber

turas  yesóo€aduras  o en los que haya una franja de -

islas  á lo largo dela  costa situada en su proximidad
inmediata,  puede adoptarse, como método  para trazar
la  línea de base desde la que ha de medirse  el mar —

territorial,  el de líneas de base rectas que unan los
puntos  apropiados”.

En  las islas atiénticas portuguesas y en la mayor par
te  del litoral continental este trazado no repercute en los inte
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reses  españoles; sin embargo7.! no sucede así en el caso de la Is
la  de Berlinga, donde esta dcisión  del Gobierno portugués ha --

privado  a los pescadores españoles de unas cuantas millas de ri
cos  caladeros secularmente utilizados.

b)  AreadelAtlánticoSuroeste.

Esta  Zona se desarrolla a partir del litoral del Golfo
de  Cádi,  tiene forma triangular y se encuentra enclavada entre
las  Zonas Económicas Exclusivas de España, Portugal y Marruecos.

Sólo  nos ofrece una delimitación conocida, llevada a —

cabo  por el Decreto portugUéSn  119/78. Consiguientemente, la de
limitación  no se ha llevado a cabo por Convenio bilateral, sino -

uniiateralrnente,marcdo  el límite exterior de la zona económica
exclusiva  portuguesa.

c)  AreaAtlánticadeCanarias.

La  primera  cuestión que, con carácter previo, cabe —-

plantear  al efecto es la del tratamiento jurídico de las islas en
la  Convención de 1982.

En  la 1 ConferenCia de las Naciones Unidas sobre el De
recho  del Mar el tema no plahteó especiales problemas, y así, la
Convención  de 1958 reconoció el derecho de las islas a tener mar
territorial  en condiciones normales, y la Convención sobre plata
forma  continental le.s.. atribuyó  derechos de soberanía para la ex
ploración  y explotación de los recursos naturales de tal espacio
de  acuerdo tarbién al régimen general.

El  problema se ofrecerá con aristas más dificultosas
en  la III Conferencia  Viejos agravios de Turquía, Tllnez y otros
Estados  con islas cerca de sus costas, situadas en la plataforma
que  constituía la prolongación natural de su territorio, pero ba
jo  soberanía extranjera  se iban a plantear de nuevo.

La  solución que finalmente se adoptará será la de que
en  las Islas el. mar territorial, la zona contigua, la ZEE y la —

plataforma  continental se determinarán de conformidad con las --

disposiciones  aplicables a otras extensiones terrestres; sólo --

las  rocas no aptas para mantener habitabilidad humana o vida eco
nómica  propia carecerán del derecho a tener ZEE yplataforma  con
tinental,  aunque no así mar territorial.
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En  cuanto a los archipí1agos,  la Convención vino a
separar  “ab initio” los Estados archipelágicos de los “archipié
lagos  de Estado”, esto es, Estados mixtos que no sólo ostentan
soberanía  sobre territorio continental, sino también sobre uno
o  más archipiélagos, cual es el caso de España. Sólo los Esta—-.
dos  archípelágicos se ven beneficiados por el tratamiento jurídi
co  previsto por la Convención, que les permite trazar lineas de
base  archipelágícas rectas que unan los puntos extremos de las —

islas  y los arrecifes emergentes más alejados del archipiélago.

Ahora  bien, en el texto actual, no se Contempla. la fi
gura  de los “archipiélagos  de los Estados”. A ello se une el —-

consenso  internacional para no aplicarles los criterios que con
respecto  a las lineas de base se han fijado para cerrar el mar —

interior  de los Estados archípelágicos,

A  la vista de estas consideraciones, debemos centrar
nos  en la problemática jurídica suscitada en relación a Canarias,
archipiélago  respecto del cual conviene decir que su plataforma
Continental  sigue casi COfl  exactitud  el contorno de la costa de
cada  isla a distancias que oscilan entre una y tres millas.

Dos  problemas principales se suscitan al efecto:

a)  La delimitación de las Zonas Económicas Exclusivas
entre  Canarias y 1tadeíra, en la que surge  el liti
gio  provocado por la posición de las Islas Salva——
jes  en el DecretoLey  portugués de 9 de junio de -

1978,  en el que se les otorga Unilateralmente una
ZEE.

b)  ta delimitación con Marruecos en el Area Canarias
-Sahara,  que puede implicar también a Mauritania,
y  que afecta de modo especifico a Fuerteventura y
Lanzarote.

¡

a)  LaproblemáticaentreCanariasyMadeira.

El  Instituto Hidrográfico de Portugal publicaba en --

1978  la Carta n2 1001, trazada en base al Decreto—Ley de 9 de ju
nio  de 1978, por el que se establecía la Zona Económica de 200
millas.  En dicha Carta, se otorga a las Islas Salvajes, unhlate—
ralmente,  una ZEE.

Tal  circunstancia motivada en diciembre de 1978 ini-
cio  de negociaciones entre Portugal y España, que no conducían a
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un  acuerdo por virtud de la posici6n española de no reconocer a
las  Salvajes como Islas susceptibles de tener ZEE  propia, pues,
a  juicio español, tales Islas entran dentro de la previsi6n del
apartado  3del  arta 121, por mor del cual:

“Las  rocas no aptas para mantener habitaci6n o vida
econ6mica  propia no tendrán zona econ6mica exclusiva
ni  plataforma continental”.

Por  su lado, Portugal pretendía establecer la línea
divisoria  no entre Madeira y Canarias, sino entre las Salvajes
y  el archipiélago canario.

España,  atn manteniendo la posici6n expuesta antes,
se  avino, con el fin de solventar el problema, a conceder a las
Salvajes  un mar territorial de 12 millas, prolongando seis mi——
llas  ms  su zona contigua. Portugal presentaría a su vez una --

nueva  propuesta intermedia, que no sería aceptada por España, —

suspendiéndose  las negociaciones, y acordando ambas partes, co
mo  ya dijimos, seguir aplicando de modo provisional los Conve—
nios  de Guarda de 1976 en lo referente a la delimitaci6n del --

mar  territorial y la plataforma continental, mientras que la de
limitaci6n  de la zona econmíca  en el continente seguiría el —-

criterio  de la equidistancia,previstO en las leyes de ambos paí
ses.

Aurigue con respecto a las Islas Salvajes, podemos  —

decir  aue ,  por.  ejemplo, el “New Geographical Dictionary Wes
tern”  las define como “grupo de pequeñas islas  deshabitadas,
aproximadamente  a 180 millas al sur-suroeste de Madeira, con -—

existencia  deunfaro  en cada uno de los islotes, Salvaje grande
y  Salvaje pequeño, dístanto entre sí diez millas”, lo cierto es
que  la relativa ambigúedad del arta 121,3 de la Convención pue
de  conducir a conclusiones definitorias s6lo excepcionalmente.

bi  LaproblemáticaconMarruecosenelAreadeCanarias.

El  resto de la Zona Econ6mica canaria se encuentra sin deli
mitar  y comprende por el Oeste un sector que alcanza la exten——
si6n  máxima de 200 millas y por el Este una franja a delimitar
con  la costa africana, que suscita un problema de soberanía con
Marruecos  y, en menor medida, con Mauritania y, en su caso, con
la  República Arabe Saharaui Democrática, siendo de reseñar que
la  línea de delimítaci6n transcurre en su mayor parte por fon——
dos  superiores a los mil metros.
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3.—  Otrosaspectosáonflictivos.

Una  cuestión que, adicionalmente, puede suscitar con
flictos  no tanto ya juridicos,sino ms  bien políticos, se refie
re  a los estrechos usados para la navegación internacional y, --

ms  en concreto, al Estrecho de Gibraltar.

Es  evidente que los estrechos revisten una particular
importancia  para las operaciones navales, de modo específico cuan
do  ofrecen la única derrota rápida hacia un urea de crisis polí
tica  o militar, y también por las peculiares condiciones que su—
pone  la proximidad de las costas dominantes.

Los  problemas de paso por los estrechos fueron recono.
cidos  ya en la Conferencia de la Liga de las Naciones, celebrada
en  La Haya en 1930, en la que se acordaría que no podría impedir
se  en ningún caso el libre tránsito por los mares, incluyendo a
los  estrechos de navegación internacional que unan dos zonas de
alta  mar, y ello ni tan siquiera aunque se tratara de buques de
guerra.

Ya  hemos puesto de rélieve cómo la Convención de 1982
ha  venido a introducjr,una nueva forma de navegación; el “paso -

en  tránsito”, derecho que se reconoce  (art  38.1) a todos los bu
ques,  y que no puede ser obstaculizado. Aunque ese derecho se re
conoce  “exclusivamente para los fines del transito rápido e ini
terrumpido  por el estrecho entre una parte de la alta mar o de —.

una  zoña económica exclusiva”, es lo cierto que ese requisito de
transito  rápido e ininterrumpido no impedirá el paso por el es——
trecho  para entrar en un Estado ribereño del estrecho, para Sa——
lir  de dicho Estado o para regresar de l,  con sujeción, claro -

esta,  a las condiciones que regulen la entrada a ese Estado.

En  cualquier caso, y pese a la precisa regulación jd
rídica  de las condiciones de la navegación por los estrechos ci
tados,  y a la deteiminaci6n por la Convención, igualmente, de --

los  derechos de los Estados ribereños, es evidente que los dere
chos  de paso por los estrechos se nos presentan como puntos de —

fricción,  pudiendo generar un sinnúmero de discusiones a causa —

de  las posibles pretensiones de control por parte de los Estados
ribereños.  Cualquier régimen restrictivo podría originar una
enorme  variedad de problemas políticos y estratégicos.

Ahora  b±en, por lo que a España se refiere, cabe sig
nificar  que en ningún momento ni circunstancia ha pretendido obs
taculízar  lanavegación  por el Estrecho de Gibraltar.
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En  todo caso, la importancia del Estrecho de Gibral—
tar  -  para  la seguridad y defensa de Occidente acentila el carác——
ter  potencial de punto de fricción de especial singularidad que
presenta  elcítado  Estrecho.

La  última “ratio” de su importancia reside en el fac
tor  geográfico, ya que en contraste con las fuerzas del Pacto de
Varsovia,  de carácter eminentemente continental, Occidente ve --

condicionada  su defensa por la enorme distancia que háy que sal
var  para el aprovisionamento y, llegado el caso, refuerzo de las
fuerzas  desplegadas en territorio europeo. Mientras las fuerzas
de  la OTAN están separadas por una distancia de 6000 kilómetros,
las  del Pacto de Vrsovia  lo están tan sólo por 600, lo que en-
traña  una considerable desventaja.

De  ahí que la seguridad de las fuerzas del Tratado --

del  Atlántico Norte esté muy condicionada por la libre utiliza--
ción  de las rutas marítimas, garantía inexcusable para la comufli
cación,  el desarrollo del comercio y el transporte de materias
primas.  Y en ese marco, el Estrecho de Gibraltar adquiere una im
portancia  de primer orden.

Esta  misma trascendencia puede convertir este punto -

de  fricción o, por lo menos, en una zona potencialmente conflic
tiva,  no ya tanto como consecuencia de la normativa establecida
por  la Convención de 1982, sino, más bien, por los propios inte
reses  enfrentados de los dos bloques.

.En  definitiva, el papel de defensa, y en cierto mcdQ
control  ,  del  strechb  es ün factor vital pára  la Alianza
Atlántica  y a ello dedica los esfuerzos pertinentes. Enello  --

coinciden  los objetivos de la Alianza y de España en la zona, —

aunque  tal circunstancia no responda a idénticos intereses, pues,
para  España, los conflictos tienen su origen, o pueden tenerlo,
en  el Norte de Africa, tanto por cuestiones de soberanía, como
por  otras relacionadas por la competencia sobre el control del
Estrecho,  aspecto éste en el que entran en juego muy diferentes
consideraciones  y, desde luego, muy diversas potencias..

Debemos  referirnos por último, de modo particulariZa
do,  a la problemática de la pesca, que afecta a España de modo
muy  grave.  .  .

Repordemos  al efecto que nuestra flota pesquera pasó
de  estar compuesta por 9.469 buques con un registro de 184.571
toneladas  en 1950, a 17.148 buques con 807.375 toneladas regis
tradas  en 1980
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En  1969, Españaocupa-ba el segundo lugar entre los —-

países  de la O.C.]D.E. en número de buques y tonelaje, mantenién
dose  en idéntico lugar díez años inés tarde. A nivel mundial, Es
paña  ocupaba el octavo lugar  (en 1970) en  atención al volumen —

de  capturas entre un total de 161 países, mientras que en 1980 -

pasó  a ocupar el lugar decimoséptimo.

En  1977, año en que seestablece  por la casi totali——
dad  de los países la zona económica exclusiva, el espacio pesque
ro  español. se localizaba en tres grandes éreas: Atiéntico nordes
te,  Atiéntíco centro—oriental yAtléntjco  sur-oriental, espacios
éstos  de los que sólo el último respondía a un tipo de pesca de
gran  altura con base fuera de España o mediante largas campañas
que  incluían el traslado del pescado congelado a buques frigorí
ficos.

A  partir de 1980, el cambio més relevante se ha produ
cido  no ya en relacíón a la distribución geogréfica de la flota,
sino  respecto al estatuto jurídico de las aguas en las que se —

llevan  a cabo las capturas., ya que de pescar en aguas libres (al
ta  mar) se ha pasado a faenar en caladeros sujetos a la jurisdíc
cíón  de distintos países.

Es  cierto que, como ya advertimos, el apartado terce
ro  del arta 62 de la Convención determina como un factor a tener
en  cuenta por el Estado ribereño a la hora de dar acceso a su -

ZEE  a otros Estados, “la necesidad de reducir al mínimo la per
turbación  económica de los Estados cuyos nacionales han pescado
habitualmente  en la zona o han hecho esfuerzos sustanciales de
investigación”.  Y  a  este respecto, cabe recordar nuestros dere
chos  históricos de pesca en buen número de caladeros hoy suje——
tos  a la jurisdicción de otros Estados, así como, igualmente, —

los  derechos similares de Portugal en los Bancos de Concepción
y  Dacia, situados al Norte de las Islas Canrias,  dentro de nues
tra  zona económica exclusiva, Bancos pesqueros éstos en los que
desde  siempre han venido faenando los palangreros portugueses..
Es  obvio que, en cualquier caso, hoy, a lavísta. de la Conven—-
ción  en 1982, la única vía vélida parala  solución de los posi
bles  conflictos es la vía de la negociación bilateral.

Hoy,  las éreas principales de pesca por parte de nues
tros  buques siguen siendo, bésicamente, las mismas que en 1977;
sin  embargo, el volumen de capturas ha experimentado una sensi
ble  reducción, que puede considerarse consecuencia obligada de
las  nuevas disposiciones jurídicas en materia de zona económica
exclUsiva.  .
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